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S U M A R I O

G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO
Ascensos.—Orden de 27 de agosto de 1942 poir la que se 

asciende al Capitán de Artillería don Luis Matamo
ros González.—Págin^6722.

Destinos.—Orden de 27 de agosto de 1942 por la que se 
destina a las Fuerzas de Policía Armada y de Trá- 
ílco al Teniente de Caballería don José García Triay. 
Página 6722.

Otra de 28 de agosto de 1942 por la que se destina a la 
Mehal-la Jalifiana de Gomara número 4 al Teniente 
Médico don Ramón Sánchez Beed.—Página 6722.

Otra de 28 de agosto de 1942 por la que se destina a 
las Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico al Te
niente y ol Alférez provisionales de Infantería, que se 
citan.—Página 6722.

Disponibles.—Orden de 27 de agosto de 1942 por la que 
queda disponible por baja en la Mehal-la Jalifiana de 
Melilla número 2 el Sargento de Caballería don Manuel 
Martínez Jiménez.—Página 6722.

Pensiones (Personal civil).—Orden de 30 de enero de 
1942 por la que se declara con derecho a pensión y 
mesadas de supervivencia a doña María de los Reme
dios Rodríguez Fernández y otros.—Páginas 6725 a 6739.

Otra de 30 de enero de 1942 por la que se declara con 
derecho a pensión a don Germán Almeida Vicente y 
otros.—Páginas 6739 a 6748.

Señalamiento de haberes pasivos (V%íw Armas).—Orden 
de 30 de enero de 1942 por la que ;se clasifica en la 
situación de retirado, con el haber que se señala, a 
ios, Jefes, Oficiales, Suboficiales e individuos de tropa 
que se relacionan.—Páginas 6722 a 6725.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Ordeai. de 1.° de septiembre de 1942 por la que se dis

pone cese en el despacho de los asuntos de la Di
rección General de Justicia ea Excmo, Sr. Subsecre
tario de este Ministerio,—Página 6748.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de Ú de agosto de 1942 por la que se conceden 

los beneficios' prevenidos en el caso 25 de la disposi
ción segunda del Arancel a un gravímetro altímetro y 
a un camión especia) para su conducción, destinado al 
Instituto Geográfico y Catastral.—Páginas 6748 y 6749.

Otra de 22 de agosto de 1942 por la que se conceden los 
beneficios prevenidos gn el caso ,25 de la Disposición

segunda del Arancel a un material científico con desti- 
no a la Enseñanza en el Polígono de Experiencias da 
Carabanchel.—Página 6749.

Orden de 22 de agosto de 1Ó42 por la que se* conceden k>4 
beneficios prevenidos en el caso 25 de la Disposición 
segunda del Arancel a un material científico con des# 
tino a la Escuela Especial de Ingeníenos Industriales* 
Página 6749.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 27 de agosto de 1942 por la que se dictan ñor-» 

mas para efectuar el seguro de guerra de buques meb* 
cantes abanderados en España.—Página 6749 y 6750.

Otra de 28 de agosto de 1942 por la que se nombran 
Profesores de Enseñanza Profesional y de Pesca de las 
Escuelas Medias de Pesca, a los señores que se indi*» 
can.—Páginas 6750 y 6751.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 4 de agosto de 1942 . por la que se desestima 

el recurso de alzada interpuesto por la Sociedad Ge
neral Azucarera de España, contra acuerdo de la Co
misión Mixta Arbitral Agrícola.—Página 6751.

Otra de 22 de agosto de. 1942 por la que se resuelve 
admitir al Servicio activo del Estado al Auxiliar .pro
cedente del Cuerpo de Auxiliares, a extinguir, don • 
Rafael Martínez Jimeno.—Páginas 6751 y 6752.

\

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 12 de junio de 1942 por la que se resuelve el ex

pediente de depuración del Profesor Auxiliar del Insti
tuto de Murcia don Juan José López Lario.—Pág.. 6752.

Otra de 4 "de agostó de 1942 (rectificada) referente a la 
convocatoria del curso especiad para la enseñanza de 
Orientación Marítima.—Páginas 6752 y 6753.

Otra de 18 de agosto de 1942 por la que se nombra & 
don Ismael Roso de Luna y Román, Ingeniero Encara 
gado del Laboratorio Micrográfico de la Escuela Es
pecial de Ingenieros de Minas.—Página 6753.

Otra de 25 de agosto de 1942 por la que se nombra á 
don Alberto O’Connor Latil y don Manuel Gortázar 
Landecho, Profesores de prácticas y Auxiliares de 
«Electrotecnia, 1.° y 2.<> cursos», de la Escuela: de In
genieros Industriales, Establecimientos de Madrid y) 
Bilbao, respectivamente.—Página 6753. .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Orden de 30 de julio de 1942 por la que se dispone QUd 
el Consejero Ihspwtor dea Cuerpo de Caminos, Cft&fe
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les y Puertos, don Juan Barceló Marco, Director de 
Z o n a d e .la  Red Nacional dé los Ferrocarriles Españo
les, pase a- prestar sus servicios como Jefe de la Divi
sión Inspectora de • la referida Red, -debiendo conti
n uaren  la situación de supernumerario en que se halla 
hasta que le corresponda ocupar plaza de 'número en 
el Escalafón del Cuerpo.a ; que pertenece.—Página 6753.

ADMINISTRACION CENTRAL

1&GRÍOULTURA.—Dirección General de Agricultura.— 
Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Ta

baco.—Conclusión de la relación de agricultores de la 
Zona cuarta (Avila, Badajoz, Cáceres, Ciudad Real, 
Guadalajara y Toledo)., autorizados para el cultivo del

. tabaco en la presente campaña de 1942-42. (Publicadas 
las anteriores relaciones en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO números 164, 183 al 192, 230 al 243 y 
244, de 19 de junio, 2 al 12 de julio, 18 al 31 de agosto 
y 1 de i septiembre, respectivamente, de 1942).—Páginas 
6754 a 6760. ^

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 3433 a 3440.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  DEL 

E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Ascensos

ORDEN de 27 de agosto de 1942 por 
la que se asciende al Capitán de 
Artillería don Luis Matamoros Gon
zález.

Se declara apto para óü ascenso y 
se promueve al empleo inmediato, con 
la antigüedad de 13 de agosto de 1*942, 
en vacante prodúcida por el ascenso 
del' Comandante de la Escala Activa 
del Arma de Artillería don Angel Gar
cía Guiú al Capitán de dicha Escala 
y Arma don’ Luis Matamoros.’ Gonzá
lez, con destino en el Cuerpo de Poli
cía Armada y de Tráfico, quedando en 
situación de disponible forzoso en la 
Primera Región Militar.

Madrid, 27 de agosto de 1942.

VARELA

Destinos

ORDEN de 27 de agosto de 1942 por 
la que se destina a las Fuerzas de 
la Policía Armada y de Tráfico al 
Teniente de Caballería don José 
García Triay.

Se designa para prestar servicio en 
las Fuerzas de la Policía Armada y de 
Tráfico al Teniente de Caballería del 
¡Regimiento Mixto de su Arma núme
ro 14, don José García Triay, el cual 
cesa en su actual destino y queda en 

situación prevenida en el párrafo 
H° del artículo 2.° del Decreto de 23 
de septiembre de 1939 (D. O. núm. 4). 

Madrid, 27 de agosto de 1942.

VARELA :

ORDEN de 28 de agosto de 1942 por 
la que se destina a la Mehal-la Ja
lifiana de Gomara núm . 4 al Te
niente Médico don Ramón Sánchez 
Eced.

Be destina a la Mehal-la Jalifiana 
de Gomara núm. 4, para cubrir va
cante que de su empleo existe en la 
misma al Teniente Médico don Ramón 
Sánchez Eced, 'actualmente destinado 
en el Grupo de Sanidad Militar núme
ro 9, quedando en la situación preve
nida en el párrafo 2.° del artículo 2.° 
del Decreto de 23 de septiembre de 
1939 (D, O. núm. 4) y surtiendo efec
tos administrativos de primero del 
próximo mes de septiembre.

Madrid, 28 de agosto de 1942.
VARELA

ORDEN de 28 de agosto de 1942 por 
la que se destina a las Fuerzas de 
Policía Armada y de Tráfico al Te
niente y al Alférez provisionales de 
Infantería que se citan .
Se designa para prestar servicio en 

¡Las' Fuerzas de Policía Armada y de 
Tráfico al Teniente provisional y al 
Alférez provisional del Arma de In
fantería don Emilio Osende Amado y* 
don Francisco Pena Manso, los cuales 
cesan en sus actuales destinos y que
dan én la situación prevenida en el 
párrafo 2.° dél artículo 2.° del Decre
to de 23 de septiembre de 1939 (D .O . 
número 4>.

Madrid, 28 de agosto de 1942.
VARELA

Disponibles
ORDEN de 27 de agosto de 1942 por 

la que queda disponible por baja en 
la Mehal-la Jalifiana de Melilla nú
mero 2 el Sargento de Caballería don 
Manuel Martínez Jiménez.
Causa baja, a petición propia* en la 

Mehal-la Jalifiana' de Melilla núme- 
: ro 2, el Sargento de Caballería don

Manuel Martínez Jiménez, el cual ce
sa en la situación prevenida en el pá
rrafo segundo del artículo 2.° del De
creto de 23 de septiembre .de 1939 
(«Diarip Oficial» núm. 4), y queda en 
la situación de disponible forzoso en 
Marruecos, sintiendo efectos adminis
trativos desde 1.° del próximo mes de 
septiembre.
. Madrid, 27 de agosto de 1942.

VARELA

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Señalamiento de haberes pasivos
 (Varias Armas)

ORDEN de 30 de enero de 1942 por 
la que se clasifica en la situación de 
retirado, con el haber que se señala, 
a los Jefes, Oficiales, Suboficiales e 
individuos de tropa que se rela
cionan.
Excmo. Sr.? Por la Presidencia de 

este Alto Cuerpo y con fecha de hoy 
se dice a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas jo que sigue: 

«En virtud de las facultades confe
ridas a este Copsejo Supremo por Le
yes de 13 de enero de 1904 y 5 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 1, ane- 
v.o), ha acordado clasificar en la si- 
¡,uación( de retirado, con derecho al 
haber pasivo mensual que a cada uno 
se les señala, a los Jefes, Oficiales, 
Suboficiales e individuos de tropa que 
figuran en la. siguiente relación, que 
da principio con con el Coronel de In
fantería don José Voyer Méndez y ter
mina con el soldado indígena Hamed' 
Ben Kaddu Stuti.» '

Lo que de orden del excelentísimo 
señor Presidente me complazco eil 
participar a V. E., para su conocimien-, 
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1942.—El 

General Secretario, Juan Herrera.
Exorno, Sr. ^
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CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)
ORDEN de 30 de enero ate 1942 por 

la que se declara con derecho a 
pensión y mesadas de superviven

cia a doña María de los Remedios 
Rodriguez Fernández y otros.
Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 

esto Consejo Supremo se dice con es
ta 'fe c h a  a la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas lo siguiente;

«Este Consejo Supremo, en virtud 
de las facultades que le confieren las 
Poyes de 13 de enero de 1904 y 5 de. 
septiembre de 1939 («D. O.» núm. 1, 
anexo), ha declarado con derecho a 
pensión y mesadas de supervivencia a 
los comprendidos en la unida relación, 
que empieza con doña María de los . 
Remedios Rodríguez Fernández y ter
mina con doña Emilia Juara Peña, cu
yos haberes pasivos se les satisfarán 
en ia forma que se expresa en dicha 
relación mientras conserven la aptitud 
legal para el percibo. Las mesadas 
de supervivencia se conceden por una 
sola vez.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge
neral Presidente manifiesto a V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1942—Él 

General Secretario, Juan  Herrera.-
Excmo. Srv ..........

i
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco 
con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que pert
enecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a María ¿e los Remedios Rodríguez 
Fernández........................... ;,.f....... Viuda ....... . E. M. G ..........

1

General de División. Excmo. Sr. don Francisc 
Martin Moreno .........................................................

General de Brigada, Excmo. Sr. don Rafael Fe: 
nández de Castro y Tirado ......................... .

Intendente de División. Excmo. Sr. don Antoni
Rodríguez y García Santamaría ....... : .............

Coronel don Agustín Alonso Arpio .................... .

D.a María de los Dolores Fernández 
de Castro y Pedrera ..................

Huérfanas,,.

Huérfana ... 

Idem

Idem ......................
V

Idem .....................;

Infantería

D * Lucía Fernández de Castro y Pe
drera ................................... ............

P ,a Emilia Fernández de Castro y Pe
drera ...... ................................. .

D.a María de las Mercedes Fernández 
de Castro* y P edrera .....................

D.a Inés Rodríguez Bonet ......................

D.a Pilar Alonso Costa .........................
D.a María Teresa Saavedra Lomtíillo.. 
D.a Guadalupe Pozuelo Fariña .............

Idem Caballería Coronel don Alfonso Saavedra Vinent .........*.....
Idem . Infantería ............. Comandante don Mariano Pozuelo Bürriel ........

D.a Amparo Mínguez B e ltrá n ........... ... Idem ........ Idem ..... .J............... Comandante don José M.:i Mínguez y Benedictin 
Comandante don Marcelino Ruiz Monje ...........D.a Encarnación Ruiz Palacios ........ Idem ..... _ Caballería .........

D.a Amalia Pía Beltrán ......:..... Idem Infantería Capitán don Pedro Pía y Costa ...............................
D.a Elisa Domínguez Gastiarena ......... Idem .......... Idem .......... ............ Capitán don Fulgencio Domínguez Hernández .... 

Capitán don Pedro Suárez Suárez .....-....................D.a Remedios Suárez Zamora .............. Idem ........ Guardia Civil

D.a Carlota Rodríguez Méndez ..........
Huérfanas... 

Idem . ....

Infantería ............

Idem ............... .

Teniente don Ramón Rodríguez Aneiros ...... ........D.a Concepción Rodríguez Méndez
D.a Asunción Rodríguez M éndez.....

Teniente don Ildefonso Gómez Granada ........r..—.
D.a Angeles Gómez Picazo ......................
D.a Raíaela Gómez P ica zo ..................
D.a María Gómez Picazo .........

Huérfana ... 
Idem . r.

Idem .....................
Artillería ..............

Teniente don Domingo Rodríguez García ...-,..7r..D.a Laura Rodríguez Imbemón ..........
D.a Otilia Figueroa Cermeño ..... . Teniente don Manuel Figueroa Pampin ............

D.a María del Carmen Alonso Moro ... 
D. Antonio Alonso Moro ..- .......... Huérfanos...

Huérfana ... 
Idem

Caballería ......... -...

Guardia Civil 
Armada .................

#
Teniente don Gabriel Alonso Pereda ..... ........

D. Jesús Alonso Moro .............;........... •*

Teniente don Carlos Salgado Eernández .........;....D.a Juana < Salgado Perellada ......... »•..
D.a Alicia Segalerva Jiménez ...... Teniente navio don Adolfo Segalerva Linares ....
D.a Concepción Parreño Benito Idem Guardia Civil Sargento don Pascual Parreño Escaplés ...............
D.a Carmen Gómez Mariño .......... Idem ...... . Armada .................. Contramaestre don Francisco Gómez Eiriz ........

D.R Elvira Rodenas Oliver....................... Huérfanas...

Idem

Idem .........: ............

Ide m ......................

Practicante don Ramón Ródenas Ros » . ....íD.a Isabel Ródenas Oliver ...................... I

General de Brigada, Excmo. Sr. don Vicente Agu 
lera Turnio ............. p ............... ...............................

s ) '

Coronel don Rufo Martin Rivera ..................

D.a Pilar Aguilera Casañas .........
D.a Francisca Aguilera Casañas ..........

D * EIoIra Martin Rérmelo — Huérfana ... 
Idem ,.........

Viuda ...........

Guardia Civil ......
Infantería .........

Idem ...... .............

D a Consuelo Diez la Incera Teniente Coronel don Hilario Diez y Beas ........

D a Rosa Cáscales Moreno Comandante don Manuel Rey Camps ...............
D .a María Concepción Ruiz García I£em ....... M Idem ’..... ............... -. Comandante don Francisco-Ruiz Ruiz ..... *......

Alférez don Manuel Ariguel Rapún .........D.a María López Guillén .............. ....,
D.a María del Consuelo Rodríguez y 

Gómez Salcedo ......................

Idem ......... Idem

Idem .......... Idem......................... Segundo Teniente don Ramón D ’Opazo Maján . 
Segundo Teniente d°n Jaime Villena OUé ..tí,Tr,7¡jD.a L u c%  Orlado Martínez 

•
Idem ...r...... Caballería ,,tit , . *
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Q U E  S E  C I T A - ,

Pensión anual que se les concede
Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocim iento a los interesados

Leyes o reglamentos que se les aplica

FECHA en que debe empezar el abono de la pensión
Delegaci ó n  deHacienda de la provincia en que  se les consigna el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s

Pesetas Día Mes Año Pueblo Provincia

10.000,00
Ley de 6 de di- 

c i e r a b r e  de 
1 9 4 1  (B. O. 
del E. núme- 
ro 352)'.

\
18

#

diciembre 1941 M adrid ........ M adrid ............... .. M adrid |

2.612,50

1.725.00 
2.000.00 
3.000.00
1.250.00
1.200.00 
1.250,00

©00,00

29 octubre 1940 Idem  ........ Idem  ........... Idem  , 4

18 enero
diciembre

1941 La Coruña Oleiros ................

•

La Coruña..
Gerona .......
G uipúzcoa. 
Barcelona .. T arragona .. 
Valencia .... 1 Idem  ......... ;

54 1940 G erona ............ F igueras ................ 6
23
9

18
26

septiem brejunio
mayo

febrero

1937
1934
1937
1941

Guipúzcoa 
Barcelona 
T arragona 
Valencia ...........

San Sebastián , ,

Barcelona .......................................... !

T arragona ......................................

Valencia ..; ..................................

789
1020 octubre 1936 Idem  ................... ... ......................... Idem  .................................................................... 11

8 L O O O . O O 13 junio
febrero

1928 M adrid ...................................... M adrid ..................................................... : M adrid 12
1.125,00 

750,00

s 18 1941 Idem  ................................................. Idem  ...........................* .................................. 1 Idem  ........................... 13

14Reglam ento del 
M ontepío Mi
litar.

1 . enero 1939
V

Idem  ................................................. Idem  .............................. ..................... , , , . Idem  . ...
(1) r

1,000,00

650,00

8 marzo 1937 Idem  ............ . Idem  ............................................................. Idem  ........... 15

1627 julio
marzo

1934 Valencia ............................... Valencia .............................................. Valencia ... 
Sevilla750.00 16 1941 Sevilla ............... Sevilla ................. 17

18750,00 13 noviembre 1939 Burgos ........... Portugalete ............ Vizcaya

1.000.00 7 diciembre 1940 Barcelona ....... B arcelona ................ Barcelona .. 191.000.00 9 enero 1940 M adrid ........ M adrid ................... M adrid 20©22.08 9 septiem bre 1936 Valencia ..... Valencia  ................. Valencia .... El Ferrol ...
ai*750,00 28 agosto 1940 La C oruña Ferrol del Caudillo 22

1.650,00 11 m arzo 1941 C artagena ........ C artagena •............. M urcia 23

B.250,00 31 mayo 1938 M adrid ............. M adrid M adrid 24
3.000,00 27 enero 1941 Idem  ..... r.-.-..T... Idem  ..... ..........r;..-.. Idem  .....i...1.462,50 Decreto de 22 de 

enero de 1924 
(«D. o.»  n ú 
mero 20).

28 abril 1939 Avila ..... ......... Avila ........................ Avila .........
-V 1.462,50 8 marzo 1939 L érida .., ........... L érida ............ ........ Lérida .......1.37500 3 diciembre 1940 M álaga ............. M álaga ......; ........... M álaga650,00 1 agosto 1937 Valencia ......... Valencia ..... ........... Valencia ....

Madrid v^r.. Idem

25
650 00 3 noviembre 1939 M adrid . .. .. . . . . . . M adrid ...................600,00 '29' abril 1941 Idem nrM» I<tem



P á g i n a  6 7 2 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 s e p t i e m b r e  1 9 4 2

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 
 con los 
causantes

A r m a  Cuerpo 0  
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a Maximina dorredera Rodríguez ...

D .a Adelaida Rodríguez Vista .............

D .* Manuela Díaz Yáfie* ....................

D .» Sagrario Maldonado Rato ....... .1 ..
D .» Isabel Asso Yáñez ...l.....................
D .‘  Nieves Durango Pardini ,:..........
D .» Amelia Ferrér Díaz ........ ...............

D .a M aría del P jjar Gómez Pardo
D .a Emilia Baqué Ibars .................... ...
D .» Asunción del Villar Asensio .........

D .a Joaquina Bosch Salinas ...............
D .a M aría del Carmen Bosch Salinas.

é>
D .a Francisca Llama Francos ........ 7...

D .a Carmen Sanjuán Hidalgo .......... ..;
D .a Carmen Romera Rodríguez ........
D .a Marcelina García Pardo .............
D .a M aría Jiménez Silverio* .................
D.a Celedonia Barros Gómez .............
D .a María Cüruchet Salaverría .........
D .a Manuela García García ................
D .a Antonia Ojive.r Gusp ....................

/

D .a M aría Ramón Vidella .......... ,........
D .a Antonia Ramón Vidella ........ ......
D. Enrique Ramón Vidélla .................

D .a Erundina Dávila Santos ...... ..........

D.a Dolores López Fe ....................... 7.7
D .a Carmen López Fe ................... .......

D .a Carmen Rodríguez Sánchez ..........
D.a Isolina Armas Seoane ....................
D .a Josefina Gabriel Martínez .............

D .a Manuela Sánchez Sánchez ...... «-
D.a Julia Sánchez Sánchez .................
D. Miguel /Sánchez Sánchez .............

D .a Alicia López Iglesias ...........
D .a M aría A lba 9^1116 .............. - .....
D .a Dolores Gómez Maqueda .............

D .a Victoria Diaz García ......

D .a Matilde Seoane de Castro .........vr
D .a M aría Luz Seoane de Castro ;..77

D.a Milagros Llamas Martínez ......
D .a M aría Núfiez Rodríguez ...........

Viuda ...........

Huérfana ... 

Viuda ........

Viuda ........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Idem .........
Idem .........
Idem ........

Huérfanas..

Viuda ......

Idem ........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ........

Huérfanos..

Viuda .......

Huérfanas..

Viuda
Idem ...........
Idem ...........

Huérfanos..

, Viuda . . . . -

Idem ...7s.. 
. Idem  
. Idem ...7777

Huérfanas.

. Viuda ......

. Idem .....7.

. Idem .......

. Idem ,.77.7 .

Guardia Civil .......

Idem ....................

Idem ........... ...........

Infantería ..............
Idem ................. -........
Caballería ...........
Infantería ..............

Inválidos ............
Infantería ...........
Idem ....................

Guardia Civil .....

Sanidad ..............

Artillería ............
Infantería ...........

. Idem ....................

. Guardia Civil ......

. Carabineros ...........

. Idem . . . . ....................
, Inválidos ...............
. Infantería ...........
. Idem .............. ........ .

. Caballería ............

. Artillería ..............

. Guardia Civil ... .

. Idem ...........................

. Aviación ................

. O. M .................. . . . . ; .

.. inválidos ........
;. Artillería ................
. C. A. S. E.

i. Idem .................

.. Arm ada ..7...

.. Infantería ............

.. Ingenieros ........... .

.. Artillería ......... ;...

.. Ingenieros .............

, Alférez don Santiago García-Castro ........ ...777...

Sargento don Lorenzo Rodríguez Parra ..... . .ttít;

. Sargento don José Arias Trillo ....................... ¿d

. Coronel don Pedro Larúmbre Pascual ............. .7
Teniente Coronel don Ricardo García Cuenca ... 

. Teniente Coronel don Matías Escalera Hesperu^ 
Comandante don Manuel Morales Domínguez ..

. Teniente Coronel don José Carretero Amorós -.. 
Teniente Coronel don Emilio González Unzalu

. Teniente Coronel don Joaquín Bosch Rodrlgi 
de Rivera ...................t .......................... ..................

Subinspector farmacéutico primero don Wences’
Carredaño , López ........ ................................... .

■ Comandante don Manuel Hennosa Gutiérrez .7.
Capitán don José Bueren Ortega ............... .......
Capitán don Alejandro García Sánchez
Capitán don Pedro Páez Clarés .........................
Capitán don Valentín Fernández Ruiz ................
Capitán don Enrique Cabezas García Izquierdo
Capitán don Julián Bajo Villoría ........................ . ...
Teniente don Monserrate Santandréu Lliteras 7 ; 
Teniente don Evelio M orán Ydueta ........... . . . .tí

i

. Teniente don Manuel Rico Priego .'... .77..;....%.;;

Teniente don Juan López Donoso . . . . . . . . . .7 7 7 .^ 7

• Teniente don Manuel Cámpora Cornejo ...7777
Teniente don Pedro Iglesias Madot ...........
Teniente don Mariano Verdú Moscardó ...........

Oficial segundo don Francisco Sánchez Yáñez .

Alférez don Demetrio López Caride ................. ....
Auxiliar de Taller don José Alvarez González . 
Celador de Obras don Rafael Villanueva Osset
Ajustador don Melchor García Pérez ................ ;.
Guarnicionero don Jesús Gómez Fernández ,

Maestro mayor don Federico Seoane Ramos ...

Suboficial' don Justo Gómez Izquierdo ...... ...7.
Suboficial don Miguel Guzmán González . . . . . . .

Sargento don José Borrás , Llamas ...................... •.
Sargento don Isaías Arevalillo Sánchez ........ .



N ú m . 2 4 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 7 2 9

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los In

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D e le g a c ió n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(?)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pueblo Provincia
Día Mes Año

1.360.00 

1.000,00

823.33

3.375.00
2.750.00
2.750.00
2.250.00

4.250.00
2.500.00
2.250.00

2.250.00

3.000.00
1.300.00
1.875.00
1.500.00
1.250.00
1.500.00
1.500.00
3.125.00
1.250.00
1.250.00

1.875.00

1.875.00 

800,00

2.750.00 
1.750 00
3.600.00

1.250 00

1.000.00
1.875.00 
1.87500

* 1.260.00 
"  1.250.00

1.706,25

87664 
1.000'00 
2.020.80 
1.000,00

)

/

(1)

i

Decreto de 22 de 
enero de 1024 
(«D. O .» nú

mero 20).

Decretos de Ha
cienda de 6 
de m ayo y 7 
de agosto de 
1931 («D. O.» 
núms. 101 y 
177).

Estatuto de Cla- 
s e s Pasivas 
del Estado de 
22 de octubre 
de 1926.

11 noviembre 1936 

8 marzo 1936

8 mayo v 1938
/

21 agosto . 1941 
21 octubre 1941 
26 octubre 1941 
30 agosto 1936

17 octubre 1941 
5 noviembre 1939

10 marzo 1941

17 septiembre 1935

25 abril 1940
8 junio -1941

23 septiembre 194:
11 febrero 1941 
28 octubre 1941
4 abril 1940 
3 abril 1941

3 enero 1941
21 febrero 1941

11 julio 1939

28 junio 1941

22 julio 1938

19 octubre 1941
15 abril 1941 
21 septiembre 1941

9 junio 1939

16 noviembre 1936 
9 marzo 1939

28 octubre 1941
11 agosto 1940 
7 mayo 1939

28 abril 1941

29 octubre 1936
24 diciembre 1940

12 diciembre 1940

Salamanca

M adrid .............

Idem  ..........! ......

Idem  ..................
Idem  ..................
Idem  ..................
Cádiz .................

Valencia ...........
Zaragoza ..........
Navarra ............

Castellón ..: ......

Santander .......
Cádiz .................
Barcelona ........
Lugo ..................
M adrid ..............
Santander .......
M adrid ............
Salamanca .....
Baleares ........
Vitoria ...............

M adrid ..............

La Coruña .......

Jaén ..................

Valladolid
Valencia ...........
Idem  .................

M adrid ......

/

Orense ..........:...
Cartagena .......
Ceuta (Cádiz)..
Oviedo ...............
Valencia ...........

La Coruña ...

M adrid ...........
Zaragoza ........
La Coruña 
Toledo ............... .

Salam anca

Madrid .......... ; ........

Idem  ..........................

Idem ........................
Idem  .........................
Idem  ..........................
Cádiz .......... ; ............

Valencia
Zaragoza ................
San Sebastián .......

Castellón . ....t. . . ; . . .

M adrid ...................
Alcazarquivir ......
Barcelona ..............
Orol ..........................
M adrid ...................
Revilla ....................
M adrid ..........; .......
Almendra ...............
Palm a de M allorca 
Vitoria ......................

M adrid .....................

La Coruña ............. .

Jaén .......... . . . . . . ........

Valladolid ................
Valencia . ................
Idem  ..........................

M adrid ................ ...

Orense ......................
Cartagena ..............

Oviedo .....................
Paterna ...................

Ferrol d«l Caudillo 

Leganés
Zaragoza ................
La Coruña ...... .
Toledo ....................

Salamanca..

Madriq 

Idem  ...........

Idem ...........
Idem  ..........
Idem  .........
Cádiz ...........

Valencia .... 
Zaragoza ... 
Guipúzcoa...

Castellón ...

Madrid
Africa ........
Barcelona ..
Lugo ............
M adrid .......
Santander...
M adrid .......
Salam anca.. 
B aleares’ .... 
Vitoria .......

Madrid ...r..

La Coruña..

Jaén ...... .

Valladolid... 
Valencia . .. . 
Idem  .........

M adrid .......

/

Q ren se '.........
M urcia .......
Cádiz ....... .
Oviedo .....;. 
Valencia ....

La Coruña.;

M adrid ,r,.v. 
Zaragoza ...
La Coruña.. 
Toledo

1
26

27

28 ’

29

30

31

3*

33

34
35

36

V —^

37



P á g i n a  6 7 3 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 s e p t i e m b r e  1 9 4 2

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que  

pertenecían los  
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Carmen Serral Orriols ...................................

D.a Concepción Cayuelas Jalón ...................
D. Angel Cayuelas Jalón ..........................................

D.a Mercedes García Cortell ...........................

D.a Josefa Moragues Pedrós ................................

D.a Carmen Villasclaras Cabalín *......
D.a María Ferrer Mora .................................................

D.a Consuelo Blanco ...............................
D.a Ana Cabezas G a rc ía .........................
D. Manuel Muñoz Pérez .................... ..

D.a María Luisa Martínez Fernández... 
D.a Rosario Martínez Fernández .........

D.a Hilaria Cuesta Vallina ....................
D. Aurelio Quirós Ramos ...................

D .a Josefina Roig Abad .........................
D. Domingo -Roig Abad ........................

ti V

D,R Josefa Alvarez de Sotomayor y
Muñoz .............................. ........ ; ......

D.a Presentación Alba Castro ...........................

'D.a Ana Ruiz Padilla .......................................... :

D.a Francisca Rodón Alegret ............................

D.a María Rodríguez Harse ...................................

Carmen "Callejón Moya .....................................

D.a Consuelo Cantero Hernández 
D.a Concepción Cantero Hernández..........

D.a María Teresa Navazo Garay ..................

D.& Presentación Osuna Mur ............................

k D.a Concepción Isabel Martínez Re
vira .............................................................................................. ....

D.a María Luis¿ Consuegra y Muñoz.
D.a Florentina Parga .........................................................

D.a Amalia Montes García .............................. .

D.a Aurea Núñez del Río .................. ........................

D.,a Vl.'.oria Rubio López ..................

D.a Luisa Alvarez Ruiz ..................................................

D.a María García Pereira ..........................................

D.a María González de Domingo .............

D.a Cristina Penades Hernández ....................

D.a María Martín Haro .................................................

D.a María Martínez López .....................................

D.a Mercedes Alonso González .........................

D.a Carmen Ciaitfrits Alzueta .......................; .

D.a Herminia Sánchez Alvarez ....................

D.a María Piedad Solozábal Pérez . . . . . .

-Viuda ,, , 
Huérfanos...

Viudji .........
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Huérfano ...

Huérfanas...

Viuda ........
Huérfano ...

Huérfanos...

Esposa .......

Idem .........
Idem y..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Huérfanas...

Viuda .........
Idem ..........

Idem ..........
Esposa ......
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Viuda ........
Idem .........
Espesa ......
Idem ...........
Iqlem ..........
Idem ..........
Idem ...........

Viuda .........
Esposa ......
Idem ..........

Guardia Civil , ,,

Idem ................. , ..................; . . .

Idem .................................. ..

Carabineros ..........
Idem .............................................

Infantería . . . . .............%

Artillería ...............
Guardia Civil ............

Infantería .....................
•

Idem .................... : .

Legión ....................

Idem................ .......

Infantería ...............

Idem. .....................
Idem.........................
Idem .................... ..

Idem .....................
Idem ............................................

Idem .......... ..................................

Idem ............ ..............

Idem .............................................

Idem ............................ *..............

Idem ..........................................

Artillería ..............................

Intendencia ..................

Infantería .........................

Caballería ....................

Artillería . . .......................

Idem .............................................

Cuerpo Tren ...............

Guardia Civil .............

Carabineros .! ...............

Armada ..................................

C. A. S .  E ...........................

Idem . . . . % ............. ..................

Idem .............................. .; > . . .

Idem .................... ........................¡

Sargento don Alfonso Cayuelas Pérez .......... ...........

Sargento don Juan Ibáñez García ..............................................

Sargento don Pedro Codina Molí ..........................................

Sargento don José Jiménez Casanova .......................................

Sargento d°n Francisco Giménez Pedrero ........... '.
Maestro de banda don Eulogio Pérez Molinero ..........

.Cabo trompetas don Antonio Portero Panadero ..........

Guardia don Urbano Muñoz Díaz .................................. . . , ......

Soldado don Eduardo Martínez Fernández .........

Soldado don Marcelo Adrián Obregón .........
Legionario don Amelio Quirós Monroy .............. .

Legionario don Teófilo Roig Mendoza ......t . : . . . . .

Capitán aon Joaquín Alvarez de Sotomayor y Rui:

Ex Comandante don Alberto Galiana Fernández.,
Ex Teniente don José Pizarro Corrales ....................
Ex Teniente don Francisco Carcellé Fortadell ......
Ex Teniente don Constantino Gómez C am ba.......
Ex Teniente don Julio Galindo Redondo ...........; ..................

Coronel don José Cantero Ortega .......................................... t'...

Coronel don Crlspulo Moracho Arregui .............. . . r r . . . .

Teniente Coronel don Gumersindo Azcárate Góme

Capitán don'Gonzalo Tejero Langarita . . . . . . . . . .........

Ex Teniente don Ignacio Riera García ..................

Ex Teniente don Francisco Vázquez Pereira ...................

Ex Teniente $on Luis Mota y Ruz del C astillo .........

Ex Alférez don Eladio Aparicio Macías ....................... . . . . .

Ex Alférez don Luis Urbano Pérez ................................................. .

Alférez don Juan Pinedo Rodríguez ...........: ...............................

Alférez don Genadio Martin Salcedo .........................................

Ex Alférez don Estanislao de Domingo Peña . . . . . . . .

Ex Alférez don José Montiel Qliver .............................................

Ex Alférez don Gonzalo Guardado Cristo .........................

Ex Oficial tercero don José Vidal Martinez ........................

Ex Auxiliar administrativo don Dimas Carrascc
Puerto ..................................................................................................................................v. ..............

Maestro de Taller don Lorenzo Zuazua Fernández.
Ex Ajustador don Néstor González Valdés ........................

Ex Herrador don Ignacio Perez Sáenz ............................



N ú m . 2 4 5  B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 7 3 1

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abonode la pen

sión

Delegac i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(3)

R E S I D E N C I A  DE L O S 
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
;

Día Mes Año
Pueblo Provincia

1.000,00

1.000.00
1.000,00
1.041.00 
1.000.00
1.125.00 

523,33
3.200.00

693.00

720.00
2.106.00

1.800,00

1.875.00

2.000.00
1.875.00
1.875.00
1.875.00
1.875.00

1.625.00

3.250.00
2.750.00

1.250.00 
750 00

1.250.00
750.00

1.125.00
1.125.00
1.125.00 

' 1.250,00
/ 1.125,00

1.250.00 
1.000,00 
1.000,00

1.750.00
1.006.00 
1.056,25 
1.250,00

(1)

/

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de o c t u b r e  
de 1926.

Estatuto de Cla
ses Pasivas de] 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Orden 
de 28 de julio 
de 1939.

Decretos de Ha
cienda de 6 de 
mayo y 7 de 
agosto de 19*31 
«£D. O.» nú
m e r o  íoi y 
177 y Ley de 
28 de Julio de 
1 9 4 0  (B. O. 
del E. n.° 199)

Estatuto de Cía-' 
s e s Pasiva§ 
del Estado de 
22 de octubre 1 
de 1926 y Leyl 
de 28 de junio i 
de 1940 (B. O. 
del E. .núme
ro 199). _

12

16
3
1

13
8
6
5

27

13
*

21

.

17
17
1717
17

15 x

28 
19

24 
17 
17 
28 : 
17 
1 1 : 
26
1 5 1
¡17
,17
17
17

1 5 
28 
17
1 i

febrero

enero
diciembre

enero
junio
enero

noviembre
abril

agosto

febrero
septiembre

marzo

julio

julio
julio
julio
julio
julio

agosto

julio
diciembre

julio
julio
julio

noviembre
julio

noviembre
enero

septiembre
julio
julio
julio
Julio

septiembre
octubre

julio
diciembre

1934

1941
1936
1941
1940
1941 
1940
1938

1939

1939
1940

1940

1938

1940
1940
1940
1940
1940

1936

193C
1937 J

19361 
1240 
1940 ¡ 
1940 
1940 
1940
1939
1940 
1940 
1940 
1940 
1940

1940
1938 
1940 
1940

Barcelona

Valencia ..........
Alicante ..........
Málaga .............
Cáceres .............
León ..;.............
Córdoba ..........
Oviedo ........

Logroño ...t.....

Madrid .............
Mál. (Melilla)..

Pamplona ........

Madrid

Málaga .......... .
Madrid ............. '
Pontevedra ..... 
Valencia ........ .

Madrid .............

Zaragoza .....
Madrid .........

Valencia ........
Madrid 7.. 
El Ferrol 
Mál. (Melilla)..
Valencia ..........
Madrid ....,.......
Cádiz (Ceuta)..
Madrid .............
Vizcaya ...........
Valencia .....
Alicante ...........
Barcelona , ,,u

GijÓn ..........7777.
Oviedo ........ .
Madrid .............
S. Sebastián ...

i

Barcelona ...7.-.T.....

Valencia ..........
Jávea ........ .............
Nerja .......................
Almoharín .......•.....
León ................. .....
Montilla ......... .
Sales-Colunga ......

Haro .................. .

Madrid ............
Melilla ..-..tt..........

Cortes ...........¡ir.....

Madrid ..77777.........

Málaga .................
Madrid ..............
Pontevedra ...........
Valencia ...r.7.........

Madrid .......

Tudela Navarra ... 
Madrid ...................

Valencia .............;.
Madrid ...................
Ferrol del Caudillo
Melilla ...................
Valencia’ ................
Madrid .................. .
Ceuta .......... .77.......
Madrid ....................
Bilbao .....................
Valencia .........
Alicante ......... ......
Barcelona ..............

GiJón .. .........n i.,.
Trubia .............. .
Madrid ..... : ............
San Sebastián .....

Barcelona . .

Valencia ¿t .-. 

Alicante . r . .  

Málaga ......
Cáceres t t ? . . ,

León ............
Córdoba ..... 
Asturias .....

Logroño .77. .

Madrid . . . r r ;  

Málaga .....

v Navarra ..... 

Madrid t . ;  ..

Idem
Málaga ......
Madrid 
Pontevedra.. 
Valencia ....

Madrid ......
i

Zaragoza . . .  

Madrid ..........

Valencia ....
Madrid ......
La Coruña..
Málaga ..........

Valencia .... 
Madrid . . . . .
Cádiz . . . 7 . , . .

Madrid r. .
Vizcaya .....
Valencia . . . .  
Alicante . . .  

Barcelona ..

Oviedo 777...,
Idem .......7 . .

Madrid , ... 
Guipúzcoa

88

38

40

4(1

43
43

44

45
/

46

47

48
49

50
51 ’
52

46

53
54

46
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con loa 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE 'LOS CAUSANTES

D.ª Inés Góm ez Oavacasillaa .......

D.a Pilar Ancusa Pacheco .......................
D.® Adriana Lara Navarro ....................
D a Teresa García Ace vedo ................
D> Josefa Ruiz Carbajal ..... . . . . . ; ..........

D.& Eleuteria Aguado del Pozo ........
D .a Dolores Rueda Pelenzuela ...............
D .a Luisa González del Hierro ..............
D.a Adelaida Ordieres Pidal ..................

. D.a Emilia Juara Peña ..................; .......

Viuda ........

Idem  .......
Idem  ...........
Idem .........
Esposa

Viuda
Esposa
Viuda .....
Esposa 
Viuda ........

C.  A. S. E.

Idem  ..............; .........
In fantería ............ .
Idem  ........................
Idem  ........ ................

Caballería ...............
Artillería ................
Guardia Civil .......
Carabineros ...........

Caballería ...............

Guarnicionero don Buenaventura Escobar Cav
sillas ............................... ..................................................

Conserje don Sebastián Sánchez D o m e n e c h .......
Brigada <*on Gallardo Cabrillán ..................
Sargento don Fernando Fraile M anzano ..........;...
Ex Sargento don Juan Carrasco Cenjor ...............

Sargento don. Leoncio Alarcía Prieto ......
Ex Sargento don Félix Alonso Pérez ...................
Sargento don Julián Figueroa G arcía  ...................
Ex Sargento don Luis Concepción Palacio ...........
Cabo paradista don Pantaleón Jim énez G arcía ...

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Militaras 
a que corresponda el punto de r:si- 
iencia de los recurrentes se dará tras
lado a éstos de la Orden de concesión 
de las pensiones que se les asigna.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (M adrid) será abona
das por la D irección General de la 
Peuda y Clases Pasivas.

3. Se le hace el presente señala- 
mento, com o com prendida en la Ley 
de 6 de diciembre de 1941 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 222). 
La percibirá en tanto conserve la apti
tud Segal para el disfrute, desde la fe-

. ofia que se indica en la relación, que 
es la de la publicación de la expresada 
Ley.

4. Se les transmite la pensión va
cante por fallecim iento de su madre, 
doña Luisa Pedrera Ponte, a quien le 
fué concedida por el Consejo Supremo 
de Guerra y M arina en 3 de septiem
bre de 1927, por estar * com prendidas 
en el articulo 15, capítulo octavo del 
Reglamento que se cita  en la relación. 
Lá percibirán por partes iguales y en 
tanto conserven lá aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se indi-

 ca en dicha relación, que es la del día 
 siguiente al del fallecim iento d « ‘ su m a

dre. La parte correspondiente a la 
huérfana que pierda la aptitud legal 
acrecerá la de las copartícipes que la 
conserven, sin necesidad de nuevo se-

5. Se le transmite la pensión va
cante por fallecim iento de su herm a
na doña Pilar Rodríguez Bonete a 
quien le fué concedida por Reai Orden 
de 22 de enero de 1898 (D. O. núme
ro 18), en coparticipación de su ma
drastra y sus hermanas, y acumulada 
después íntegram ente a dicha doña 
Pilar, por estar com prendida la recu
rrente en el artículo 15, capítulo octa
vo del Reglam ento que se cita en la re
lación y Real Orden de 17 de febrero 
.de 1855. La percibirán en tanto conser
ven la aptitud legal para el disfrute1, 
desde la fecha que se indica en dicha 
relación, que es la del día siguiente al 
del fallecim iento de su hermana.

6. Se le transmite la pensión va
cante por fallecim iento de su madre, 
doña Dolores Costa Pujol, a quien 
le fué concedida por el Consejo Su
premo de 'Guerra v Marina en 5 de 
octubre de 1916 y elevada a la actual 
cuantía en 11 de m ayo de 1931, por 
estar com prendida la recurrente en el 
artículo 15, capítulo octavo del Regla
m ento que se cita en la relación. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la • del día siguiente al ’del falleci
m iento" de su madre.

7. Por acuerdo del Consejo Supre
m o del E jército y Marina, de 13 de 
marzo de 1929, se les concedió esta 
pensión en coparticipación  con  sus 
hermanas doña María de. los Angeles, 
doña 'María del Carmen, doña María'

de la Fuencisla y don A lfonso Saave- 
dra Lombillo, pasando íntegram ente 
a disfrutarla el varón don Alfonso, en 
3 de julio de 1936 por casamiento de 
todas las hermanas ya citadas, falle
cido éste en 28 de abril de 1937, si
guiendo casadas las citadas herma
nas y habiendo quedado viuda la re
currente desde el 22 de septiembre si
guiente y renunciando/ expresamente 
a la pensión que pudiera correspon
dería por el fallecim iento de su espo
so, se le hace el presente señalamien
to, conform e a lo dispuesto en el ¿r- 
ticulo 17, capítulo octavo del Regla
m ento que se cita en la relación y 
Real Orden de 14 de octubre de 1852. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al falle
cim iento de su expresado marido.

8. Se le transmite la pensión va
cante por fallecim iento de su madre, 
doña Amparo Fariña Taléns, a quien 
le fué concedida en 4 de junio de 
1915 y elevada a la actual cuantía 
por el Consejo Suprem o de Guerra 
y Marina, en 6 de febrero de 1931, 
por estar com prendida la recurrente 
en el articulo 15, capítulo 8.a del R e
glam ento que se cita en la relación. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del fa
llecim iento de su madre, previa liqui
dación y deducción, en su caso, de
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Pensión anual que se  les concede 
Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocimiento a los Interesados

Leyes o regla-mentos que se les aplica

FECHA en que debe empezar el abono de la pensión
D eleg ac ió n  d e  Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago (2)

R E S I D E N C I A  DE LOS I N T E R E S A D O S

Ob
ser

vac
ion

es 

Pesetas Día Mes Año Pueb lo Provincia

1.250,00 1.000,00 
'  1.000.00 1.000.00 1.000,00

669,001.000,001.000,001.000,00583,33

(1)

Estatuto de Ciar s e s Pasivas dei Estado de 22 de octubre de 1926 y Lej de 28 de juni< de 1940 («B O. del E.» numero 199).

26 mayo -1937 31 marzo 194*.
> 21 agosto 1936 
; 11 mayo 1938 i 17 julio 1940
i
)  27 agosto 1936 . 17 julio 1940 
■ 10 noviembre 193617 julio 194018 junio 1938

Madrid ............Barcelona ......Ceuta ...............Salamanca .... Santander ...... |
Valladolid Mál. (Melilla).
Madrid ............Oviedo ............Madrid ............

Madrid ..................
Barcelona ..............Ceuta .....................Salamanca ...........[ Rasines .....-...........
Valladolid .............Melilla ..................
Madrid ..................Cereñes .................
Madrid ...... :......... .

Madrid Barcelona ..Cádiz ........
Salamanca..Santander...
Valladolid...Málaga ......Madrid Oviedo . .. 
Madrid ......

5657
5859 
46
60 
46 
61 56 
62

las cantidades que pudieran haber si
do satisfechas a la interesada por to
do anterior señalamiento, el cual que
da nulo, no considerándose interrum
pido el plazo de prescripción, siquiera 
la pensión quedara vacante en 1934, 
-por estimarse presentada la petición 
dentro del plazo legal por encontrarse 
la recurrente con domicilio en Barce
lona, población sometida a dominio 
rojo.

9. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Encarnación Beltrán Batlle, a 
quien le fué concedida en 18 de mayo 
de 1917 y elevada á la actual cuantía 
por la Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas en 22 de julio de 
1933. por estar comprendida la recu
rrente en el articulo lo, capítulo octa
vo del Reglamento que se cita en la 
relación. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el disfru
te, desde, la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la del día si
guiente al del fallecimiento de su 
madre, previa liquidación y deducción, 
en su caso, de las cantidades que pu
dieran haber sido satisfechas a la in
teresada por todo anterior señala
miento., el cual queda nulo.

10 Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Prudencia Palacios Mínguez, a 
quien le fué concedida en 28 de mar
zo de 1923 y elevada a la actual cuan-, 
tía por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina en 12.de agosto de 1929,

por estar comprendida la  recurren
te en el artículo 15, capítulo octa
vo del Reglamento que se cita en la 
relación. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el disfru
te desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la del día si
guiente al del fallecimiento de su 
madre. "

11.. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su herma
na doña Dorotea Pía Beltrán, a quien 
le fué concedida en 29 de octubre de 
1914 y mejorada por la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas 
en 22 de marzo de 1933, por estar 
comprendida la recurrente en> el ar
tículo 15, capitulo octavo del Regla
mento que se cita e^ la relación y 
Real Orden de 25 de marzo de 1856. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del falle
cimiento de su hermana, previa liqui
dación y deducción, en su caso,* de 
las cantidades que pudieran haber si
do satisfechas a  la interesada por to
do anterior señalamiento, el cual que
da nulo.

12. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su herma
na doña Elvira Doíhínguez Gastiare- 
na, a quien le fué concedida por el 
Consejo Supremo de Guerra y Mari
na en 19 de diciembre de 1919. Per
cibirá esta pensión en lugar de la de 
viudedad que venia . disfrutando,. la

cual le fué concedida por Real Orden 
de 10 de febrero de 1896, a la que re- . 
nuncia, optando por la de orfandad, 
que se le señala; le será abonada en 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute desde la fecha que se in
dica en la relación, que es la del día 
siguiente al del fallecimiento de sa 
hermana, como comprendida en el ar-» 
tículo 15, capítulo octavo del Regla
mento que se cita en dicha relación, 
previa liquidación y deducción, en su 
caso, de las cantidades satisfechas * 
partir de la fecha del fallecimiento 
de su expresada hermana por la ex
presada pensión de viudedad que ve
nía percibiendo, la cual queda nula.

13. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
doña Francisca Zamora, ‘Castillas, a 
quien le fué concedida por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina en 17 
de abril de 1915. por estar compren
dida 1a recurrente en el artículo 13, 
capitulo octavo del Reglamento que 
se cita en la relación. La percibirá en ' 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en dicha relación, que es la del 
día siguiente al del fallecimiento de 
su madre.

14. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento- de su madre, 
doña Asunción Méndez Ramírez de 
.Avellano, a quien le fué concedida por 
el Consejo Supremo de Guerra y. Ma
rina, en 7 dq agosto de 1906 v ’eleva
da a la actual,cuantía en 3 de enera
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de 1929, por estar comprendidas las 
recurrentes en el artículo 15, capítulo 
octavo del Reglamento que se cita en 
la relación. La percibirán por partes 
iguales y en tanto conserven la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del fa
llecimiento de su madre, previa liqui
dación y deducción, en su caso, de las 
cantidades que pudieran haber sido 
satisfechas a las interesadas por todo 
anterior señalamiento, el cual queda 
nulo. La parte de la huérfana que 
pierda la aptitud legal acrecerá la 
de las copartícipes que ia conserven, 
sin necesidad de nuevó señalamiento.

15. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
doña Josefa Picazo Marín, a quien le 
fué concedida por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina en 2 de fe
brero de 1920 y elevada a la actual 
cuantía en 3 de julio de 1929, como 
comprendidos los recurrentes en el ar
ticulo 15, capítulo octavo del Regla
mento que se cita en la relación. La 
percibirán por partes iguales desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del fa
llecimiento de su madre, en la cuan
tía y términos siguientes: los tres her
manos hasta el día 15 de diciembre 
de 1938, en que doña Angeles contra
jo matrimonio: por mitad don Rafael 
y doña María, desde el día siguiente 
a esa fecha hasta el 11 de julio de 
1939, en que el primero cumplió los 
veinticuatro años de edad, correspon- 
diéndole íntegra la pensión a la cita
da doña María a partir del 12 de ju
lio' de 1939 por continuar ésta en di
cha fecha soltera, debiendo, por lo 
tanto, serle abonada a doña María 
Gómez Picazo en tanto conserve la 
aptitud legal para el disfrute.

16. Se le transmite ]a pensión va- 
cante por haber contraído nuevo ma
trimonio su madre doña Rosario Im- 
bernón Pérez, a quien le fué concedi
da por Real Orden del Ministerio de 
la Guerra de 25 de abril de 1898 y « 
mejorada a la actual cuantía por la 
Dirección General de la Deuda y Cla-

 ses Pasivas en 23 de octubre de 1933, 
como comprendida la recurrente en 
«1 artículo 15, Capítulo octavo del Re

glamento que se cita en la relación 
y 203 del Reglamento para aplicación 
del vigente Estatuto de Clases Pasi- 
vas del Estado. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute” desde la fecha que se indica 
en dicha relación, que es la del día 
siguiente al del nuevo matrimonio de 
su madre previa liquidación y deduc
ción, en su caso, de las cantidades que 
pudieran haber sido satisfechas a la 
interesada por todo anterior señala
miento, el cual quechi nulo.

17. Se le transmite la pensión va- 
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Rita Cermeño Díaz, a quien le 
fué concedida en 15 de noviembre de 
1910 y elevada a la actual cuantía por 
el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina en 28 de agosto de 1930, como 
comprendida la recurrente en el ar
tículo 15, capítulo octavo dei Regla
mento que se cita en la relación. La 
percibirá en tanto conserve la apti
tud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del fa
llecimiento de su madre.

18. Se les transmite la ¡pensión va
cante por haber contraído nuevo ma
trimonio su madre, doña María del Pi
lar Moro Gallardo, el 12 de noviem
bre de 1939, a quien le fué concedida 
por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina en 10 de agosto de 1927, como 
comprendidos los recurrentes en el ar
ticulo 15, capítulo octavo del Regla
mento que se cita en la relación. La 
percibirán por partes iguales y en tan
to conserven la aptitud legal para el 
tísfrute, desde la fecha que se indica 
en dicha relación, que es la del día 
siguiente al del nuevo matrimonio de 
su madre, y por lo que hace a los va
rones solamente hasta el. 26 de agos
to de 1944 don Antonio y hasta el 21 
de abril de 1941 don' Jesús, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 14 del 
expresado Reglamento, por cumplir, 
respectivamente, en dichas fechas la 
edad de veinticuatro años, haciéndo
les efectivas ¡as partes que a éstos co
rresponda, por mano de su tutor legal 
en tanto no'lLeguen a la mayoría de 
edad expresada. La parte del huérfa
no que pierda la aptitud legal acre
cerá la de los copartícipes que la con

serven sin necesidad de nuevo seña
lamiento.

19. Se le transmite la pensión var 
cante por fallecimiento de su madre 
doña Enriqueta Perellada Estragués, a 
quien le fué concedida por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina en 22 
de octubre de 1925 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 237), co
mo comprendida la recurrente en el 
artículo 15, capítulo octavo del Re
glamento que se cita en la; relación. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del far 
llecimiento de su madre.

20. Se le transmite la pensión var
eante por fallecimiento de su madre, 
doña Rosario Giménez Rodríguez, r a 
quien le fué concedida en 12 de agosto 
de 1912 y elevada a la actual cuantía 
por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina en 14 de marzo de 1930, como 
comprendida la recurrente en el ar
tículo 15, capítulo octavo del Regla
mento qué se cita en la relación. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute desde la fecha 
que Nse indica en dieha relación, que 
es la del día siguiente al del falleci
miento de su madre y mientras la su
ma de esta pensión, con el sueldo de 
3.500 pesetas que disfruta del Estado 
la interesada, no exceda de la cuantía 
de 5.000 pesetas, conforme a lo es
tablecido en el artículo 96 del vigente 
Estatuto, de Clases Pasivas, aplicable 
al caso, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 203 del Reglamento para 
aplicación del referido Estatuto.

21. Se lé transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Teresa Benito Aracil, a quien le 
fué concedida por ei, Consejo Supremo 
de Guerra y Marina en 4 de julio de 
192#, como comprendida la recurrente 
en el artículo 15) capítulo octavo del 
Reglamento que se cita en la relación. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal para el disfruta desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del fa
llecimiento de su madre, previa liqui
dación y deducción, en su caso,' de 
las cantidades que pudieran haber si
do satisfechas a : la interesada por to-
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do anterior señalamiento, el cual que
da rulo.

22. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Concepción Marino Iglesias, a 
quien le fué concedida en 22 de oc~ 
tubre de 1913 y elevada a la actual 
cuantía por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina en 24 de abril de 
1931, como comprendida la recurren
te en el artículo 15, capítulo octavo 
del Reglamento que se cita en la re
lación. La percibirá en tanto conser
ve la aptitud legal para el disfrute 
desde la fecha que se indica en di
cha relación, que es la'" del día si
guiente al deí fallecimiento de su 
madre.

23. Se les transmite la pensión va- 
cante por fallecimiento de su madre 
doña Trinidad Oliver Pallarés, a quien 
le fué concedida por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 25 de 
noviembre de 1920, como comprendi

das las recurrentes en él artículo 15, 
capítulo octavo del Reglamento que se 
cita en la relación. La percibirán por 
partes iguales, y en tanto conserven 
la aptitud legal para el disfrute des
de la fecha que se indica en dicha 
relación, que es la del día siguiente 
al del fallecimiento de su madre. La 
parte correspondiente a la huérfana 
que pierda la aptitud acrecerá la de 
la copartícipe que la conserve sin ne
cesidad de nuevo señalamiento.

24. Comprendidas las recurrentes 
en el Real Decreto que se- cita en 
la relación, se les hace el presente se
ñalamiento, como rectificación al que 
les fué concedido con fecha 1 de ma
yo dé 1940 (D. O. nlimero 113).; por 
corresponder a la cuarta parte del 
sueldo de 9.000 pesetas que fué el ma
yor disfrutado duránte dos años por 
el caúsante. La percibirán por partes 
iguales y en tanto conserven la apti
tud legal para el disfrute desde la fe
cha que se indica, en dicha relación, 
que es la del día siguiente ál d?i fa
llecimiento'del mencionado causante, 
previa liquidación y deducción, en su 
caso, de las cantidades que hayan re
cibido por cuenta del anterior seña
lamiento, ei cual queda nulo/ La par
te de la huérfana que pierda la ap
titud acrecerá la de la copartícipe que

la conserve sin necesidad de nuevo se
ñalamiento.

25. Comprendida la recurrente en el 
Real Decreto que sé cita en la relación, 
se la repone en la pensión- que le fué 
concedida por la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas en 27 de 
octubre de 1937, y la cual le fué sus
pendida en virtud de lo dispuesto en 
la orden de la Presidencia de la Co
misión de Hacienda ‘de 24 de agosto 
de 1937. La percibirá en tanto conser
ve la aptitud legal para el disfrute 
desde la fecha .que se indica en dicha 
relación, que es la del día siguiente al 
del fallecimiento del causante, previa 
liquidación y deducción, en su caso, 
de las cantidades recibidas por cuenta 
del anterior señalamiento, el cual que
da nulo. ’

26. Comprendida la recurrente en 
el artículo primero del Real Decreto 
que se cita en la relación se le hace 
el presente señalamiento, cuarta par- 
Xe del mayor sueldo disfrutado por el 
causante durante dos años, en confíP 
mación al que le fué concedido en 
16 de marzo de 1937, sujeto a ser re
visado, según la Ley de 28 de junio 
de 1940 '(BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 199). La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal pa
ra el disfrute desde la fecha que se 
indica en dicha relación, que es la 
del día siguiente al del fallecimiento 
del mencionado causante, previa liqui
dación. y deducción, en su caso, de las 
cantidades recibidas por cuenta del 
anterior señalamiento, el cual queda 
nulo.

27. Comprendida la recurrente en la 
Ley de 29 de junio de 1918 («C. L.» 
número 169), y artículos primero y se
gundo del Real Decreto que se cita en 
la relación, se le hace el presente seña
lamiento, tercera parte, con la limita
ción que señala el mencionado artículo 
15, del sueldo de 3.500 pesetas asigna
do al empleo de Alférez en la fecha del 
retiro del causante, al que estaba equi
parado para estos efectos. La^percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal para 
'el disfrute desde la fecha que se indi
ca en dicha relación, que es la del día 
siguiente al del fallecimiento del men
cionado caucante, previa liquidación y 
deducción, en su caso, de las cantida

des recibidas por cuenta del señala- 
miento de pensión que se le hiciera : 
durante la dominación marxista, el 
cual queda nulo.

28. Comprendida la recurrente en 
la Ley de 29 de junio de 1918 («Co
lección Legislativa» núm. 169) y ar
tículos primero y segundo del Real De
creto que se cita en la relación, se le 
hace el presente señalamiento, tercera 
parte del sueldo de 2.500 pesetas asig- 
nado ai empleo de Alférez en fecha 
del retiro del causante, al que se ha* 
liaba equiparado para estos efectos* 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute, désde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la' del día siguiente al del 
fallecimiento del mencionado causante, 
previa liquidación y deducción, en su 
caso, de las cantidades que «hubierv. 
podido recibir del señalamiento de pen
sión que se le hiciera durante, la do
minación marxista, el cual queda nulo¿

29. Comprendidas en los artículos 
15, 18, 19 y 82 del vigente Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, se les-- 
hace el presente señalamiento, que per
cibirán por partes iguales y por ma
no de su tutor en tanto conserven la 
aptitud legal para el disfrute, en ia 
forma siguiente: 1.° La mitad s de la 
pensión que correspondió a su madre, 
desde el 17 de septiembre do 1935, si-x 
guiente a la del fallecimiento del cau-'' 
san te, hasta el 15 de septiembre dé ' 
1938, en la que falleció dicha madre;' 
la percibirán las interesadas en con
cepto de herederas de aquélla; 2.° Las 
dos terceras partes de la mitad de 
dicha pénsión, entre las mismas fechas, 
como'huérfanas del causante en co
participación con la viuda de éste y 
las huérfanas del primer matrimonio 
de aquél; 3.° Las dos terceras -partes 
de la pensión íntegra, desde el 16 de, 
Septiembre de 1938 hasta el 12 de oc
tubre de 1939, en igual concepto y en 
coparticipación con su hermana huér
fana del primer matrimonio del cau
sante; 4.° La pensión, íntegra,^desde el 
13 de octubre de 1939, la percibirán 
como huérfanas únicas con aptitud le- , 
gal. En cuanto a.la huérfana del pri
mer matrimonio, doña Emilia Bosch 
Barrera, la percibirá en 1$ forma si
guiente: I.° Una sexta parte Xtercer*
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parte de la m itad de la pensión, desde 
el 17 de septiembre de 1935 hasta 

el 15 de septiembre de 1938, en con
cepto de huérfana y en coparticipación 
con sus hermanas y madrastra; 2.° A 
una tercera parte del íntegro de la 
pensión, desde el 16 de septiembre de 
1938 hasta el 12 de octubre de 1939, 
fecha ésta de su matrimonio, en igual 
concepto y en coparticipación con sus 
hermanas. Tales cantidades serán abo
nadas, en cuanto a las menores de 
edad, por mano de su tutor ha^ta que, 
respectivamente, lleguen a la mayoría 
de edad. La parte correspondiente a 
la huérfana que pierda la aptitud le
gal acrecerá la de la copartícipe que 
la conserve sin necesidad de nuevo se
ñalamiento.

30. Comprendida en los artículos* 20 
y 85 del vigente Estatuto de Clases Pa
sivas d^l Estado, se le hace el presente 
señalamiento, que percibirá por una 
sola vez en concepto de pagas de to
cas, que corresponden a cinco mesa
das de supervivencia, en relación con 
el sueldo que disfrutaba el causante a 
¿u fallecimiento.

31. Comprendidos en los artículos 
que se citan del vigente Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado (número 83), 
se les transmite la pensión vacante por 
fallecimiento de su madre, doña M a
riana Vidella Cervera, a quien le fue 
concedida por \á Dirección General de 
la 'D euda y Clases Pasivas en 3 de 
diciembre de 1935. con arreglo a los 
Decretos de 6 de mayo y 7 de agosto 
d,e 1931. La percibirán por partes igua- 
lesy en tanto conserven la aptitud le
gal para el disfrute; el varón, por ma
llo de*su tutor hasta el día 27 de oc
tubre de 1945, en que cumplirá los 
veintitrés años de edad; todos ellos, 
desde la fecha que se cita en ,1a re
lación.' que es la del día siguiente al 
del fallecimiento de su madre. La par
te del huérfano que pierda la aptitud 
legal acrecerá la de los copartícipes 
que la conserven sin necesidad de nue- 
vo señalamiento.

32. Comprendidas en el articulo 83 
del vigente Estatuto de Clases pasivas 
del Estado, se .les  transmite ¡a pen
sión tacante por fallecimiento de su 
madre, doña Angeles Pe Jiménez, a 
quien le fué concedida por la Dirección

General de la Deuda y Clases Pasivas 
en 3 de enero de 1936. La percibirán 
por partes iguales y en tanto conser
ven la aptitud legal para el disfrute, 
desde la fecha que se cita en la rela
ción, que es la del día siguiente al del 
fallecimiento de su madre. En cuanto 

a doña Carmen, tan sólo le será abo
nada la pensión en tanto su parte y 
el sueldo que percibe de 4.000 pesetas 
anuales por sus servicios que presta al 
Estado no exceda del importe total de 
5.000 pesetas, conforme determina el 
artículo 96 del citado Estatuto. La 
parte de ia huérfana que pierda la 
aptitud legal acrecerá ¡a de la copar
tícipe que la conserve sin necesidad 
de nuevo señalamiento.

33. Comprendidos en los artículos 
15, 18, 19 y 82 del vigente Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, se les 
hace el presente señalamiento, que co
rresponde a la cuarta parte del mayor 
sueldo disfrutado por el causante du
rante dos años hallándose en activo. 
La percibirán por partes iguales: doña 
Manuela, directamente; doña Julia y 
don Miguel, por mano de su tutor, y 
todos ellos, en tanto conserven la ~ap-. 
tftud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se cita en la relación, que 
es la del día siguiente al del fa lleci
miento d-1 mencionado causante; el 
huérfano varón cesará en el percibo 
de ella en 7 de noviembre de 1944, en 
la que cumplirá su mayoría de edad. 
La parte del huérfano que pierda la 
aptitud legal acrecerá la de los co
partícipes que la conserven sin necesi
dad de nuevo señalamiento.

34. Comprendida en los artículos 15, 
18, 19 y 32 del vigente Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, se la repone 
en el disfrute de la pensión que la 
fué concedida por la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas en 5 
de marzo de 1938, y la cual le fué 
suspendida * en virtud de lo dispuesto 
en la orden de la Presidencia qe la 
Comisión de Hacienda de fecha 24 de 
agosto de 1937. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute, desde ia fecha Que se cita en 
la relación, que es la del día siguien
te al del fallecimiento del causante, 
previa liquidación y deducción, en su 
caso, de las cantidades recibidas por

 cuenta del anterior señalamiento, el 
cual queda nulo.

35. Comprendida en los artículos 15, 
18, 19 y 82 del vigente Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado y fundándose en 
lo dispuesto en la Ley de 28 de junio 
de 1940, se le hace el presente señala-.- 
miento, cua-rta parte del mayor sueldo 
disfrutado por el causante durante dos 
años hallándose en activo, cómo rectifl- 
cación al fallo desfavorable dictado por 
este Alto Cuerpo en 3 de junio de 1940, 
Lav percibirá en tanto conserve la ap
titud legal pára e¡ disfrute, desde la 
fecha que se indica en la relación, qu§ 
es la del día siguiente al del falleci
miento del mencionado causante.

30. Comprendidas en el articulo 83 
del, vigente Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado, se le6 transmite la pensión 
vacante por'fallecim iento de su madre, 
doña Juana de Castro Dapena, a quien 
le fué concedida por la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas en 

j  16 de marzo de 1936. La percibirán 
j  por partes iguales y en tanto conser- 
| ven la aptitud legal para el disfrute,
| desde la fecha que se cita en la rela- 
| ción, que es la del día siguiente al del 
. fallecimiento de su madre. La parta de 
¡ la huérfana que pierda la aptitud le
gal acrecerá la de la copartícipe que la 

* conserve sin necesidad de nuevo seña
lamiento.

37. Comprendida en los artículos 20 
y 82 del vigente Estatuto de Clases 
Pasivas dql Estado, se le hace el pre
sente señalamiento, que percibirá por 
una sola' vez y en concepto de pagas 
de tocas, que corresponde a cinco me
sadas de supervivencia en relación con 
el mayor sueldo disfrutado por el cau
sante.

38. Comprendidos en los artículos 
16, 18, 19 y 82 del vigente Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, se les re
pone en el disfrute de la pensión que 
les fué concedida por la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas

¡en  23 de noviembre de 1937, mitad a 
! la viuda y la otra mitad a los dos 
| huérfanos, pensión que les fué suspón- 
i dida en virtud de lo dispuesto en la 
i orden de la Presidencia de la Comisión 
de Hacienda de 2̂4 de agosto de 1937. 
La percibirán en la fonna ya expre
sada: don Angel, hasta el 3 de octu*
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bre de 1936, fecha en la que cumplió 
la mayoría de edad, pasando su parte 
a doña Concepción, la que la disfru
tará hasta el 30 de noviembre de 1939, 
fecha ésta en la que contrajo matrimo
nio, percibiéndola en su totalidad doña 
Carmen Serra Orriols desde esta úl-' 
tima fecha y en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se cita en la relación, que 
es la del dia siguiente al del falleci
miento del causante, previa liquida
ción y deducción, en su caso, de las 
cantidades recibidavs por cuenfa del an
terior señalamiento, el cual queda 
nulo.
, 39. Comprendida en los articulas 15, 

18, 19 y 82 del vigente Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, se la repo
ne en la pensión que le fué concedida 
por la Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas en 24 de junio de 
1937, la cual le fué suspendida en vir
tud de jo dispuesto en la Orden de 1a 
Presidencia de la Comisión de Ha
cienda de 24 de agosto de 1937. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha que 
se cita en la relación, que es la del 
día siguiente al del fallecimiento del 
causante, previa liquidación y deduc
ción. en su caso, de las cantidades re
cibidas por cuenta del anterior señala
miento, ei .cual queda nulo.

40. Comprendido en los artículos 66 
y 83 del vigente Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, se le transmite Ja 
pensión vacante por fallecimiento de 
su madre, doña Cándida Páre** Martí
nez, a quien le fué concedida por la 
Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas en 10 de octubre de 1935. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute y por ma
no de su tutor, desde el di a siguiente 
a¡ del fallecimiento de su madre, que 
es él que se cita en la relación, has
ta el 24 de marzo de 1957, en la que 
cumplirá los veintitrés años de (‘dad

41. • Comprendidas en el articulo 82 
del vigente Estatuto de Clases Pasivas, 
del Estado, se les transmite la pen
sión vacante por haber contraído ma
trimonio su madre, doña Rosario Flo
rentina Fernández Alonso, a quien le 
fué ’ concedida por este Alto Cuerpo 
en 8 de febrero dé 1941 («D. Ó.» tiá-

mero 48). La percibirán por partes 
iguales y en tanto conserven la apti
tud legal para el disfrute y por mano 
de su tutor hasta que no lleguen a 
la mayoría de edad, desde la fecha 
que se cita en la relación, que es la 
del día siguiente al del nuevo ma
trimonio de su madre. La parte de la 
huérfana que pierda la aptitud legal 
acrecerá la de la copartícipe que la 
conserve sin necesidad de nuevo seña
lamiento.

42. Comprendida en el apartado ter
cero del articulo 96 del vigente Esta
tuto de Clases Pasivas del Estado y 
articulo único, último párrafo de la 
Ley de 6* de marzo de 1908 («C. Ti.» nú
mero 88), se le hace el presente se
ñalamiento, pensión de retiro que dis
frutaba el causante a su fallecimiento 
y que le fué asignado al mismo por 
acuerdo del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina de 27 de abril de 1908 
(«D. O.» núm. 195) por haber pertene
cido el interesado a la guarnición de 
Yales (islas Filipinas). Compatible es
ta pensión c o r  la que actualmente dis
fruta la recurrente de 1.000 pesetas y 
que l<e fué concedida por la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas 
en 30 dé agosto de 1940 en virtud del 
destino de carácter civil que desempe
ñaba su difunto esposo como subalter
no de] Patrimonio Nacional. La perci
birá en tanto conserve la aptitud legal 
para el disfrute, desde la feolia que 
»e cita en la relación, que es la del ¿da 
siguiente al del fallecimiento ciet 
clonado eaueiante.

43. Comprendido en los artículos 73 
y 83 del vigente Estatuto de/ Clases 
Pasivas del-Estofo, se ie transmite la 
pensión vacante por fallecimiento de 
su madre, doña Ana Ramos Hidalgo, 
a quien le fué concedida por Orden de 
n  octubre de 1941 («D. O.» núme
ro 239); la percibirá por mano de su 
tutor desde la fecha que se cita en 
la relación, que es la del día siguien
te al del fallecimiento de su madre, 
hasta el día 15 de febrero de 1960, en 
que cumplirá los veintitrés años de 
edad.

44. Comprendidos en los artículos 
71 y 83 del vigente Estatuto dé Clases 
Pasivas del Estado, se les transmite 
la pensión vacante por habér c^ntrái-

do matrimonio su madre, doña Jose
fina Abad Alcega, a quien le fué con-* 
cedida por el Ministerio de Defensa 
Nacional en 19 de junio de 1939 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme^ 
ro 187). La percibirán por partes igua
les y en tanto conserven la aptitud' 
legal para el disfrute y por mano da 
su tutor, desde la fecha que se cita enr 
la relación, que es la del día siguiente' 
al del nuevo matrimonio de su madrej| 
en cuanto al varón, cesará en dicho! 
disfrute el 3 de noviembre de 1958J 
fecha en que cumplirá los veintitrés 
años de edad. La parte del huérfano» 
que pierda la aptitud legal acrecerá* 
la de la copartícipe que la conservé 
sin necesidad de nuevo señalamiento**

45. Comprendida en los artículos 15  ̂
18, 19 y 82 del Estatuto y en la Or+j 
den que se cita en la relación, se le»' 
hace el presente señalamiento, cuarta^ 
parte del mayor sueldo disfrutado potf 
el causante durante dos años. La per-»! 
cibirá en tanto conserve la aptitud le* 
ga> para el disfrute, desde la fech# 
que se indica en dicha relación, quéí 
es la del día siguiente al de la des* 
aparición del mencionado causante.

48. Comprendida en los Decretos 
Estatutos y Ley que se cita en la re*?, 
kcíón. se le hace el presente señala
miento. T,a percibirá en tanto su ma-* 
rido Mitra condena y se halle priva
do de la libertad, desde la fecha qué 
se indica en dicha relación.

47. Comprendidas en los articula*. 
15, 18. 19, 82 y 91 del Estatuto y L e f  
que se cita en la relación, se les hace! 
el presente señalamiento, cuarta par
te -del mayor sueldo que disfrutó el 
causante durante dos años en activó 
y con anterioridad al Glorioso Alza* 
miento Nacional. Lo percibirán poí 
tes iguales y en tanto conserven la ap* 
titud legal para el disfrute, desde 1* 
fecha que se indica en dicha relación* 
que es la del día siguiente al del fa^ 
llecimiento del mencionado causante^ 
La parte de la huérfana que pierda 
aptitud legal acrecerá la de la copar! 
tlcipe que la conserve sin necesidad dé 
nuevo señalamiento.

48. Comprendida en los artículos 15, 
18, 19, 82 y 91' del Estatuto y Ley qirt 
sé cita en relación, se le hace é l 
presente señalamiento, cúarta Par^ |
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del mayor sueldo que disfrutó el cau
sante durante dos años en activo con 
anterioridad al glorioso Alzamiento 
Nacional. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el disfrute, 
desde la fecha que se indica en dicha 
relación, que es ia del día siguiente 
al del fallecimiento del mencionado 
causante.

49. Comprendida en los artículos 15, 
18. 19, 62 y 91 del Estatuto y Ley que 
se cita en la relación, se le hace el 
presente señalamiento, cuarta parte 
del mayor sueldo que disfrutó el cau
sante durante dos años en activo ccn 
anterioridad al Glorioso Alzamiento 
Nacional. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el disfrute, 
desde la fecha que se indica en dicha 
relación, que es la del día siguiente al 
del fallecimiento del mencionado cau
sante.

50. Comprendida en los artículos 15, 
18. 19 y i82 del Estatuto y Ley que 
se cita en la relación, se le hace el 
presente señalamiento, cuarta parte del 
mayor sueldo que disfrutó el causante 
durante dos años en activo. La perci
birá en tanto ^conserve la aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha que 
se indica en dicha relación, que es la 
del día siguiente al del fallecimiento 
del mencionado causante.

51. Comprendida en los articulas 
25 al 29 y 30 del Estatuto y Ley que 
se cita en da relación, se le hace el 
presente señalamiento, que corresponde 
al 15 por 100 del sueldo de 5.000 pe- 
netas, que es el medio anual disfruta
do por el causante durante los tres 
años inmediatamente anteriores al 17 
de noviembre de 1936, íecha ésta de la 
sentencia del Consejo de Guerra. La 
percibirá en tanto el marido sufra la 
pena de privación de libertad y ella 
conserve la aptitud legal, desde la fe
cha que se in d ica  en  ̂dicha relación, 
que es la de la publicación de la ex
presada Ley, hasta el 17 de julio de 
¿952, en la que cumplirá los años de 
pensión temporal que se ie asigna, en 
armonía con los años de servicio pres
tados por el mencionado causante.

52. Comprendida en los artículos 15, 
18 y 19 d*l Estatuto y Ley que se cita  
en la relación, se le hace el presente 
señal am ento, como leotiflesrión $i que

se le concedió  por acuerdo de la Sala 
de Gobierno de este Alto Cuerpo de 
fecha 21 de febrero de 1941. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud le
gal para el disfrute y el marido su
fra la pena de privación de libertad, 
desde la íecha que se cita en dicha 
relación, que es la de la publicación 
de la expresada Ley, previa liquidación 
y deducción, en su caso, de las can
tidades recibidas por cuenta del ante
rior señalamiento, el cual es nulo.

53. Comprendida en los artículos 15. 
18,' 19. 82 y 91 del Estatuto y Ley que 
se cita en Ia relación, se le hace el 
presente señalamiento, cuarta parte del 
mayor sueldo disfrutado por el causan
te durante dos años en activo y con an
terioridad al Glorioso Alzamiento Na
cional. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, des
de la fecha quff se indica en dicha re
lación. que es la del día siguiente al 
del fallecimiento del mencionado cau
sante.

54. Comprendida en los artículos 15, 
18, 19 y 91 del Estatuto y Ley que cita 
en la relación, se le hace el presente 
señalamiento, cuarta parte del mayor 
sueldo disfrutado por el causante du
rante dos años en activo y don ante
rioridad al Glorioso Alzamiento Na-

' cional. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute. cLs- 
de la fecha que se indica en dicha 
relación, qi^ es la del día siguiente 
al del fallecimiento del mencionado 
causante.

55. Comprendida en los artículos 15. 
18 y  82 del Estatuto y Ley que se ci
ta en la relación, se le hace el presen
te señalamiento, tercera parte, con la 
limitación señalada en el mencionado 
artículo 15, del mayor sueldo disfruta
do por el causante durante dos años 
en activo con anterioridad al Glorioso 
Alzamiento Nacional. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para el 
disfrute, desde la fecha que se indi
ca en dicha relación, que es la del día 
siguiente al del fallecimiento del refe
rido causante, previa liquidación y de
ducción, en su caso, de las cantidades 
que hubiera podido recibir del seña
lamiento de pensión que se le hiciera 
durante la dominación marxista, la 
cual queda nula*

56. Comprendida en los artículos 15, 
18, 19, 82 y 91 del Estatuto y Ley que 
se cita en la relación, se le hace el 
presente señalamiento, cuarta parte 
del mayor sueldo disfrutado por el cau
sante durante dos años en activo. La 
percibirá en tanto conserye la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la del día siguiente al del -falleci
miento del mencionado causante, pre
via liquidación y deducción, en su ca
so, de las cantidades que hubiera per
cibido por cuenta del señalamiento que 
le fuera hecho por el Gobierno rojo, 
el cual queda nulo.

57. Comprendida en ios artículos 15, 
18, 19^82 y 91 del Estatuto y Ley que 
se "cita en la relación, se le hace el 
presente señalamiento, tercera parte, 
con la limitación que señala el men
cionado artículo 15, del mayor sueldo 
disfrutado por el causante durante dos 
años en activo y con anterioridad al 
Glorioso Alzamiento Nacional. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la del día siguiente al del falleci
miento del referido causante.

58. Comprendida en los artículos 15, 
18. 19. 82 y 91 del Estatuto y Ley que

< se cita en la relación, se le hace el 
•presente señalamiento, tercera parte, 
eon la limitación señalada en el men
cionado articulo 15. del mayor sueldo 
disfrutado por el causante durante dos 
años en activo. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la dei día si
guiente al del fallecimiento del referi
do causante.

59. Comprendida en los artículos 15, 
18, 19 y 82 del Estatuto y Ley que se 
cita en la relación, se le hace el pre
sente señalamiento, tercera parte, con 
la limitación señalada en el m enciona
do artículo 15. del mayor sueldo dis
frutado por el causante durante dos 
años en activo con anterioridad al Glo
rioso Alzamiento Nacional. La percibi
rá en tanto conserve la aptitud lega i 
para el disfrute, desde la fecha que se 
indica en dicha relación, que es la del 
día siguiente al del fallecimiento del 
referido causante.
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60. Comprendida en los artículos 15, 
18, 19, 82 y 91 del E statuto y Ley que
se cita en la relación, se le hace el
presente señalamiento. ter^era parte, 
del mayor sueldo disfrutado por el cau
sante duran te  dos años en activo. La 
percibirá en tanto  conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la cíe) clía siguiente al del falleci
miento del mencionado causante.

61. Comprendida en los artículos 15, 
18. 19, 82 y 91 del E statu to  y Ley que
se c ita en la relación, se le hace el
presente señalam iento, tercera parte 
dc¡ mayor sueldo disfrutado por el cau
sante duran te  dos años en activo y 
con anterioridad al Glorioso Alzamien
to nacional, en sustitución del que le 
fué concedido por la Dirección General

 de la Deuda y Clases Pasivas como 
pensión ex traord inaria  en 20 de ene
ro de 1937, y la cual le fué suspendida 
en virtud de lo dispuesto en la orden 
de la Presidencia de la Comisión de 
Hacienda de 24 de agosto del referido 
año. La percibirá en tan to  conserve 
la aptitud  legal para el disfrute, desde 
la fecha que se indica en dicha rela
ción, que es la del día siguiente al del 
fallecimiento del mencionado causan

te, previa liquidación y deducción, en 
su caso, de las cantidades recibidas 
pbr cuenta del anterio r señalamiento, 
el cual queda nulo.

62. Comprendida en los artículos 15. 
18, 19 y 82 del E statu to  y Ley que 
se cita en la relación, se le hace el 
presente señalamiento, tercera parte 
del mayor sueldo disfrutado por el cau
sante durante dos años en activo. La 
percibirá en tanto  conserve la ap ti
tud legal para el disfrute, desde la fe
cha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del fa
llecimiento del mencionado causante, 
previa liquidación y deducción, en su 
caso, de las cantidades que hubiera po
dido recibir del señalam iento de pen
sión que se le hiciera duran te  la do
minación m arxista, el cual queda nulo.

Madrid, 30 de enero de 1942.—El Ge
neral Secretario, Juan. H errera.

ORDEN de 30 de enero de 1942 por. 
la que se declara con derecho a pen
sión a don Germán Almeida Vicen
te y otros.

Excmo. S r . : Por la Presidencia de  
este Consejo Supremo, con esta f i 
cha. se di’ce a la Dirección G eneral 
de la Deuda y Clases Pasivas lo si
guiente :

«Este  ̂Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de G uerra), en virtud de 
las facultades que le confieran las Le
yes de 13 de enero de 1904, 5 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 1, ane
xo) y Decreto de 12 de julio de 1940 
(«Diario Oficial» núm. 165), cuya re
lación empieza con don G erm án Al- 
meida Vicente y term ina con doña 
Lorenz^ Libe ros Centelles, cuyos ha
beres pasivos se les satisfarán  en la 
form a que se expresa en dicha rela
ción, m ientras conserven la aptitud  
legal para el percibo.»

Lo que de orden del excelentísimo 
señor G eneral Presidente, manifiesto 
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1942.—El Ge

neral Secretario, Juan  H errera.

Excmo. Sr. .
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R E L A C I O

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D . Germán Almeida V icen te .............
D.a Isabel Amparo Hernández ..............

D. José Armentero Ruiz ....................
D.a Petra Ruiz Ruiz .......................... .

D. Elias Ruiz de Gauna y Ruiz de
Gauna ...........................................

D.a Segunda Fernández de Lecea Maz- 
mela ............................... .............

D. Virginio Fernández Pascual/..........
D.a María Dolores Tamanes Benítez...

D. Vicente Muruzábal Ararás ......
D.R Angela Yoldi Ilundain .................

D. Daniel Yáñez Méndez ................ . 777.. .

D.a Mercedes Feijó Pérez ...... ............

D. Demetrio Montero Abril .............
D.n Carmen González Abril .................

D. Luis Casado Antón ........................
D.a Elisa Pérez G o n z á l e z ....... .

D. Angel Ircio Berganzos .................
D.a Obdulia Payueta Areta .................

D. Andrés Carballo Saavedra.............
D> Angela García ............. ..................

D. Eusebio Justo Fernández .............
D.a Dolores Rivero Gómez ...... .

D. Antonio Díaz González ...... ..........
D.H Anastasia Alvarez Díaz ...... .........

D.. Rafael Vázquez Fernández ..........
D.a Juana’ Retamar Ruiz ........ .......... .

D. Manuel Olmo Jiménez .................
D.a Pilar Jaén Rechi ............................

D. Secundino Fernández Lago ..........
D.a María Lamela Hermida .................

D. Pedro Tutor Barranco .................
D.a Juana Magaña Indiano .................

D. José Guede Freire ........................
D.a Flores Couto Corigll ............ .

D. Celestino García Fernández ..........
D.a Martina Cabezas Pérez .................

D. Víctor Elvira Rupéroz .................
D.a Seccrina López Santos .............. ;

Padres . . . . . .

Idem ........

Idem ..........

Idem .........

Idem

Idem ..... ; . . .

Idem ..... .

Idem . . . . . t ...

Idem ......

Idem ......

Idem

Idem

Idem ......

Idem ........ ./.

Id e m '............!

Idem .............

Idem ........

Idem .............

Idem .............

Regís. Larache 4... 

F. E. T. Burgos...

Inf. Bailén 24 ........

Ametralladoras 7.. 

F„ E. T. Navarra. 

Inf. América 23 ... 

Div. f .  Negras ...  

Reg. Artillería 24.

Batallón 5 ...............

Caz. Ceriñola, 6... 

Bón. Ametrall. 7. 

Caz. Ceuta 7 . . . . . .

Inf. Pavía 7 , , 

Inf. Oviedo 8 ...

C. Combate 2 ........

Inf. Aragón 17 ...

Idem ....................... .

Inf. Gerona 18 ...  

Inf. Valladolid 20.

 Teniente D. Juan José Almeida Hernández . . .  

Alférez D. Higinio Armentero Ruiz ................ . . . . . . .

Alférez Capellán D. Olegario Ruiz de Gauna Fe 
nández de Lecea .............................................. ..

1 Sargento D. Santiago Fernández Tamanes ...rrr

' Sargento D. Isaac Muruzábal Yoldi ...... .'.......t :...;

1 Cabo Antonio Yáñez Feijó .......... 77;.......... t t t .-t í t t :;

Cabo Juan de Dios Montero González ...... 777...;

Cabo Victoriano Casado Pérez ........................ ^

Soldado Baldomcro Incio Payueta ..................7777-..;
*

Soldado Ramiro Carballo García ............. .........• . t i t o

Soldado Manuel Justo Rivero ..................................777771

Soldado Antonio Díaz Alvarez . . . . . . t í .7 .7.7.7?.—.?

Soldado Juan Vázquez Retamar ............. ...................777,

Soldado Manuel Olmo Jaén .................. ............... .-.t t t t t :;

Soldado Secundino Fernández Lamela ............. 777;.-.;

Soldado Santos Tutor Magaña ............................7:7.-777

Soldado Juan Guede Couto ..................................77..-.77;.

Soldado Luis García Cabezas ..................................-7777.7

Soldado Pedro Elvira López ..........................................
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Q U E  S E  C I T A

Pensión a n u a l  q u e se les concede
Pesetas

G obierno Militar  o  Autoridad  que debe  d a r  c onoc imien to  a los interesad os

Leyes o reg lam e n t os que se les aplica

FECHA en que debe em pezar el abono de la pensión

Día Mes Año

Delegaci ó n  de  H acienda de la p ro v inc ia  en que se les consigna  el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S   I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

io
ne

s

Pueblo Provincia 

5.000,00 22 septiem bre 1938 Salam anca ..... Puerto  Seguro Salam anca..

4.000,00 ,11 febrero 1938 Burgos ............. Busto de B ureba... B u rg o s ........

2 400,00 20 julio 1938 Alava ....... O reitia ................. Alava .......

3.500,00
-

12 noviembre 1938 Zam ora ............ Fereruela ...............
\

Z a m o r a

2.160,00 23 septiem bre 1936 N avarra ........

i1Adió® ...................... 1¡N avarra

795,50 4 octubre 1938 Orense ............. San Ju an  de Río. Orense

795,50
'

18 enero 1939 Badajoz ............ VG ran ja  de T .......... Badajoz

795,50 27 agosto 195*7
1i Burgos ........ . Villayuda ............... Burgos

693,50
\

9 diciembre 1936 Alava ................ Salinillas B uradón Alava ......-•E/tola CU LO Q€ V/itl”
®es Pasivas del, •

(1) Estado de 22 3693,50 /]a /V»t 1 1 hfA 4a 29 mayo 1938 Lugo ................. Anta® de Ulla ....... Lugo ..,1A6 ^ttUUIv
1926.

693,50 25 junio j 1938 Orense .............. Montes .................... Orense

693,50 2l enero 1938 Salam anca ..... Atoerguería de A. Salam anca..

693 50 24 septiem bre 1938 Cádiz ................ Cádiz ....................... SevillaV/(7U )Uv

693,50 15 junio 1938 • Sevilla .............. Ecija ........................ Cádiz

693,30 26 junio 1938 La Coruña Louro (Muros) ... La C oruña..

693,50 7 septiem bre 1937 Soria ................. Buberos ...r.vr.;..... Soria —

í  693,50 12 octubre 1938 Orense ..... ....... Barbadanes ........... Orense .

693,50 13 abril 1938 León ............. Villa G atón ........... León

693,50
*

13 enero 1929 Soria ................
1

Inés ......................
1 . . 
Soria ......;v.

»
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

Ar ma  Cuerpo 0 
Unidad a que  
pertenecían los  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Francisco Espinar Moreno .-77......
D.a María Ponce Domínguez .............

D. José Ventura Echave Echave .....
D.a Josefa A. Furundarena Echavev...

D. Domingo Ripoll Soler ....... ..777......
D.a Mariana Moguera Ferrer ............

D. Victoriano Itarte Iñigo .......... .
D.a Andrea Goicoechea Gorrucho ......

D. Pedro Iglesias Jiménez ......... ,.....
D.^Manuela González Cibas .......... .

D. Antonio González Pernas .............
D.a Ascensión López Castro ....„ .........

D. Cipriano Ortega Zorrilla .......... ..
D.a Julia Tovalina Zorrilla ................

D. Juan García Cazaba
D.a Dolores García Banquea .............

D. Eduardo López López ....................
D.a Ana Cadenas Pérez .......................

D. Daniel Llórente del Río .............
D.* Benigna González Medina ...*.....

D. Manuel Díaz Pena .................... ?.
D.a Flores Penin Araújo ......,............

D. José Gallego Arias .......... ............
D.a María Pérez Fernández ................

D. Pedro Garcías Burquera .............
D.a Margarita Roselló Vidal .........A.

D. Evangelista García Fernández ... 
D.a Maríâ  Rodríguez Novega .............

D. Manuel Tato Fernández .............
D.a Claudina Fernández Vázquez , ,

D. José Iglesias Pcrez .......................
D.a Angela Mourelos Padín ................

D. Juary Manuel Fresno Diez .........
D.a María Fresno Rodríguez .............

D.' Pedro Guijarro Muñoz ................
D.a Luisa García Romero ....................

D. Ramón García Ovies ......,............
D.a María Alonso Gutiérrez ................

\
D. Marcelino González Salas .............
D.a Encamación Cosío Cosío .............

D. Lorenzo García Serera ................
D.a Ramona Santana Rivero ,...........

Padres .......

Idem .....irm

Idem ....r.jrn

Idem ....77.77;

Idem ...—.-r. 

Idem .....v-,7..

Idem .... ..777

Idem ,...r..7T-. 

Idem ....-Tj.-rt

Idem ......¿n;

Idem ....77.777

Idem ...tí.íí. 

Idem .......r..

Idem ..........

Idem .........

Idem .........

Idem .... ...-7.

Idem ........

Idem T.r.,

Idem ......... 7

Idem ..,.:t?777

Bón. Fusileros 21J

Idem ................ .

Inf. S. Marcial 22. 

Inf. América 23 ...

Reg. Inf. 2 5 .........

Legión .............'.....

G. Civil Castellón.

Inf. Argel 27 ......

Idem ................ .

Inf. Zamora 29 ...

Idem .............. ......
r

Idem .....................

Idem ....:....... .,.....

Idem ............... .

Iní. Zaragoza, 30.

Reg. Inf. 30 ......

Inf. Burgos 31 ... 

Inf. Montaña 31,.. 

Inf. Burgos 31 ... 

Inf. Montaña 35... 

Inf. Tenerife 38...

1 Soldado Diego Espinar Ponce ................... -..77777

Soldado Rafael Echave Furundarena ......

Soldado Jaime Ripoll Nogueira ................... ttsí

Soldado Victoriano Itarte Goicoechea ........ 7̂ 3

Soldado Jenaro Iglesias González ..............-77...7

Legionario Guillermo González López ..............

Guardia Elias Ortega Tovalina ........ ........... .-.-.7

Soldado Pedro García García ......777................7

Soldado José María López Cadenas ......... .777777

Soldado Santos Llórente González ......777.

Soldado Gumersindo Díaz Pcnín ................ 33

Soldado Luis Gallego Pérez ........ ...............777...;

Soldado Miguel Garcías Roselló ..................-.7..,,

Soldado Vicente García Rodríguez ......... ..7...7

Soldado Marcelino Fresno Fresno ......... 7.7.

Soldado Luis Guijarro García ......... ............. .777

Soldado Manuel García Alonso ................ .\

Soldado Julio González Cosío .................. ......7.7

Soldado Lorenzo García Santana ................. .
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
 en que debe empezar 
el abono de la pen- 

sión

Delegaci ón  de 
Hacienda do la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE LOS 
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
i

Pueblo Provincia
Día Mes Año

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

842,40

3.200:00

693.50

693.50

693.50 

693,30

693.50 

^93,50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 •

(1)

i

Estatuto de Cía* 
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

i
1

29 Julio 1937

23 enero 1939 

20 diciembre 1938 

31 mayo 1938 

11 septiembre 1936 

17 septiembre 1938

24 diciembre 1937 

20 agosto 1938 

26 febrero 1939 

22 febrero 1997 

19 octubre 1936 

16 mayo 1937

28 diciembre 1938 

3 agosto 1^38 

1 junio 1938
l

30 agosto 1938! 

14 Junio 1938
¡

31 mayo 1938

29 agosto 1938 

1 noviembre 1938

26 abril 1937

I
Sevilla .............

S. Sebastián ...

Alicante ..........

Navarra .........

Cáceres ..... .

L ugo............... .

Valencia Cid ...'

Málaga ..........

Sevilla ..............

León ..............

O rense___ ____

Lugo ..... i........

Baleares ..........

Oviedo ............ .

Orense .........

Pontevedra

L eó n ...... .

Zaragoza .......

O viedo...... 7 .;;..

Santander , 

Tenerife

Sevilla ..................

Zumaya ......... ¿.......

Altea .....................

Andosilla ..............

Tomavacas ..........

Sargadelos ...........

Valencia del Cid...

, Cortes Frontera ...

Arahal .......... .......

Mansilla Muías ... 

Calvos de Randín.

Esperante ....... .

Las Salinas ..........

Mediado ...... 7 ;;.....

G u itir iz .............. 7 .-.

Villa vieja .............

Valduvició

Zaragoza ......

Barredo .........

Obeso

Tegueste . . . . . . 777. . . -

1
Sevilla .......

! Guipúzcoa... 

Alicante ....

Nava^rra ....

Cáceres

Lugo ..........

V. del Cid.

Málaga ......

Sevilla .

León ...... .

Orense ..7 .,, 

Lugo

Baleares .... 

Oviedo ....

Orense .......

Pontevedra..

1

León ...........

Zaragoza ...

Oviedo 7 .7 .,, 

Santander... 

Tenerife 4;..

S

A

3

/
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N OMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo 0
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Jacinto Duarte Crespo .................
D.a María del Carmen Santos Pérez.

D. Guillermo Canellas Rigo .............
D .a Esperanza Nadal Santandréu

D. Rafael González Cañete .....
D.a Josefa Cuevas Vega ................. .......

D. Francisco Gallego Rojas .............
D.a Concepción Rodríguez Salguero ...

D. Manuel Vizcaíno Pérez .................
D.* Rosa Márquez Cámara .................

P . Isidro García Puerto ...........-.-.tt....
t>.a Camien Moya M artínez.................

D. Cesáreo Herranz Pascual ...... 77;...
D .a Agustina Lapuente Gil ..........

D. Wenceslao Olea Ibáñez ...........-......
D .a María Luisa Godoy Godoy ..........

D. Joaquín Castell Ariño .....................
D .a Isabel Mora Palíamelo .................

ID. Manuel García Benítez ............. .
P .a Dolores Rodríguez Hernández ,,

p .  José López Fernández ...........-77.-..
fo.a Amalia Núñez San Esteban

D. Juan María Isla Incógnito ...77-.... 
D.a Josefa Rey Rodríguez .....................

D. Manuel Fariña ...... ........... .....r.....
D * Gertrudis Lubián Cureas ..............

D. José Donoso Gallardo .....................
D. José Guerrero Sánchez .................
D. Luis Fernández Argüeso .............
D. Pedro Iñigo Sáenz de Tejada ......
D. Manuel Jiménez Aguilera .............
D. Santiago Lucas Criado .................

D. Antonio Alonso Vicente .................

D .a Concepción Pérez Mejias .............
D .a Petra Rebolledo Canales .............
D .a Antonia Martínez de la Rosa

D.a María González Paradela .............
D .a María Liermo Calleja .....................
D .a Rosa Barbeito Sánchez ................

D.a María González Suárez .................
D.a Sara Fernández Pablo .................
D .a Avelina Rodríguez Boyas ..............

p . a María Fernández Matill^ ..r.i

Padres . . . . . . .

Idem , . . .7..r.

Idem ....7..7..

\

Idem ....77777. 

Idem ....7.777.

Idem ....77.7..

Idem ....77777;

Idem ....77777;

Idem . . . . . . .t;.

Idem . . . .77.7.7

Idem ....77.77.

Id e m  ....77.7.7

Idem ........7..

Padre
Idem ...........
Idem ........ .
Idem ...........1
Idem ....... .
Idem ......

Idem ....... .J

Madre ....
Idem ...........
Idem ........, . .

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem . . . . . .77.
t

m í .  Tenerife, 38..!

Reg. Inf. 86 ........

Cab. Táxdir, 7 ...

R. Transmisiones.

Carabineros ............

F. E. T. Aragón ... 
Idem ...........................

F. E. T. Alto Tajo.

F. E. T. Badajoz...

Tercio del Pilar ...

FET. Las Palmas.

Legión ....7 ...Í .7 ......

Idem .-.7.777...77.77.777

Idem . . . . . . . 7 . . . 7 . . . . :

Regís. Ceuta 3 ...
Inf. Pavía 7 ......
Reg. Inf. 23 ......
Art. Montaña 2 ... 
B. Aérea Tablada. 
F. E. T. Navarra.

F. E. T. Valladolid

Div. F. Azules ...
Legión ......................
Cáz. Melilla 3 ........

Pveg. Inf. 17 ... 
Inf. s .  Marcial 22. 
Inf. Zamora 29 ...

Idem ......................
Reg. M. Ing. 5 ... 
Legión .................. ...j

F , E. T. León ....... 1

Soldado Aníbal Duarte Santos ....................777777;

Soldado Guillermo Canellas Nadal ............ .

Soldado Hilario González Cuevas .................... .

Soldado Francisco Gallego Rodríguez 77.7777777777

Carabinero Manuel Vizcaíno Márquez .............*

Falangista Isidro García Moya ...77;...77777....7757 
Falangista José García Moya ...777...7..77777777.7775

Falangista Lorenzo Herranz Lafuente ...777..,7^

Falangista Enrique Olea Godoy ...777777777777777.

Falangista Angel Castell Mora 7.7...;.7..7...777.777

Falangista Lorenzo García Rodríguez ..........-7...?

Legionario Antonio López Núñez ......77..-..777.-777

Legionario Flaminio Isla Rey ...... .777...77.7777.7777;

Legionario Angel Fariña Lubián . . . . . ......... ..

Cabo Eulogio Donoso Llanos ..................... 7.....7.-7777
Soldado José Guerrero Cuevas ............ .-..........-.-7.,
Soldado Pedro Fernández Herrero ....................77
Soldado Basilio Iñigo Pérez ............................ ..-7.
Soldado Manuel Jiménez Campaña ..........7.-̂
Falangista Manuel Lucas González ............. .

Falangista Oscar Alonso de la Hera ............... .-.-77..

Cabo José Jiménez Pérez ........................
Cabo Francisco Fernández Rebolledo ............. .
Soldado Antonio Lechuga Martínez .................. .77.

Soldado Benjamín Iglesias González ..............^
Soldado Roberto Gómez Liermo ................................
Soldado José González Barbeito ............................. .

Soldado Oscar Iglesias González .......... ............. 7.
Soldado Teodoro Miguel Fernández ............. .777;
Legionario Antonio Real Rodríguez ................... .

Falangista Pedro Martínez Fernández ......
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Pensión anual Que se les concede
Pesetas

Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocimiento a los interesados
Leyes o regla- mentos que se les aplica

FECHA en que debe empezar el abono de la pensión
Día Mes Año

Delegac i ó n  de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago
(2 )

R E S I D E N C I A  DE L O S  I N T E R E S A D O S

ObservacionesPueblo Provincia

$93,50

693.50

693.50

17 junio 1938 Tenerife Breña Baja ......... Tenerife ... 

Ba/leares A.,.29 julio 1938 

29 junio 1938

Baleares .......;.. Marratxi ................

Málaga ,...r.;.7.. Mijas ........ .............. Málaga 7,,,—•

693,50

8.200,00

7 enero 1939 Málaga ............. Mollina .................. Málaga 7- r

2 diciembre 1938 Sevilla Coria del Río Sevilla 7 .

693.50
693.50 15 octubre 1938

16 octubre 1938 Valencia Cid ... Valencia del Cid... V. del Cid...

699,50 1 enera 1939 Teruel r.T........ . Griegos ......tttv...... Teruel 7̂ .77;

693,66 2 marzo 1937 Badajoz ,7 ,7 7 7 .- . . . Valle de la Serena. Badajoz .777. 

Huesca » .

3
69360 '

8 febrero 1939 Huesca EspéS ........ ....................

093,50 (1)
Estatuto de Cla

ses P a s i v a s  del Estado de 
22 de octubre

23 marzo 1939 Las Palmas .... San Lorenzo Las Palmas.-
i

2.100,00 de 1920. 4 noviembre 1938 La C o ru ñ a --------- Pedroso ;.;..,tt7....... La Coruña... 

Orense 

Pontevedra..

2.100,00 6 abril 1937 Orense ....... Leus Ermitas ...tttt;; 7 '

2.100,00
•

20 febrero 1938 Pontevedra Marín 7 . . . . . . . . 7 7 7 . 7 . . .

•1
i

1.565,00 16 marzo 1938 Badajoz ............ Villanueva de la S. . Badajoz . . . y693,50 20 agosto 1938 j Cádiz ............ La Línea ............... ' Cádiz693,50 9 enero * 19381Palencia ........... Barruelo de S. ... j Palencia ¿77;693,50 19 agosto 19381 Logroño ............ Nalda .................................. | Logroño A,«.. 
Granada ....416,10 20 mayo 19371 Granada ........... Algarinejo ............

Miranda Castañar.693,50 14 junio 1938j Salamanca ..... Salamanca..
416,10 1

3 agosto J33 Valladolid Valladolid ........ Valladolid.77 I
795,50 28 marzo 1938 Granada ........... Dúrcal ............. . .7 . . . Granada .7772.178,00 3 abril 1938 Valladolid . V alladolid ............... Valladolid... 

Cádiz .......695,50 10 febrero 1938 Cádiz ................ San Roque ...........
693,50 25 mayo 1938. Orense ............. Corneda V. Rubín. Orense 7 ,;693.50 1 enero 19391Santander Omoño .................... Santander... 9693,50 16 mayo 1938: Lugo ................. San Cosme ........... Lugo ...........
693,50 18 mayo 193s! Oviedo ......................

>

Turón ........ ...................... Oviedo ... .—693.50 26 julio 1938; Vitoria ............ Vitoria...........................!2.106.00 Badajoz ........... Villanueva Fresno. Badajoz . . . ^
j

Villa ele Benavides. 4 León693,50
20 octubre 1937 j 
13 marzo 1938 León ........... ..
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a P ila r A rruego A rruebo ........ .
D . a M aría G utiérrez A gu ilar ..................
D .a E n carnación  R am os D íaz ..................

D .a Ju stin a  L lcó R ojo  ............... ..................
D . a M aría  P ila r Zard oya Lleó .............
D. Jaim e Zard oya Lleó ............................
D. Enrique Zard oya Lleó .......................
D .a M ercedes Zard oya Jim énez ....... .

D . a M atilde R osario Rodríguez G arc ía

D .a Concepción C erda B lasco ..................
D .a C an n en  López G on zález ................
D. V icente Sa laño va T rem ps ................
D .a A n iceta  G óm ez G on zález ................
D .a S an ta  H ernández Cordero ....... .......

D .a F ran cisca  A gu ilar F ern án dez

D .a S o tera  M artín ez M adrid ................
D .a D olores T ortosa  C arrillo  ................
D .a F idelin a  Fuen te Toledo .............. .
D .a Consuelo G u ita rte  A riño ........... .

D .a O tilia  G on zález Aléu ............. ..............
D .a D olores P ellejero  M orras ..................
D .a P etra  A ldea del R ío ............................
D .a C an d elaria  H ernández H ernández. 
D .a M aría D olores G on zález G onzález. 
D .a M anuela B en ítez V illa lb a  . . . %............

D .a M aría A lfa y a  G a rc ía  ........ .............

D . a C irila  D íaz S an z de V icuñ a . . . . . . . . .
D .a M arian a M árquez M aceira  .............

D. M ariano V elado López .......... . . . .7 . . .

D .a tó arla  G on zález M oreno .................

D .a E lvira  P ad illa  R om ero .......................

D .a Josefa C orral G a rc ía  ........ ..................
D .a D olores C orral G a rc ía  .......................

D, R am iro  G óm ez-G alán  López .........
D .a F elisa  M ejía  U beda .................................

D . a M anuela M artín  S án ch ez . . . . . . . . . . . .
D . a C ecilia  La fuerza  de P ablo ..............
D , a M aría  C arm en Córdoba B arrilero. 
D . a Lorenza Liberos C entelles .................

M adre .........
Idem  ...........
Idem ...........

Viuda ............

H u érfanos...

V iuda ........ . .

Idem  .............
Idem  ...........
Idem  ... .......
Idem  ...........
Idem  .............

Idem  ............

Idem  ..........
Idem  .............
Idkm ...............
Idem  .............

Idem  .......... .
Idem  .......... .
Idem  ...............
Idem  ...............
Idem  ...............
Idem  ...............

Idem  ■.......... .

Idem  . . . . . . . . . .
Idem  . . . . . . . . . .

H u érfano ... 

H u érfan a  ...

M adre ........-.

H u érfan as...

Padres . . . . . . .

V iuda ............
Idem  ...............
Idem  .............
Idem  .............

F. E. T . Ja ca  .......
F . E. T . S ev illa  ... 
Idem  .........................

Zap. M inadores 8*

A rtillería  ....... .

F . E. T . Zaragoza. 
Inf. Zaragoza  30...
G u a rd ia  C ivil .......
In f. V a lladolid  2 . 
Bón. A m etrall. 7...

G . C iv il O viedo ...

C. C om bate 2 .......
In f. P a v ía  7 .......
C az. C e u ta  7 .......
In f. A ragón  17 ...

In f. T oledo 2 6 .......
In f. G eron a  18 ... 
In f. 9 . Q uintín  25. 
In f. T en erife  38 ... 
Bón. Vol. O viedo. 
Legión  ............. . .........

l i e m  ..............................

T ercio  A bazuza .. .  
F . E. T . C orúñ a...

In f. Z am ora 29 . . .

R eg. In f. 28 ........

In fa n te r ía  ................

G u a rd ia  C iv il ........

In fa n te ría  . . . . . . . . . . .

G u a rd ia  C ivil ........
Idem  ............: ................
Idem  .................... .........
Idem  ..............................

F ala n g ista  S an tos B an drés A rruego .................................
F ala n gista  Ju an  H idalgo G u tiérrez  ....................... -.........
F ala n gista  M anuel H idalgo R am os ..................... , .........

C om an dan te D. Jaim e Z ard oya  M orera ...77777777777.

C om an dan te D. A lejan dro G a rc ía  V ega  ........ ttt;......

A lférez D. José F igu ero la  R och ...................................... .
T en ien te  D. Jesús F ern án dez L am as ................7777..
A lférez D. Ju lián  Esteban López .....................................
S argen to  D. A dolfo G a rc ía  G on zález .......................
Cabo V icente C astro  de la C alle  ....... ........... . .........

C abo Joaquín P izarro  R odríguez ........... 77;...7.77..777

Soldado Eulogio G a rc ía  G a rc ía  ........................ 777777...
Soldado F ran cisco  G aleote  T ortosa  . . . . .................777...
S oldado D om ingo H ernández G a lv á n  ...................... 7..
Soldado A gustín  V illarroya  G re sa  . . . . . . . . . .7 . .

Soldado P erfecto  R odríguez R odríguez ....... tt7 . . . t 7.
Soldado A lejan d ro  E ch evarría  G a n u za  .....77.7777...
Soldado F élix  C an a les G u tiérrez  ....................... .7 7 ..;...
Soldado Isidoro D om ínguez G o n zález .................. 7.7...
Soldado R am ón F ern án dez V aldés .................. ..
L egion ario Ju an  A sensio A vila  .................................

L egion ario C am ilo  G on zález D iz .................. ............

F ala n gista  Ju an  A ldaba Irru re  ............. ;.....777...*777777
F ala n g ista  V alerian o  F on te  M a r tín e z " .. .........77777777.

S argen to  D. Lu p ician o V elado R odríguez 777...7777;.

C abo A n gel G on zález S án ch ez ..............717....777...777

T en ien te  D. A ntonio San din o P a d illa  ..............777777777

T en ien te  D. Ju an  C orra l B o n a c h e la ........ 777...777...777

C abo A n drés G óm ez-G alán  M ejía  7.7...7.;..7.7.777...77.

G u a rd ia  M iguel G alla rd o  M artín  ............................ ...77-.
G u a rd ia  Jen aro R odríguez G a rc ía  ........... .777.........
G u a rd ia  A lfredo C a n a les  Lorenzo ................. ..\ ..’r.777.
G u a rd ia  Jesús A rru fa t P u c h o l .........................................
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los In

teresados

Leyes o regla, 
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delegac i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

Pueblo Provincia

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas
Día Mes Año

693.50
693.50
693.50

9.000.00

9.000.00

4.000.00
5.000.00
5.000.00
3.500.00

795.50

3.565.00

693.50
693.50
693.50 

* 693,50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

2.106.00

2.106,00 %

693.50
693.50

3.500.00

795.50 

, 5.000,00

6.750.00

795.50

3.100.00
3.100.00
3.200.00 
3.100,00

•

\.

/

( 1 )

E statuto de Cía 
ses Pasivas de 
Estado de 2 
de octubre d< 
1926.

Decreto de 18 d 
abril de 193 
(B. O. del : 
núm. 549) 
Ley de 13 d 
diciembre d 
1940 («D. O. 
núm. 292).

23 septiembre 1937
19 enero . 1939 
28 agosto 1938

22 agosto 1936

9 noviembre 1936

30 junio 1938 
13 septiembre 1936
8 octubre 1936 

26^ octubre 1938
6 marzo 1937

17 octubre 1976

1.26 enero 1938 
2( 26 agosto 193*8 

26 diciembre 1938 
30 mayo 1938

9 noviembre 1937 
■ 3 mayo 1937

5 mayo 1938
20 septiembre 1938 
17 octubre 193(
3 agosto 1938

29 enero 1937

9 agosto 193*1 
13 octubre 1931

26 julio 193f

17 noviembre 1931 

19 noviembre 1931

e 8 noviembre 193*
8Í
E i
y 16 agosto 193
l's !

| 15 septiembre 193 
'*.28 junio 193

18 agosto 193 
17 agosto 193

Huesca ............ .
Sevilla .......... ...
M alaga ........

Barcelona t .t . . . .

M adrid ...........

Teruel' .. ...........
La C o ru ñ a .........
Zaragoza .........

! León .................
Avila ......... i ......

Cáceres

l¡ G uadalajara  . . .
M álaga ............
Tenerife ..........

* Teruel ....; ...........

J Orense .................
í N avarra ..........
* Avila ......................
* Tenerife ..............
> O v ied o ....... i .........
* Sevilla .................

1 Pontevedra .......

N avarra ............ .
5 La Coruña ........

7: Idem .....................

3' S a la m a n c a .....

3 Cádiz ..............

5 Madrid ..........

6 Idem .....................

6 Badajoz .........
6 Huesca ............
6¡ Córdoba ............
6 Zaragoza ...........

Sagües ..........................
Los Corrales .......
C ártam a ...............

Barcelona ...........

M adrid ....... ¿.tí . . . , , .

Alcañiz ................. .
Santiago ...............
Albor je .................
Otero Esparpizo,.. 
Sta. M.a Berrocal

Tala.ván ..............

C orduente .......¿...
Antequera ............
G uancha ..............
Cahatillos .............

Maside ......... .-.......
Arróniz .......................
Narros Saldueña.. 

S. Ju an  Ram pla..
L lanera .................
La C am pana .......

. Túy ...............................

Ibiricu .........................
Puentedeum e . . . . .

. B altar ..........................

. Fuenteguinaldo .,

. La Línea .................

. M adrid . . . ...... ......

. Idem ...........................

. Benquerencia . . . .

. Huesca .......................

. .Córdoba ...................

. Zaragoza .................

Huesca 
Sevilla 
M álaga ......

Barcelona...

M adrid ...~.

. Teruel ........

. La Coruña..

. Zaragoza ...

. León ..........

. Avila ...........

. C áce re s .....

. G uadalajara

. M álaga .......

. Tenerife .... 

. Teruel ........

. Orense ......

. N avarra .......

. Avila ..............

. Tenerife ....

. Oviedo .........
Sevilla

Pontevedra.

N avarra . . . .  
La Coruña.

,, Orense .....

.. Salam anca.

.. Cádiz ............

M adrid . . . . .

.. Idem .........

Badajoz . . . .
1 Huesca .......
1 Córdoba . . .  

' ! Zaragoza . .

¡

i

S

1

7 

t 3

8

3

9
<

3

11 

, »

13

13
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OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores m ilitares a 
míe corresponde el punto de residen
cia de los recurrentes, se dará trasla
do a éstos de la orden de concesión 
de ia. pensión que Se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (M adrid) serán abo
nadas por la Dirección g e n e ra l  de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tan to  conserven la ap titud  legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades q u e  por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a' 
los interesados. Los padres la perci^ 
birán en coparticipación y en tan to  
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobre
viva sin necesidad de nuevo señala
miento.

4. . Percibirán la pensión que se les 
señala, que corresponde al 40 por 100 
del sueldo que el causante disfrutaba 
en la fecha de su m uerte, y les será 
abonada en coparticipación m ientras 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobre
viva sin necesidad de nuevo señala
miento, y previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el Cuer
po hubic'sen podido percibir a cuenta 
del presente señalam iento.

5. Percibirá la pensión qu-e se le 
señala equivalente al 60 por 100 del 
sueldo que d isfru taba el causante en 
la fecha de su fallecimiento, en tanto  
conserve su actual estado de pobreza, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiese 
rec'ibido a cuenta del presente seña
lam iento.

C. Percibirán la pensión que se 1 e's 
señala en la siguiente form a: la m itad 
la viuda, y la o tra  m itad, por partes 
iguales, los cuatro huérfanos; las hem 
bras, en tanto  conserven ia ap titud  le
gal; don Jaim e y don Enrique, hasta  
el día 1.° de abril de 1951 y 22 de 
noviembre de 1956. en que, respecti
vamente. cum plirán su mayoría de 
edad. Estos dos huérfanos y su herm a
na doña M aría del Pilar, duran te  su 
n\€nor edad, percibirán su p a rte -p o r 
mano de su m adre, como representan
te legal de los mismos, y doña Merce
des, por hallarse legalm ente habilitada 
como mayor de edad, percibirá la su
ya por sí misma. Si alguno de los ¿o-^ 
licitantes perdiese la ap titud  legal, su ' 
parte  acrecerá la del copartícipe que 
la conserve sin necesidad de nuevo se
ñalam iento. previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo le hayan sido abonadas a la 
viuda del causante en virtud de la 
Orden m inisterial dé i.° de julio de 
1938, que queda anulado.

7. Se eleva a la actual cuan tía  la

pensión que le fué concedida por  
Orden de 1.° de mayo de 1940 («Diario 
Oñcial» núm. 110). por haberse com
probado que el causante fué ascendi- 

 do a Com andante por Orden de 26‘ 
j  de noviembre de 1941 («D: O.» nú- 
 mero 272). La percibirá en tanto  con- 
serye 1a aptitud  legal, previa liquida
ción y deducción de las cantidades que 
hubiese recibido a cuenta del anterio r 
señalam iento, que queda sin efecto.

8. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por O r
den de 26 de julio de 1939 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 192),

 por haberse comprobado documental- 
 m ente que el causante J u é  ascendido 
 al empleo de Cabo cón antigüedad de 
 17 de octubre de 1936. La percibirá en 
 tanto  conserve la ap titud  legal, previa 
 liquidación y deducción de las "canti
dades que hubiese podido percibir a 
cuenta del an terio r señalam iento, que 
queda sin efecto.

9. Se eleva a la actual cuan tía  la 
 pensión que le fué concedida por Or- 
 den de 19 de junio de 1939 (BOLE- 
 TIN OFICIAL DEL ESTADO núme- 
 ro 187). por haberse comprobado do- 
 cum entalm ente que el causante pcrci- 
 bia el haber que se le señala en la 
 fecha de su fallecimiento. La percibi- 
 rá en tan to  conserve la aptitud  legal,
 previa liquidación y deducción de las 
 cantidades percibidas por cuenta del

anterior señalam iento, que queda sin 
1 efecto.

10. Percibirá la pensión que se le 
 señala por mano de su representante 
 legal, doña Ana Lóp'z, y desde el día 
 26 de julio de' 1937 hasta  el día 28 de 
 mayo de 1955, en que cumple su ma- 
 yoda de edad, y previa liquidación y 
 deducción de las cantidades que por 
 el Cuerpo hubiese ' percibido a cuenta 
 del presente señalam iento. Al mismo 
 tiempo se le desestim a la ^petición que 
 form ula don Bonifacio Velado Abajo,
padre del causante, por carecer de de- 

 recho.
 11. Percibirá la pensión que se le 
 señal?, en tan to  conserve la aptitud  le- 
 gal y de mano de su representante don 

Ciriaco Sánchez Sánchez, previa li- 
 anidación y deducción de las can tida
des que por el Cuerpo hubiese percibi- 

 do a cuenta del presente señalam iento.
12. Justificado en el expediente in

form ativo el hecho glorioso que con
currió en la m uerte del causante, se 
les hace el presente señalam iento, que 
percibirán en coparticipación y en tan 
to conserven su actual estado de po
breza, pasando por entero al que so
breviva sin necesidad de nuevo se
ñalam iento y previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por 
el Cuerpo hubiesen podido percibir a 
cuenta del presente.

13. Justificado en el expediente 

informativo el hecho glorioso que  
concurrió en la m uerte del causante, se 
les hace el presente señalam iento, que 
percibirán en tan to  conserven la ap ti
tud legal, previa liquidación y deduc- 

 ción de las cantidades que hubiesen 
 recibido por cuenta del anterior seña- 
 lam iento. que queda sin efecto, 
. M adrid, 30 de enero de 1942—El 
General Secretario, Ju an  H errera.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 1 de septiembre de 1942 
por la que se dispone cese en el 
despacho de los asuntos de la D i
rección General de Justicia el  
excelentísimo señor Subsecretario de 
este Ministerio.
Excmo Sr.: Hallándose de regreso 

en esta capital el limo. Sr. don Ale
jandro  Gallo Artacho. D irector gene
ral de Justicia,

Este M inisterio ha acordado cese 
V. E. en el despacho de los asuntos 
ordinarios do dicha Dirección que le 
fué encomendado .por Orden de 17 de 
agesto próximo pasado, agradeciéndo
le los servicios prestados.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 1 de septiem bre de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Subsecretario de este  

Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 22 de agosto de 1942 por 
la que se conceden los beneficios 
prevenidos en el caso 25 de la  
disposición segunda del Arancel a un 
gravímetro altímetro y a u n camión  
especial para su conducción destinado 

al Instituto Geográfico y  
Catastral.
limo. Sr.: La Subsecretaría de la 

Presidencia del Gobierno, en comu
nicación fecha 29 de jubo último, in- 

 teresa de este M inisterio franquicia 
 arancelaria  a la importación de un 
 gravím etro altím etro y un camión es- 
 pecial para la conducción de aquél, 
 destinado al Institu to  Geográfico y 
 C atastral. j

En cumplim iento de lo prevenido 
en el último párrafo  del caso 25 de 
la disposición segunda de les vigentes 
Aranceles de Aduanas, la Dirección 
G eneral de Industria , en comunicación 
fecha 29 de julio último, inform a que 
no hay producción nacional do a p v



N ú m . 2 4 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  67 4 9

ratos y cam iones como el que se desea 
 importar del extranjero.

En su Virtud, este Ministerio, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
caso 25 de la disposición segunda de 
los vigentes Aranceles de Aduanas, ha 
acordado que. previa inserción de la 
presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, se perm ita- -la 
Importación con franquicia, por la 
Aduana de Irún, de un camión «Stoe- 
sver, núm. del motor y chasis, 26.983;' 
peso bruto-neto, 2.150 kilogramos, con
teniendo un rectificador de corriente, 
fcm armazón de acero, un tom o de 
cable, tres cables de acero, cuatro acu
muladores, un gravímetro con sus ac
cesorios montado en el camión, un al
tímetro barométrico, dos galvanóm e
tros de espejo y doce plazas fotográ
ficas, procedentes de la casa Askania- 
Werke, A. G.. Berlin-Friedenau, j  
destinado al Instituto Geográfico y 
Catastral. E l, m aterial de referencia 
no podrá ser extraído, enajenado ni 
dedicado a otros fines que los docentes a cuyo amparo se otorga la concesión. 
salvQ si se satisficiesen, en «¡u día. 
los correspondientes derechos de Arancel.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
< Madrid. 22 de agosto de 1942.— 

P. D.. Fernando Camacho.
¡limo. Sr. Director.- general de Adua

nas.
ORDEN de 2 2  d e  agosto de 1942 por 

la que se conceden los beneficios 
prevenidos en el caso 25 de la dis
posición segunda del Arancel a un 
material científico con destino a la 
enseñanza en el Polígono de 
Experiencias de Carabanchel. 
lim o. S r .: La Dirección General de 

Industria y Material del M inisterio 
del Ejército, en comunicación fecha 26 | 
de junio último, ^interesa de ese Cen- j 
tro directivo franquicia arancelaria pa-1 
ra un material que se propone impor- j 
tar por-la Aduana de Irún, para ser I 
empleado con fines doceñtes en lo s ' 
Centros de enseñanza dependientes de : 
dicha Dirección General. j

En cumplim iento de lo prevenido en i 
el últim o párrafo del caso 2 5  de la dis- j 
posición segunda de los vigentes Aran
celes do Aduanas, la Dirección G en e-! 

vral de Industria, en com unicación fe - 1  

cha 17 de julio del corriente a ñ o .,in -¡  
forma que no hay producción nacional ! 
del material de enseñanza que se de-1 
sea importar del extranjero. j

En su virtud, este Ministerio, de ¡ 
conformidad con lo dispuesto en el ca- j 
so 2 5 .  d p  la disposición secunda de l o s 1 
vigentes Aranceles de Aduanas, ha;  
acordado que. previa inserción de la I 
presente Orden en el BOLETIN O F I-!

CIAL DEL ESTADO, se permita la  im
portación con franquicia por la Adua
na de Irún de 20 cajas, marcas Nr. E., 
números 83.082 al 83.100 y 84.021, con 
un peso bruto de 1.909 kilogramos y 
un peso neto de i . 221 kilogramos, con
teniendo un piezo indicador eléctrico, 
compuesto de los siguientes elem en tos:| Instrum ento precisión tiro fusiles; un 

\ trípode para disco; un disco de con- 
¡ tacto; pies de hierro, rejillas, brazo 
! etcétera; péndulo con cuatro contac- 
| tas; un cronógrafo «Le Boulcngé»; trí

pode, cable, llaves, pinsel, etc.: un tre- 
mógrafo; aparato de distribución; vol
tímetro de tubos, impulsor, etc.; cá
mara registradora, chasis, etcéte
ra ; dos acum uladores; aparatos pa
ra exam inar diagram as; aparato cic 
contraste m ecán ico; tubos Braun, apa
rato observación; cables, chasis, tacó- 
metros,' etc.; roscas, tuercas, elem en
tos presión; un blanco; un blanco y 
un dispositivo óptico. Todo este m ate
rial procede de la casa Seiss Ikon 
Ag. Dresden, y va destinado al Polí
gono de Experiencias de Carabanchel, 
dependiente de la Dirección General 
de Industria y Material del M iniste
rio del Ejército, de donde no podrá 
ser extraído, enajenado ni dedicado * 
otros fines que los docentes, a cuyo am 
paro se otorga la concesión, salvo si 
se satisficiesen en su día los corres
pondientes derechos de Arancel.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde.a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de agosto de 1942.—P: D . ¡ 

Fernand¿ Camacho. ¡
lim o. Sr. Director generad de Aduanas. |

i

ORDEN de 22 de agosto de 1942 por 
la que se conceden los b eneficios 
prevenidos en el caso 25 de la dis
posición segunda del Arancel a un 
material científico con destino a la 
Escuela especial de Ingenieros In
dustriales.

lim o. S r .: En comunicación de fe
cha 21 de julio último, la Dirección 
General de Enseñanza Profesional y 
Técnica interesa se le conceda fran
quicia arancelaria a la- importación 
de un motor «Diesel Deutz». de 8 C-V. 
que ha de importarse por la Aduana 
de Irún con destino a la Escuela Especial de Ingenieros Industriales, en 
donde se empleará exclusivam ente en 
fines decentes.

La Dirección General de Industria 
al em itir §'U preceptivo informe, m ani
fiesta en relación con la anterior pe
tición. que aunque hay producción na
cional • de motores «Diesel» incluso 
de potencia grande> no se fabrican : 
normalm ente de la potencia señalada, 
que es la que- interesa para ensayos, 
a los fines de enseñanza.

En su vista, este Ministerio, de con
formidad con lo dispuesto en el ca
so 25 de la dispos:ción segunda de los 
vigentes Aranceles de Aduanas, ha  
acordado que, previa hiserción de la  
presente Orden en el BOLETIN OFI-' 
CIAL DEL ESTADO, se permita la  
importación con franquicia, por la  
Aduana de Irún, de un *motor «Diesel 
Deutz», de 8 CV, contenido en un bul
to, marcas MD, núm. 671.048/5, peso  
bruto *425 kilogramos y neto 355 kilo
gramos. que la casa Klóckner-Hum- 
boldt-Deutz. Kóln, remite a la con
signación de Viuda c Hijo de Deme
trio Campo, Irún. y con destino a, la  
Escuela Especial de Ingenieros Indus
triales de Madrid. El material de re
ferencia no podrá ser extraído, ena
jenado ni dedicado a otros fines que 
los docentes a cuyo amparo se otorga 
la concesión, salvo si :e .satisficiesen, 
en su día. lo^ correspondientes dere
chos de Arancel.

l o  que com u n ico  a V. I. para su c o - . nacim iento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V, I. muchos años.- 
Madrid. 22 de agosto de 1942.— 

P. D .. F ern an d o  C a m a o .
lim o. Sr. Director general de Adua

nas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de  27 de agosto de 1942 por 

la que se dictan normas para efec
tuar el seguro de guerra de buques 
mercantes abanderados en España.
lim o. Sr.: Para el debido cumpli

miento de lo dispuesto en el Decreto 
de 13 de marzo últim o,

Este M inisterio, a propuesta del Co
mité Oficial de Seguros M arítimos del 
Instituto Español da Moneda Extran
jera. ha tenido a bien disponer: 

.P r im ero .—T o d os los prop ietarios d© 
buoucs morcantes abanderados-en Es-, 
paña deberán ‘dirigir al Comité Ofi
cial de Seguros M arít im os  del Institu
to Español de Moneda Extranjera, en  
e l ‘ plazo de treinta días, a partir de 
la. publicación de esta Orden en el BO- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, una  
declaración jurada conteniendo los si
guientes datos: 

a) Nombre dol buque y clase (va
poree. motonaves., veleros, etc .), 

b ‘ Edad del buque y tonelaje. 
r i Situación actual del buque y, cla- 

cL rorviejo a. que está destinado, 
d» Si está, o no asegurado y, en esr 

t.e último caso, nombre de la  Entidad- 
aseguradora, número de la. póliza, efec
to c\p la m ism a, riesgos cubiertos, tipo 
de prima y valores asegurados.
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Segundo.—El Comité Oficial de Se
guros M arítimos, a la  . vista de los da
tos contenidos en dichas declaraciones, 
podrá decretar la anulación de las pó
lizas que hubieren sido co ntra tadas 
con Ccmpáñi^s o Entidades que no 
tiguren inscritas en el Registro crea
do por el articulo 1.® de la Ley de 
14 de mayo de 1908, señalando un pla
zo prudencial, con objeto de que no 
resulten perjudicados los intereses del 
arm ador.

Tercero.—Se autoriza al Comité Ofi
cial de Seguros M arítim os p a ra  que se 
incorpore al Consorcio Español del Se
guro de Guerra, en las siguientes con
diciones:

a) Form arán p a rte  de la Comisión 
perm anente del m encionado Consorcio 
dos miembros del Comité oficial, de
signados por éste.

b) E n el plazo de diez días, a p a r
tir  de la publicación de esta Orden, 
se som eterá a la aprobacióón de este 
M inisterio un proyecto de nuevos es
ta tu tos del Consorcio, que será redac
tado por una Comisión m ixta, cons
titu ida por los dos represen tan tes del 
Comité oficial y por dos Vocales de 
la actual Comisión perm anente de 
cho Consorcio, designados por ésta.

c) El Consorcio Español del Seguro 
de G uerra, una vez reorganizado, re
dactará  un condicionado uniform e,de. 
pólizas para la contratación del seguro 
contra los riesgos especiales de gue
rra ; fijará las tarifas  de prim as que 
h an  de regir en cada período y los 
tipos máximos de comisión, co rreta
jes. etc., que habráto de aplicar, con 
carácter obligatorio, las Entidades ase
guradoras óte esta clase de riesgos. Las 
expresadas condiciones deberán ser so
m etidas a la previa aprobación de la 
Dirección G eneral de Seguros.

d^ El Consorcio Español del Segu
ro de G uerra fijará  sus plenos en la 
forma más conveniente pa ra  conseguir 
la m áxim a capacidad de cobertura, 
distribuyendo los riesgos según la po
sibilidad de absorción de cada E n ti
dad. apreciada con arreglo a los, si
guientes factores:

1.> M agnitud de los plenos de re
tención pura.

2.° Capacidad d e aceptación por 
reaseguros colocados en  España, sin 
retrocesión al E xtranjero .

3 ° Capacidad de aceptación deri
va da . de cesiones o retrocesiones colo
cadas en el E xtranjero, sobre la base 
de compensación, como resultado de 
los contratos de reaseguro autorizados 
por el Institu to  Español de Moneda 
E xtran jera .

o  El Consorcio Español del Seguro 
de G uerra, en aquellos cases especia
les en que el cúmulo form ado resul
tase superior al pleno máximo fee co
bertura. podrá contra- m  la coloe*#ón

de excedentes en el E xtranjero , me
dian te  compensación previa conform i
dad, en cada caso, del Institu to  Espa
ñol de M oneda E xtran jera .

C uarto.—Se autoriza al Comité Ofi
cial de Seguros M arítim os para prac
ticar las operaciones de coaseguro y 
reaseguro previstas en los apartados 
a) y b) del artículo b.° del Decreto 
antes citado, en aquellos casos en qye 
los riesgos no pudieran ser cubiertos, 
en su totalidad, por el Consorcio Es
pañol del Seguro de G uerra.

Quinto.—El In s titu to  Español de Mo
neda E x tran je ra  afec tará  como garan
tía inicial de las participaciones que 
asum e en coaseguro o reaseguro a 
través del Consorcio, la cantidad  de 
veinte millones de pesetas del «Fondo 
de previsión para riesgos m arítim os y 
de guerra» que actualm ente tiene cons
tituido.

Sexto.—Se. faculta, al Comité Oficial 
de Seguros M arítim os para que modi
fique las bases de distribución de ries
gos adoptadas por el Consorcio Espa
ñol del Seguro de G uerra , en el caso 
de que, por la frecuencia de exceden
tes de difícil colocación en España o 
en el E xtran jero  con la debida com
pensación, o por la cu antía  de algu
nos de los que se produzcan, estime 
necesario ap licar una fórm ula de coase
guro obligatorio en todos los riesgos 
superiores a 500.000 pesetas, dentro  
del mismo Consorcio.

Séptim o.—A los efectos de lo dis
puesto en el articulo 2.ü del Decreto 
de referencia, las Entidades asegura
doras y reaseguradoras de riesgos m a
rítim os de guerra vienen obligadas a 
registrar en el Comité Oficial de Se-^ 
guos M arítim os todos los contratos de 
reaseguro o de retrocesión sobre los 
expresados riesgos.

A p a rtir  de los ocho días siguientes 
a la publicación de la presente Orden 
todas las cesiones o retrocesiones al 
E xtran jero  de riesgos m arítim os de 
guerra, por vía de reaseguro facu lta
tivo, deberán ser sometidos a la  pre
via autorización del Comité Oficial de 
Seguros M arítimos.

Octavo.—A todos los efectos, la ac
tual denom inación del Comité Asesor 
de Seguros M arítim os será cam biada 
por la  de «Comité Oficial de Seguros 
M arítimos».

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 27 de agosto de 1942.

CARCELLER SEGURA
Urna*?. Sres. Subsecretario de Comer

cio P. A. y Moneda, Subsecretario 
de Ind ustria  y Subsecretario de la 
M arina M areante.

ORDEN de 28 de agosto de 1942 por 
la que se nom bran Profesores de 
Ebseñanza Profesional y  de Pesca, 
de las Escuelas Media de Pesca, a 
los señores que se indica .
lim o S r . : Como resolución al con

curso para cubrir las plazas de Pro
fesores de las Escuelas M edias do Pe*- 
ca. convocado por Orden m inisterial 
de 9 de junio de 1942 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO núm ero 166). y 
oe conform idad con la propuesta efec
tuada por el P atron ato  C entral para 
la organización y desarrollo de las re
feridas Escuelas,

Este M inisterio h a  resuelto nom bra r 
Profesores de las Escuelas que al 
frente de ellos se indica, con la g ra 
tificación anual de 7.709 pesetas y 
cargo al capítulo correspondiente del 
Presupuesto de esa Dirección General, 
en las condiciones que determ inan  los 
artículos 11 y 19 de la Orden m inis
terial an teriorm ente citada, a los se
ñores sigu ien tes:
Profesores de Enseñanza Profesional

Para la Escuela de Pesca de P asa jes: 
Don Juan  M artínez de M arañón, Sub
inspector de prim era del extinguido 
Cuerpo G eneral de Servicios M aríti
m o s : don Dim as Im az Arrién, T enien
te de Navio de la  Reserva Naval Movi
lizada. (Este señor tendrá el cargo 
de Profesor interino d u ran te  todo el 
curso de 1943.)

Para la Escuela de Pesca de Vigo: 
Don Ignacio Lestón Lojo. Subinspector 
de prim era del extinguido Cuerpo Ge
neral de Servicios M arít im o s; don 
José Gómez Nuche. Alférez de Navio 
de la R eserva Naval Movilizada.

Para la Escuela de Pesca de Cádiz: 
Don M ario Vallejo Juarrero . D irector 
de la Escuela Oficial de N á u tic a ; don 
José Coello Vallarino, Subinspector de 
segunda ael extinguido Cuerpo G ene
ral de Servicios M arítim os.

Para la Escuela dé pesca de Valen• 
c ía : Don Antonio M artínez Bolufer, 
Subinspector de segunda del ex ting u i
do Cuerpo .G eneral de Servicios M a
rítim os ; don José Adán Pérez, Sub
inspector de p rim era del extinguido 
Cuerpo G eneral de Servicios M aríti
mos.

Para, la Escuela de Pesca de Lanza- 
rote : Don César ^Botella Calandre,
Subinspector de segunda del ex tingui
do Cuerpo G eneral de Servicios M a
rítim os ; don M anuel Camejo Umpiá- 
rrez. P iloto de la M arina M ercante.

Profesores de Pesca
Para la Escuela de Pesca ác Valen• 

c ia : Dón Antonio Almeida Segura, Te
niente de Navio de la R ese rv a  Naval Movilidad*.

Para la Sacudía de Pe¿o&,*le La?r
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ro te : Don Valerio Arteaga Vizcaíno, 
Patrón de Cabotaje y de Pesca.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de agosto de 1942.— 

P. D., el Subsecretario, Jesús María 
de Rotaeche.

limo. Sr. Director general de Pesca 
Marítima.

M I N I S T E R I O  DE 
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 4 de agosto de 1942 por 
la que se desestima el recurso de al
zada interpuesto por la Sociedad 
General Azucarera de España contra 
acuerdo de la Comisión Mixta Ar
bitral Agrícola.
limo. S r.: Visto el recurso de alzada 

interpuesto por la Sociedad General 
Azucarera de España contra acuer
do de la Comisión Mixta Arbitral Agrí
cola. sobre organización de la campaña 
remolachero-azucarera 1942-43. y 

Resultando que en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 4 de** 
enero del corriente año se publicaron 
los acuerdos de la C. M. A. A., rela
tivos a organización de la campaña 
remolachero-azucarera de 1942-43. en
tre los cuales figura el siguiente:

«I) Si las fábricas que se trasladan 
no pudieran moler la remolacha con
tratada de la zona que se les ha se
ñalado. ésta revertirá a las fábricas 
que tienen derecho a retraer este cu
po. sin más indemnización que los gas
tos de contratación y anticipos hechos 
a los agricultores. La recepción de la 
remolacha no se podrá retrasar de 1: 
fecha que señale el Jurado Mixto de 
la zona». '

Resultando que contra el menciona
do extremo de organización de la cam
paña recurro en alzada la Sociedad 
General Azucarera de España, alegan
do en síntesis: 1.° Que el acuerdo im
pugnado no recoge la posibilidad de 
que la molturación de la remolacha 
por las fábricas trasladadas se deba a 
causas ajenas a la voluntad de las 
Empresas propietarias. 2.° Que tal 
acuerdo reducirá el estímulo de las fá
bricas trasladadas para verificar la 
contratación. 3.° Que si se llevara a 
efecto el acuerdo se perjudicarían los 
cultivadores al detraérseles del precio 
del gasto del mayor transnorio que tu
viera la remolacha que verificar para 
llegar a las fábricas de antiguo insta
ladas: ^perjuicio aue se evitaría si tal 
remolacha no molturara fuera de ple
na propiedad de la Empresa de la fá
brica trasladada, la que por propia

con venencia de propaganda garantiza
rla al labrador íntegramente su con
trato, pagando por ella el referido 
transporte;

Resultando que al mencionado re
curso se ha opuesto el Vocal señor Fer
nández Zumel, en escrito común a es
te y otros varios recursos de alzada, 
alegando que las fábricas trasladadas 
no pueden pretender beneficiarse del 
derecho que les otorga en perjuicio de 
las fábricas antiguas, cuando por cual
quier causa no han sido efectivamen
te trasladadas, pues los beneficios que 
del traslado deriven están supeditados 
al hecho de la real instalación; 'y el 
Vocal señor Martínez Cánovas, quien, 
por su parte, abunda en el propio ra
zonamiento, agregando, además, que, 
en realidad, el acuerdo impugnado se 
dictó para esa hipótesis de imposibili
dad de instalación por causa no im
putable a la propia Empresa propie
taria, por cuanto que si la no moltu
ración se produjere por causas volun
tarias determinada la caducidad de 
la concesión de -traslado y del con
siguiente derecho sobre la primera ma
teria adjudicada a la fábrica trasla
dada; que el acuerdo que se combate 
no puede disminuir los estímulos que 
las empresas ponen en sus primeras 
actuaciones para- creación de zonas y 
al que lógicamente debe suponer la 
consideración del interés nacional en 
el aumento de producción, y finalmen
te. que no puede haber perjuicio para 
los agricultores, cuyos derechos que
dan siempre en salvo:

Resultando que la C. M. A. A. in
forma desfavorablemente el recurso 
de la Sociedad General Azucarera por 
consideraciones coincidentes con las 
alegaciones de lus Vocales opositores 
señores Fernández Zumel y Martínez 
Cánovas;

Considerando que la atribución de 
remolacha para molturación en la 
campaña remolachero - azucarera de 
que se trata a las fábricas trasladadas 
es un beneficio supeditado a la rea
lidad de la instalación de las mismas 

• en el lugar de su destino, ]x>r cuyo 
motivo cuando la referida instalación 
no se verifica resurge el derecho de las 
fábricas antiguas de la zona a indus
trializar dicho producto, ya que a ex
pensas de estas fábricas antiguas se 
hizo la concesión a las trasladadas. 
]x>r lo que procede desestimar la al
zada de que se trata, en este aspecto, 
en cuanto al primer alegato, máxime 
cuanto que, no distinguiendo el acuer
do recurrido entre causas voluntarias 
r involuntarias de no molturación. no j 
es licito establecer distinciones: a )o 
nue ha de añadirse que. en rigor, tal 
acuerdo ha de estimarse referido d" 
una manera especial al caso de impo
sibilidad por causas ajenas a la vo
luntad de la Empresa propietaria, ya

que la no molturación voluntaria mtH 
tivarla, de acuerdo con el mecanismo, 
legal en la materia, otros efectos dis
tintos de los que persigue el extremo 
que se impugna;

Considerando que tampoco son de es
timar como viables los alegatos del 
recurso en el sentido de que el acuer
do impugnado disminuya el estimula 
de las fábricas y produzca quebranto 
a los agricultores, por cuanto que deba 
ser suficiente el estimulo de aumen
tar la producción en aras del intex*és 
nacional, aparte de los estímulos na
cidos de la propia conveniencia de las 
Empresas; y en cuanto a lo segundo, 
por ia razón de que el acuerdo impug
nado regula únicamente relaciones en
tre la fábrica trasladada, que no pu
do instalarse, y la fábrica a la que 
por tal razón ha de llevarse la remo
lacha no molturada por aquélla, sien
do notorio que los agricultores deben 
permanecer al margen de la cues
tión, sin que les puedan alcanzar los 
efectos de la reversión de cupos.

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar el recurso de alzada interpuesto 
por la Sociedad General Azucarera de 
España contra acuerdo de la Comi
sión Mixta Arbitral Agrícola, organi
zando la campaña remolacherq-azu* 
carera 1942-43. en el extremo I), re-» 
lativo a reversión de cupo de remola
cha no molturado por las fábrica^ 
trasladadas, a quienes en principio sé 
adjudicó, cuyo acuerdo se confirma.

Lo que de Orden ministerial comu^ 
nicada, y con devolución del expe# 

| diente, digo a V. I. para su conocl- 
' miento, notificación al interesado y  
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de agosto de 1942.—P. D.¿ 

el Subsecretario Carlos Rein Segur**

limo. Sr. Presidente de la Comisión
Mixta Arbitral Aerícola.

ORDEN de 22 de agosto de 1942 por 
la que se resuelve admitir al servi
cio activo del Estado al Auxiliar 
procedente del Cuerpo de Auxilia
res a extinguir, don Rafael Martínez 
Jimeno.

Hmo. S r .: Visto el expediente font 
mal de depuración, en trámite de re-» 
visión, instruido al Auxiliar de Admw 
nistración Civil, procedente del Cuer# 
po de Auxiliares a extinguir de este 
Ministerio, don Rafael Martínez Jú» 
meno. .separado del servicio por Orden 
de 25 de septiembre de 1941.

Este Ministerio ha resueltp dejar* 
sin efecto la separación definitiva de! 
Auxiliar don Rafael Martínez Jimeno, 
admitiéndole al servicio activo del Es
tado, con la imposición de 1 as gánelo-
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nes de traslado forzoso, con prohibí-  
clón de solicitar cargos vacantes du
rante cinco años, postergación duran-' 
te el mismo período de tiempo e in
habilitación para el desempeño de 
puestos de mando y confianza.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.
**Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 22 de agosto de 1942.—P. D  
Carlos Rein.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 12 de junio de 1942 por la

que se resuelve el expediente de de
puración del Profesor Auxiliar del 
Instituto de Murcia don Juan José 
López Lario.

limo. Sr. Visto el expediente de don 
Juan José López Lario, Profesor Auxi
liar del Instituto de Murcia, 

Examinado d  expediente, la propues. 
ta dd  Juzgado revisor de expedientes 
de depuración y d  informe de la Di
rección General de Enseñanza Supe
rior y Media,

Este Ministerio ha resuelto:
Declarar definitivamente revisado el 

expediente de don Juan José López 
Lario, y, en su consecuencia, imponer
le ccfr.o sanción la separación defini
tiva del senecio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I- muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

Timo. Sr. Director generaa de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 4 de agosto de 1942 (rec
tificada) referente a la convocato
ria del curso especial para la ense
ñanza de Orientación Marítima.

Habiéndose padecido error de copia 
en. la publicación de la O. M. fecha 
4 de los corrientes, inserta en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 14. 
referente a la convocatoria del Curso 
especial para la enseñanza de Orienta
ción Marítima, este Ministerio ha- dis
puesto se publique nuevamente, recti
ficada. la expresada Orden.

limo. S r .: El mejoramiento cultural 
y profesional de los elementos de la 
producción Marítimo-pesquera (Ley de 
18 de octubre de 1941. que trata de 
los fines del Instituto Social cié la 
Marina, apartado b). del artículo ter
cero, exige.el sostenimiento y función 
adecuada de Escuelas Primarias don-

I de los futuros hombres de la mar ad - 
quieran la preparación básica • de su 
vida.

Estas Escuelas especiales, por la im
portante misión formativa que repre-! 
sentan, no deben quedar desatendidas, j 
Y para que rindan un resultado pe
dagógicamente formal, requieren titú
lales aptos, especializados en las disci-1 
plinas del plan de enseñanza y a tono 
con el espíritu rector de España.

En el extenso litoral de España, exis
ten actualmente muchas escuelas de j 
esta especialidad, en las que se carece 
del peisonal debidamente preparado y 
seleccionado.

Para cubrir esta necesidad y a pro
puesta de la Comisión Permanente de 
Enlace de las Escuelas de Orientación 
Marítima y Escuelas de Pesca, así co-' 
mo del Instituto Social de la Marina,

Este Ministerio ha resuelto:
Que se organice en Madrid un our- 

so de comprobación de aptitudes de los 
Maestros para la enseñanza de Orien
tación Marítima y Pesquera con arre
glo a las siguientes condiciones:

1.a Asistirán a este curso cien Maes
tros sin notas desfavorables en sus ex
pedientes personales y sin sanción al
guna en sus depuraciones, divididos en 
dos grupos:

a) Maestros Nacionales que se en- 
cuetran en la actualidad al frente de 
sus pestiños y no hayan cumplido los 
cuarenta y cinco años de edad; y

b) Los Maestros de Primera Ense
ñanza encargados de las clases de las 
Escuelas de los pósitos y que perciben 
sus haberes del Instituto Social de la 
Marina ; porque es conveniente d ispo-. 
ner de un grupo de Maestros especia-! 
fizados vn las enseñanzas marítimas, 
que puedan en cualquier momento, y 
mientras no adquieran el ingreso en 
el Escalafón del Magisterio, cubrir pro
visionalmente vacantes en las Escuelas 
Especíales de Orientación Marítima y 
Pesquera. No podrá exceder de treinta 
y seis el número de estos Maestros ele
gidos para asistir al curso.

2.a Dirigirá el curso la Comisión, 
Permanente de Escuelas de Orientación 
Marítima y Escuelas de Pesca, nombra
da por la Orden ministerial de <5 de 
diciembre de 1939, a la que se agregan 
para estos efectos. El Inspector Cen
tral de Primera Enseñanza, don Ansel
mo Rodríguez, en representación de la 
Dirección General de primera Ense
ñanza y el Jefe de la Sección Cultural 
del Instituto Social de la Marina.

3.a La anterior Comisión Permanen
te, con los agregados que se indican 
en el artículo qué precede, clasificarán 
las- solicitudes por orden de preferen
cia y según los méritos que estimen 
dentro de cada una de los dos grupos, 
proponiendo a la Dirección General de 
Primera Enseñanza los cien Maestros 
que iian.de asisitir al curso, para el

que se tendrá en cuenta la Ley de 25 
de agosto de 1939 sobre provisión de va
cantes, así como lo dispuesto para los 
pertenecientes a la División Azul.

4.a Los Maestros que reúnan las 
condiciones anteriores y deseen asis
tir a este curso, podrán dirigir sus ins
tancias a la Comisión referida, Hermo- 
silla, número 24, Madrid, hasta les 
treinta días de publicada esta Orden 
ministerial en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, acompañando los si
guientes documentos:

a) Hoja de servicios certificada.
b) Certificado de depuración.
c) Un Memoria sobre algún tenrá 

marítimo-pesquero relacionadp con el 
programa por Real Orden de 30 de 
marzo de 192& («Gaceta» 101).
• d) Relación justificada de méritog 
que crea conveniente aducir el concur
sante.

5.a El Cursillo de aptitud Marítimo- 
pesquero, comenzará a los cuarenta 
días de finalizado el plazo dexremisión 
de instancias, y durará un mes. Las 
enseñanzas tratarán sobre los conoci
mientos especiales de Orientación Ma
rítima contenidos en el programa men
cionado : Ampliación de la Geografía, 
nociones de navegación y pesca, am
pliación de da Historia, higiene e ins

tru cción  del pescador y del marino,
preparación para el servicio dé la Ar
mada y de la Marina Civil, amplia
ción de los trabajos manuales, econo
mía social, y, además, se ampliará con 
Religión, doctrina Nacional Sindicalis
ta y estudio dé los fines del instituto 
S<xúar de Marina.

6.a Tíos Maestros alumnos tomarán 
nota de las lecciones desarrolladas y 
diariamente hárán el resumen o resú
menes que se indiquen al finalizar las 
clases del día. Estos trabajos se exa
minarán por la Comisión y Profesores. 
Para la clasificación de méritos, se 
tendrá presente, además de los re
súmenes escritos, un ejercicio oral que 
se llevará a cabo antes de finalizar 
el curso.

7.a Establecida la lista de méritos, 
se convocará a todos los Maestros de
clarados aptos, para que por orden 
de preferencia puedan elegir plaza. 
Eistas plazas serán las que existan va
cantes al finalizar el curso.

8.a Los Maestros nombrados disr- 
frutarán, además de su sueldo y emo
lumentos legales, la gratificación de 
1.000 pesetas anuales, y abonables por 
mensualidades con cargo al Instituto 
Social de la Marina. Además, como 
premio a la labor que desarrollen, po
drá concederles el mismo Instituto 
un aumento en la gratificación.

9.a La Comisión, tal como se en
cuentra constituida para este. Curso, 
propondrá a la Dirección General de

I Primera Enseñanza los Profesores"% 
' los temas a desarrollar.
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10. Los Maestros adm itidos al cur
so percibirán 25 pesetas diarias cada 
uno durante el tiempo en que se lle
ven a cabo los ejercicios, com o dietas 
de estancia, mas el importe de los via
jes en segunda clase desde la * Esta
ción o Puerto más próxim o del pue
blo de su residencia habitual, debien
do dejar atendida la enseñanza en 
sus. respectivas escuelas.

11. Todos los gastos a que se refie
re la regla anterior, rem uneración a 
los Profesores por sus lecciones o  con 
ferencias, gastos de material, etc., se 
rán cubiertos con  el crédito de pe 
setas 130.000 que ofrece para estas 
atenciones el Instituto Social de la 
Marina; y

12. La D irección General de Pri
mera Enseñanza dictará las oportu
nas órdenes para la m ejor organiza
ción del cursillo, y expedirá los cer 
t.ificados de aptitud para la enseñan
za de Orientación M arítima y Pea- 
quera.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 4 de agosto de 1942.

 IBAÑEZ M ARTIN

Lino. S1\ Director general de Prime
ra Enseñanza.

ORDEN de 18 de agosto de 1942 por la 
que se nombra a don Ismael Roso 
de Luna y Román Ingeniero encar
gado del Laboratorio M icrográfico  
de la Escuela Especial de Ingenieros 
de Minas.

lim o. S r .: Vista la instancia suscri
ta por don Ismael Roso de Luna y R o
mán, Profesor auxiliar de la Escue
la Especial de Ingenieros de Minas, 
en solicitud de que sea nom brado En
cargado del Laboratorio M icrográfico 

la citada Escuela;
Resultando que el Reglam ento de d i

cho Laboratorio, aprobado por Orden 
de 9 de m ayo último, en su artículo 
tercero establece que «el Ingeniero En
cargado deberá ser Profesor auxiliar de 
cualquiera de las disciplinas que en 
el Laboratorio se cu ltivan»;

Considerando que de los Profesores 
auxiliares actuales del citado Centro, 
el señor Roso de Luna reúne las con 
diciones necesarias para desempeñar 
dicho cargo, ya que la Auxiliaría de 

yC;encias Naturales, 62 que es titular, 
comprende las disciplinas.de M ineralo
gía y Criaderos’ minerales, que consti
tuyen precisamente los trabajos pro
pios del indicado Laboratorio;

Considerando que dicho señor vien* 
desempeñando *1 expresado cargo con 
carácter gratuito desde la creación^del

Laboratorio de referencia, y visto asi
mismo el favorable inform e de ¡a Di
rección de la Escuela,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nombrar a don Ismael Roso de Luna y 
Rom án Ingeniero Encargado del La
boratorio M icrográfico de la1* Escuela 
Especial de Ingenieros de Minas, con 
la gratificación anual de 5.000 pese
tas, consignada en el capítulo primero, 
articulo segundo, grupo cuarto, concep
to 13, subconcepto segundo, del vigen
te Presupuesto de gastos de este D e
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 18 de agosto de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.-

ORDEN de 25 de agosto de 1942 por
la que se nombra a don A lberto  
O'Connor Latil y  don M anuel G or
tázar Landecho Profesores de prác
ticas y Auxiliares de «E lectrotecn ia , 
1.° y 2.° cursos», de la Escuela de 
Ingenieros Industriales, Estableci
m ientos de Madrid y Bilbao , respec
tivam ente .

lim o. S r .: Visto el expediente de 
que se hará mención; N 

Resultando que por Orden de 15 de 
noviembre de 1941 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 1 de diciem 
bre) se anunció concurso-oposición a 
las plazas de Profesor de prácticas y 
Auxiliar de «Electrotecnia, primero y 
segundo cursos», vacantes en la Es
cuela de Ingenieros Industriales, Esta
blecimientos de Madrid y Bilbao;

Resultando que la Comisión Cali
ficadora propone por unanimidad a los 
aspirantes don Alberto O ’ Connor Lá- 
til y don Manuel Gortázar Landecho 
para el desempeño de las citadas pla
zas en Madrid y Bilbao, respectiva
mente. sin necesidad de realizar los 
ejercicios de oposición previstos en el 
Decreto de 17 de octubre de 1940 (B O 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 30);

Visto lo dispuesto en dicho texto 
legal;

Considerando que se ha seguido la 
tram itación determinada en la convo
catoria y se han cumplidlo los requisi
tos que exige el m encionado Decreto 
que regula esta materia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, en virtud de concurso, a don 
Alberto O ’ Connor Latil y a don M a
nuel Gortázar Landecho Profesores de 
prácticas y Auxiliar de «Electrotecnia, 
primero y segundo cursos», de Ja, Es

cuela de Ingenieros Industriales, Es
tablecimientos de M adrid y Bilbao, 
respectivamente, con el sueldo que les 
corresponda en el Escalafón del Cuer* 
po y las gratificaciones y demás emo
lumentos que para estqs cargos figuran 
en el vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 25 de agosto de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. Subsecretario de este MU 
nisterio.

M I N I S T E R I O  DE  
O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 30 de julio de 1942 por la 
que se dispone que el Consejero Ins
pector del Cuerpo de Cam inos,  Ca
nales  y Puertos, don Juan Barceló 
M arco , Director de la Zona de la 
Red Nacional de los ferrocarriles es
pañoles, pase a prestar sus servicios 
com o Jefe de la División Inspectora  
de la referida R ed , debiendo conti
nuar en la situación de supernum e
rario en que se halla hasta que le 
corresponda ocupar plaza de número 
en el Escalafón del Cuerpo a que 
pertenece.

lim o. S r .: En virtud de lo dispuesto 
en la Orden de esta fecha, dictando 
norm as para la aplicación del D ecreto 
de 8 de mayo último,

Este M inisterio ha resuelto que el 
Consejero Inspector del Cuerpo d? Ca
minos. Canales y Puertos, don Juan 
Barceló Marco, Director de Zona de 
la Red Nacional de los ferrocarriles 
españoles, pase a prestar sus servicios 
com o Jefa de la División Inspectora 
de la referida Red, debiendo conti
nuar en la situación de supernumera
rio en que se halla hasta que le co- 
rresoonda ecupar plaza de número en 
el Escalafón del Cuerpo a que per:e- 
nece, y percibiendo sus haberes con 
cargo al capítulo primero, artículo 
primero, grupo sex*o, concepto úni
co del Presupuesto vigente de este D e - ' 
partamento.

Lo digo -a V. I. para su conocim ien
to v efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid’, 30 de ju lio de 1942.

PEÑA BOEUF

lim o. Sr. Subsecretario de este Denaiw 
tomento.
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ADMINISTRACION CENTRAL                              Mi n i s t e r i o  d e  a g r i c u l t u r a
  D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A G R I C U L T U R A

SERVICIO NACIONAL DE CULTIVO Y FERMENTACION DEL TABACO
Conclusión de la relación de agricultores de la Zona cuarta (Avila, Badajoz, Cáceres , Ciudad Real, Guadalaj ara y 

T oledo) autorizados para el cultivo del tabaco en la presente campaña de 1942*43. (Publicadas las anteriores 
relaciones en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO números 164. 183 al 192, 230 al 243 y 244, de 19 de junio,
2 al 12 de ju lio , 18 al 31 de agosto y  1 de sep tiem bre , respectivam ente , de 1942).

Número
de

orden
Término municipal APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas

PROVIN CIA DE CACERES

12.472 Torrem enga 
Idem ...........

..... ... Rom ero Mateos Roberto ........ ....... 3.000
. 12.473 <* Rem ero Santos, Ignacio .................................. 10.000
.12.474 Idem ........... - Rom ero Santos. Juan (Herederos) .............. 5.000
12.475 Idem .........................»................................................. Sárch^z Báez, B onifacio .................................. 4.000
12.476 Idem ......................... ................................................... Sánchez Fabián Eladio .................................... 8.000
12.477 Idem .........................*................................................... Sánchez Serrad illa Jaime .............................. 5.000
12.478 Idem .............................................................................. Santos S i m ó n r i e l  .......................... 4.000
12.479 Idem ............................................................................. Simón Ai*joña Dem Gabetrio (Vda. de) .............. 6.000

.12.480 Idem ............................................................................ Simón Arjona Félix ......................... 9.000
12.481 Idem / ,.................. ............... ........................................ Simón Báez Pedro • • ••• .................... 5 000
12.482 Idem ................... .......................................................... Simón Herrero Zenón / 6.000
12.483 Idem ....... ................. ....................„............................... Simón Martín Andrés (Vda de) 3 009
12.484 Idem ............................................................................. Simón Martín Guillermo ................ 5 000
12.485 Idem  ......................................................... ................... Simón SánrbpT' Antonio 5 000
12.486 Idem ......i....................................... :.............................. Simón Simón Renitr» 10 000
12 487 Idem .............................................................................. Simón Simón M atías' 6 000
12.488 Trujillo ................................. .............. -..................... Corrales Bravo Vicente 10 ooo
12.489 Idem ........... .................................... ......................... Sánohp? Antonio 12 000
12'490
12.491

Valdastillas A vil a T.ii^qc f fi nnn
Idem ............

nVild JjUtdO) IclcolUlU lIIvICUClUo Utí ••••••
Garría Pérez Anc?ela 6 000

12.492 Idem ............................................................................. Pptt*7 Tnrihin ná^tov 12 000
12.493 Idem ......................................................................... . Sán/'ViAz T3rip-to .Tnlin fí nnn
12.494 Valdeobispo Airón Tíerm/vcn .Tnlián 5 000
12.495 Idem ........... . Airón Ttylpciacr Mamipl nnn
12.496
12.497
12.498
12.499

Idem .....................;....................................................... Airón M atpoc TTmetPí'io a nnn
Idem ......................... ................... ........... ................... Alpnn TVTQfpnc: Vípfrn* c nnn
Idem ............................................................................. Anaricio Alcon, Luciano ..................................

Batuecas Clemente Eusebio . . .
o nftft

Idem ..................................................... ........................ 5 000
12.500 Tdem ....... ................................ ..................................... Calvo García José 4 000
12.501 ídem  ........... h Carpintero Blanco Venancio 2 000
12.502 Idem ............................................ ........... ................... Domínguez Granados Braulio 2 000
12.503 Idem ............................................................................ Domínguez G ranados Leoncio 2 500
12.504 Idem ........................ ................................................... f^alvn 7VTc\ fpn 4 000
12.503 Idem ............................................ ................................ García Pulido Marta 6 000
12.506 Idem ............................................ ................................ Garrido Fíomíncnoz Prlirw» 9 ooo
12.507 Idem ............................................................................ Garrido Franco, Florencio ............ ................. 2.000
12.508 Tdpm ........... ...... ...... ..................................... .............. G arrido Pulido,, M axim iano .......................... 4.000
12.509
12.510

. 12.511 '

Idem  ...........
Idem .......
Idem .......

| Garrido Pulido, Valentín .......................... .......
j González Garrido, Jacinto ......................... .

González Quijada, Julián .............. .................

5.000
2.000 
2 000

12.512 Idem ........ González Rom eró. Tom ás ... ...................... ✓ 3 000
12.513
12.514

Idem ..............................................................................
Idem ...............................................................................

González Rom ero, Aurelio ...............................
González Rom ero Victorino .....

3.000 
2 000

12.515 Idem .............................................................................. Gutiérrez Dom ínguez Blas 8 000
12.516 Idem . . . / ........................................................................ Gutiérrez Domínguez, Ciríaco ....... 3 000 *
12.517 Idem .............................................................................. Iglesias M orcillo Salustiano 6 000
12.513 Idem ............................................................................... Miranda Roncero Pedro ....... 3 000
12.519 Idem ............................................................................... P ñeros Gahndo Jenaro 5 000
12.520 Idem ............................................................................... Pulido Clemente Eysebio ooo
12.521 Idem ............................................................................... Pu’ ido González Juan . 7 000
12.522 Idem ............................................................................ PuVdo Martin. Basilio ................................. 3 000
12.523 tdem ......................... ............. ti*.............. .............. ^ d id o  Pineros^ Nicolás ..... ................ .............. 2.000
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Número
de

orden
  Término municipal APELLIDOS Y NOMBRES

Número de 
plantas

12.524
12.525
12.526
12.527 
12.523
12.529
12.530
12.531
12.532
12.533
12.534 
12 535
12.536
12.537
12.538 

• 12.539
12.540
12.541
12.542
12.543
12.544 
12-545
12.546
12.547
12.548
12.549
12.550
12.551
12.552
12.553
12.554
12.555
12.556
12.557
12.558
12.559
12.560
12.561
12.562 ,
12.563
12.564
12.565
12.566
12.567
12.568
12.569
12.570
12.571
12.572
12.573
12.574
12.575 J
12.576
12.577
12.578
12.579
12.580
12.581
12.582
12.583
12.584 

, 12.585 
' 12.586

12.587
12.588
12.589

Valdeobispo .....i.-..;............r.~.........„.. .r...........
Idem ..................... ............................................
Idem ....................................... , ..........................
Valverde de la Vera...................................
Idem ...................................................................
Idem ...................................................................
Idem ....... ..............*....................................... .
Idem ....................................................................
Idem ...... ......................... ................... ....... .
Idem ............................ .......................................
Idem ..................................................................................r..............
Idem ...................................................................
Idem ............................ .......................................
Idem ......................................................... ..........
Idem ..................... ............ ...............
Idem ..................... ...................i......v...............
Idem ..................... ..............................................
Idem ..................... ........................... ...... .
Idem ............. .-....................................................
Idem ....... ............. ................., ....................
Idem ..................... .................*.........777..„,...
Idem ..................... ................ *.........tí....... ..
Idem ........ ....... ................••«••*.........
Idem ..................... ........................... .................
Idem .............. ;..... ........................... .................
Llem .............. .................................
Idem ............................................... .V .— .i.....
Idem .............. ......i............................
Idem , ...........ttttti...... ....................... ................
Idem ............77777....... .......... ............ .......777......
Idem .............. .................................. .....
Idem .............. ...... ........... .............. ........ .7i¿...

Idem ................,....777.......................7...............
Idem .............. ...... ........................... ................
Idem ....... .............i.-.......7............... .......

Idem .............. .............................................777...

Idem ..............................................................................................

Idem ..................... .7....... ................. .................
Viandar de la Vera.................... .....;.....
Idem ..................... ........................... .........
Idem ............................... 7...................... .
Idem .............. 7. ......7. . ...... ................i ..777...

• Idem ..................... i...................................
Idem ..................... ............  ..................775...
Idem ..................... ...... .i.................. .....
Idem ..................... .... . 7 ................... .... .777...
Idem ..................... .......................... ........ .

Idem ..................... ..........7 .............. .........
Idem ..................... i...?.......... ........... .................
Idem .............. ...7.7 ..... ...................... .................
Idem . *................. ........................... .y....
Idem .............. ....................................................
I dem .............. ...... .. 7 ¿..............7.7 ...
Idem .................... ............................ ................

Idem .............. ............. ................. ...777......7S....

Idem ..................... ........  .7777.7*....................
Idem .............. .7 i . . .77777.7777.77. ........... .................

Pulido Pineros, Pedro .......... . . . 7 7 7 ...................................... . . .

Pulido Pineros, Severiano ..........................................................

Rubio García, Gregorio .................................................................
Borja Márquez, Antonia ............................................................
Borja Márquez, Rosario'................................................................
Camacho Cordobés, Claudio ................................................

Cañadas Fernández, Liborio ................... .................. ..

Cañadas González, Cipriano :•............................................

Cañadas González, Luis ....................... ........................................

Cañadas González, Gonzalo ................................................

Cañadas Sánchez, Nemesio .........7 ................................

Casado Rodríguez, Lorenzo ....................................................

Dávila Urbano, Donato ............... .................................................

Dávi'la Urbano, Laureano ...........................................................

Domingo Iruela, Antolín .......................................................... .

Domingo Iruela, Casto .................................................................
Fernández Calvo, Florencio . . 7 . . . ........................................

Fernández Ibáñez, Tomás .................................
García Borja, Alejandro ............. ......................
García Domingo, Emilia .................................
García García, Amparo ............... ....................
García Márquez, María .......................... ..........
Gil Figueras, José ........................... . 7 . . . .......................

Gómez Domingo,. Angel ........ ............................................. . . ,

González Sainz, Trinidad ................. .................................. ..

Iruela Domínguez, Demetrio ...............................................

Jaramillo Fernández, Telesforo 7 . . . . ............... .

¡Lucas Cordobés, Luis ..................... 7. .7 7 ...................................

Luengo Tejedor, Jesús ...........7 .-7 ... .................. ............. ..

Luengo Tejedor, Sotero ..........................................................

Naharro Casado, Ramón ............................................. . . . 7 . 7

Naharro Casado, Teodoro ................ . . . ¿ . . 7 . 7 7 7 .................. .

Orol Casado, Jesús ..................... ¡ . . 7 . .- . .-7 .7 ............... 7 7 . . .7 . . .

Perchero Martin, Gaspar ............. ..............................................

Pérez Peña, Pedro ..................... . . . 7 .............. . - 7 7 . . . . . . . . ............

Salas Durán, Rufo ..............................................................................

Sánchez Naharro, Plácido ...........................................................

Vázquez Márquez, Visitación ....................... .......................

Vázquez Salas, Fausto .......................................... .................. . .7 ,

Alonso Alonso, Cirilo ..............................................................77.7;

Alonso Castaño, Faustino ........................................................i

Alonso Castaño, Isabel ............... .................... * . . . . . 7 ...............

Alonso Castaño, Marcos ....................... . . . . . . . . v i . . . . ; . . . .

Alonso Castaño, Maximiliano ............... . 7 7 7 7 . . . . . . . . . . 1

Alonso Trejo, Florencio ..................................... ................«7

Alonso Trejó, Venancio ............................ . . . . . . . . . . ..........7 7

Avila Alonso, Dionisio ................. .............'...................... . . 7 . . . ,

Avila García, Alejandro ...................

Blázquez Jiménez, Félix ................................... .

Cañadas Tejedor, Lorenzo ....................................... ..............

Castaño Alonso, Marceliano ....................................................

Castaño Alonso. Melanio ..................................... ..

Castaño Castaño. Anastasio ............................... ....................

Castaño Castaño, Anastasio ........................... ....................tt¡
Castaño Castaño. Au rellano s ....................... . . . . . . . 7 7 . . .

Castaño Castaño. Crispín ......................................

Castaño Castaño, Lorenzo ............................. ..
Castaño Castaño, Fernando ......................... ,7 7 7 .7 .7 . . . .

Castaño Castaño, Pedro ............................... . . . . , 7 7 . 7 . 7 . . . .

Castaño Domínguez, Domiciano . . . 7 . 7 . . . . . . . . . 7 . . .

Castaña Fernández, Crescencio . . . 7 7 7 . . . . 7 7 . . . 7 7 . . . .

Castaño Fernández, Tomás . . . . . . 7 .7 7 7 7 . . . * .7 . . . . . . 7 7 7

Castaño Garzón, Abundio 77777.•«••.77777^

5.000 
6 000
3.000

15.000
3.000
3.000
2.000
3.000
3.000
2.000

25.000 '
3.000
2.000 

. . 3.000 
7 2.000

4.000
5.000
3.000
5.000
3.000
3.000

20.000
8.000 

; 2.000 
. ' . 2.000 
? 3.000

3.000 
7 8.000

3.000
4.000 

; 2.000
2.000
3.000
2.000 
2.000
4.000
2.000 

10.000
a 2.000 

10:000
3.000
3.000
3.000
2.000
7.000
3.000 

r 3.000 
? 3.000

3.000 
3.500
6.000
4.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
4.000
4.000
4.000
3.000 

10.000
3.000
3.000 
2;000
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Número 
de

orden
Término municipal APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas

12590
12.591

Viandar de la Vera.......rrrr77r7;7;;...777........7777.7777

%
Castaño M anzano, Valero r-.....-7.7..v.......... ...m 2.000

4.000
2.000

Idem .................................... ................. Castaño Martín, Patricio * ................................. .
12 592 Idem .................................... . ...... ........... ........... ....... Castaño M artín, Patrocinio ................................
12 593 Idem ................................ ....................... ....... ........... Castaño M iranda, Aquilino ...................... . .......... . 5.000

8.000 s
3.000
2.000
4.000
4.000

12.594 Idem ................ .................................................... ........ Castaño Mii’anda Vidal ......................... ..
12.595 Idem .................................................................. ........... Castaño M ontero Teodoro . .... . . 7

12.596
12.597 
12.593

Idem .............................................................................. Castaño Rodríguez Eleuterio ........... .
Idem .......................................................... ................... Castaño Rodríguez .Francisco ........ ........... .
Idem .........................*.7......... .................. Castaño Trejo, Dem etrio ........................................

12.599 Idem ................... ..................................... ............... Castaño Vaquero, Cam ilo ........................... . 3.000
12.600 
12.601 
12 602 
12.603

Idem .......................................................... .................... Fernández García Em iliano .................................. 2.000
Idem ............................. ........................... ....... ¿........... Fernández Martín* Felisa . . . . ..77.. , .............. . . 2 000

3.000
2.000

Idem ............. ................................................... -........... Fernández M artín Santos ..................... .
Idem .........................................  r . . . G arcía Alonso, Librada ...........%................. ..........

12 604 Idem ... .. .. .. .................. . 7..,. G onzález Tejedor, Jacinto . . . ................................. 2.000
12.605 Iglesias Arriba, Daniel ........... .............. ................. 2.000
12.606 Idem . ...........  7 .............. López Márqüez, Sim eón ........................... . . .......... 3.000
12 607 Idem ........... ................................................................ M anzano Blázquez, Angel ..................................... 2.000
12.608 Idem .................................................................. . ........ M anzano Luengo. Augusto ................... .............. .* 2.000
12.609 Idem ................................................................. ........... M artín Castaño, Victoriano ................... .............. ; 2.000
12.610 Idem ...........,...................................................... ............ M orcuende Castaño, Francisco ........... ................ 3.000
12.611 Idem ................... .......................................................... M orcuende M artín, Eugenia ; ........... ................. ; 2.000
12.612 Idem ........ ..................................................................... M orcuende Martín, José ........................................ 4.000
12.613 Idem ........ ............................................. . . . . . .......... M iranda García, Crescencla ........... 3.000
12 614 Idem . . . . . ...... . . . . ........... Miranda García, Juan ............................................ 5.000
121515 
12.616

Rebate Blázquez, A dolfo ....................................... . 3.000
Idem . . .  ........ ........ .................. . . .7 . . ............ Rodríguez Jiménez, Aurelia ...................... ........ 3.000

12.617
12.618
12.619
12.620 
12.621 
12.622 
10

Tores Bonilla, Engracia ........... .......................... ¿... 2.000
Idem ........  ............................................ .................... Tores Rodríguez, O liv o  ..............; ........................ . 3.000 '
Idem ............................................................................ T re jo  Berrocoso. B on ifacio .............. .............777... 4.000
Idem . ... ............................... .................... T re jo  G arcía, Anastasio ....... ................................. 4.000
Idem .................................. ...................... .................... Vaiverde Trejo, Fernando ..................................... 4.000
Idem . .................................................... Valverde Trejo, Pabilo ........................................ . 4.000

tf’rnlípiHrk T.ódp7, Feliciano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.000
10.000
12.000
3.600
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
4.000 

10.000
3.000
4.000
3.000 
9 000

1¿ . 0 ¿ó  
12.624 
12 625

Villa nueva de la V era....................................... . Acedo Lagar, Pedro ........ .........................................
Idem ......................... .. ................. . i ...................

12 628 Idem ............................................................................... A LrAVnry O n l l  o H a  T a v a 1̂  7  0 —

13.627 
12 623 
12.629

Idem ................ ...................................................*...............

Idem ...................... .............................................................................................

Idem ......................... ................. ......................................................... A i«n í a  / ^ / - \ a K Á c Q n

12.630
12.631
12.632
13.633
12.634
12.635
12.636 
12 637

Idem ......................... ............................. - ............... ........... . A vn /i 4 a  TPví 0 c  TjIaI 1 a a  • - - —

Idem ....................................................................................................................

Idem ......................... ............................................ ..........
Idem ...............................................................................
Idem ......................... ..................................•...... ............
Idem ...............................................................................

Benito Tunón, María ...................................................

Idem ................................................. ........... ................................. ..

Idem ................................................................... ...............................*........... “R r iv ia  T i m ó n  í~V-'nTÍ?ino .................... ...............................

12 638 
12.639

T l n t r i a V ' i  TVAnnjyas; Fpdvo .• . ........... ........ 5.000
6.000Idem ............................., ' . . . 7 7 7 . . . . . . . . . . • • # . . . . . . . . v . . . . . . •»'.»•».. F l á 71*111^ 7. TV/Tá’ximO - . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .

12.640 (TTa ñraHci c Pprná Y\c\ P 7  T . i l v i f i r t  ............................ 3.000
13.641 rirl R ío Lorenzo ..................... ............................. 10.000
12*642 Castañar García, Fevmín ...................... ................... 5 000
12.643
12.644

O s e t a  ñ a  r  Rodricmez RanLiSiCO « . . . ............ . . . . . . . . . . . 8.000
.3.000
4.000

T f lp m  ___ . " . . . . ' . . i . , . !  777. . . . . . .  i • 7.7....'7 . . . . Váznn^z ........ ..................... .

12.645 TflATYl* ................................ ................................................. ................. . Castañar Vázquez Felipe 77.77: . . ...........

12.646 l a o m  .......................... ........................................................................ Cordero Martín Luis ............................................... ............ 5 000
12.647 1 ................................ ..................... *............................................. Cordero Sánchez, V ictoriano ................................ . ........... 3 000
12.643 i icen? .......................................................... ........................................... Cordero Tiralaso Antonio .............................7 . ..................... 3.000
12.649 I^em . . .  .......................................................................................... Cordobés Rodríguez, Francisco . . . . . . . . . . . . 7 . 7 7 ........ 4.000
12.650 i i n e i v f  .................... ...................... .......................................... Domínguez Huertas, Felipe .................................... . . 7 7 . . . . 4 000
12.851 Domínguez Huertas. Nicolás .................... . ....................... 7.000
12 652 5.000
12 653 Fernández Jiménez Apolinar . . . r . . * . . . , . . 7 7 .7 7 . . . .7 . . 3.000
12.654 | Idem ...................777. . . , . 77777. ................... ................. .. Fernández Pérez, José .......................7 .77 777 7 7 7 7 7 ......7 .. 5.000
12.655 l Idem  . . . . . . . . 7 . , . . . . . . . . . . . . Fernández Tim ón, Francisco 777777»..77. ttt.t . . , . r . . 6.000
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Número
de

orden
Término municipal APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas

12.656
12.657
12.658
12.659
12.660 
12.661 
12.662 
12.66-3
12.664
12.665
12.666
12.667
12.668 
12.669
12.676
12.671
12.672
12.673
12.674
12.675 
12 676
12.677
12.678 

' 12.679
12.680
12.681
12.682
12.683
12.684
12.685
12.686
12.687
12.688 

. 12.689
12.690
12.691
12.692
12.693
12.694
12.695
12.696
12.697
12.698
12.699
12.700
12.701
12.702
12.703
12.704
12.705
12.706
12.707
12.708
12.709
12.710
12.711
12.712
12.713
12.714
12.715
12.716
12.717 
1.2.718
12.719
12.720

• 12.721 •

Villanueva de la Vera.....;v.........
Idem  ....................................................... ...........
Idem ................................... ............ . r..TT.....
Idem ............................... ................ ..................
Idem ........ * ........................... ................
Idem .................................
Idem ....................................
Idem ..................... .......................  ............
Idem ..................... ........................ -
Idem ..................... ................. ......  .........
Idem .............................................. ... ..........
Idem ..................... ............... ........ .........* .....
Idem .............. ......................
Idem .............. ..............................
Idem .............. ............. . . .-- .
Idem ........ ............ w . . . . . . ....... .............
Idem ................................ . ..........  ....... .........
Idem ..................... ...... ..... ...........  ................
Idem ..................... ........... ...........  .... ..........
Idem .............. ...................... • .. .
Idem .............................................. .................
Idem ..................... ....................... .................
Idem ............ .......................,.....  ,...............
Idem .............. ........................, .....  .................
Idem ..................... ........................ .......... ......
Idem ..................... .......................... ....... ..........
Idem ..................... ............................................
Idem ...... ............ ..i......... .....i......  .................
Idem .............. .....................................................
Idem ..................... ........................... ................
Idem ..................... .......... ...... .......... ...... ..........
Idem ..................... ........................................ ..
Idem ....................................... ...........................
Idem .....................4........................................ .

Idem ....................................... ...........................
Idem ..................... .......... ................. .................
Idem ..................... .................„.................... .
Idem .............. ...... ............................................
Idem ..................... ........................... .................
Idem ................................................. .................
Idem ..................... ........................... .................
Idem ..................... ........................... ...... ..........
Idem ..................... .............................................
Idem ................................................. .................
Idem ...................................................................
Idem ...................................................................
Idem ...................................... .........................
Idem ..................... ........................... .................
Idem ..................... ........................... .................
Idem ....................................... .......... .................
Idem ....................................................................
Idem .................................. ............ ...................
Idem ....... .............................. ,..........................
Idem ..................... ................ .......... ................
Idem ..................... ........................... .................
Idem ..................... ........................... ...... ..........
Idem ............... ....................... ,..........................
Idem ............... ................................. .................
Idem ..................... ................. .......... ...... .........
Idem ....................................................................
Idem .................................. ;................................
Idem ............................................. .....................
Idem ..................................................................
Idem ..................... ...... .................... ; ..... ..........

F lor Hernández, Juan de la ...... .......... .t . . . . . . . . . .
Frías Prieto, Juan .............................. .................. ..........
Garvín Frías, Antonio ........... .......................................
Garvín Frías, Ignacio ............................... ..................
Garvín Timón, Antonio ........................... ...................
Garvín Timón, Domingo ..............................................
Garvín Timón, Gregorio .............................................
Garvín Timón, Máximo .................................................
Garvín Timón, Tritón ...................................................
Gómez Martín. Inés ..................... ............. ............. . . . .
González Araújo, Antonio .............. ..........................;
González Araújo, Julio ...................................................
González Barbosa, Petra .................................... .
Gnzález Fernández. Narciso *,............. ..............
González Frías, Esteban ......... .........................
González Frías, Juan .......................................
González Rodríguez, Miguel ...........................
González Romero, Hilario ............................... .
González Sastre, P ilar ......................................
Guerra García, Víctor .......................................
Guerra Rúa, Alejandro .................... . ..................
Hernández Luis, Luis ........................................................•
Huertas Timón. Tomás ............................................ .
Iglesias, Emilio (Sucesor C. Iglesias) ................ .
Iglesias Martín. Emilio ...................................................
Igual Martín. Pedro ...........................................
Infante Carrasco. Crispín ...........................................
Infante Carrasco, José ..............................................
Infante Carrasco. Moisés ........ .....................................
Infante González, Lorenzo ........................................
Iruela Vázquez. Manuel .......................................
Jerónimo Morcuende. Pelegrín .............................. .
Jiménez Ambrosio, Bernardo .................................
Jiménez Ambrosio, Felipe ...........................................
Jiménez Ambrosio. Gregorio ...................... ...............
Jiménez Ambrosio, Marcos ................................ .........

Jiménez Castañar, Mauricio ....................................
Jiménez Castañar. Ramón ........ .............................. ;
Jiménez Garvín, Castor .................................. ..........
Jiménez Gómez. Teófilo .................................................
Jiménez Merchán, Marcos ..........................................
Jiménez Moreno. José ..................................................
López López. Saturnino ......................................... .
López Sánchez. Aniceto ................................•...............
Luis Acosta, Claudio ....................................................
Luis Jiménez, Jer.ás . . . . ; .................................................
Martín Rubio, Bruno .......................................................
Merchán Garvín, Santos ......................... ...................•
Morcuende Castañar, Agustín ...................................

Morcuende Castañar, Jesús ...... ;..............................
Morcuenoe Castañar, Joaquín .............................. .-
Morcuende Castañar, Pascual ............................ . . . .
Morcuende Gómez. Julio .............................................
Morcuende González. Jacinto . . . . . . . . . ......................-
Morcuende González. Tomás ......................... .t:
Morcuende Jiménez, Manuel ..................•............... ;
Morcuende Jiménez. Salvador .................................
Morcuende Prieto, Inocente .......................................
Morcuende Prieto. Julián ......................... .................
Morcuende Prieto. Justo ....................................... .. . .
Morcuende Prieto. Martín ..............................-.........
Morcuende Prieto. Segundo ......................................
Morcuende PtLlO. Sirnón . . . . . . . . . . . . . . ...........
Morcuende Ramos. Gerardo .................................

3.000
7.000
5.000 
6.00C
4.000
5.000 /
5.000
3.000
5.000
5.000
3.000
9.000
5.000
6.000 
6.000
5.000
3.000
5.000
3.000 
3.090 
e.ooo

- 4.000
3.000
5.000
5.000
6.000 
3.Q00
5.000
4.000
6.000 
2.000
7.000 

12 000
5.000
4.000
e.ooo 

20 000 
3 0 00
9.000 

10.000 
10.000
3 000 

12 000
3.000
5.000
3 000
4.000 
9 000
8.000
7.000
3.000
3.000
4.000
4.000

14.000
5.000
5.000
5.000
2.000
3.000
6.000 
6.000 
8 0G0
4 000 

10.000
9.000
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Número
de

orden
Término municipal APELLIDOS Y NOMBRE

Númerode
plantas

12-722
12.723
12.724
12.725
12.726
12.727
12.728
12.729
12.730
12.731
12.732
12.733
12.734
12.735
12.736
12.737
12.738
12.739
12.740
12.741
12.742
12.743
12.744
12.745
12.746
12.747
12.748 

 12.749
12.750
12.751
12.752
12.753
12.754
12.755
12.756
12.757
12.758 

 12.759
12.760 

 12.761
12.762
12.763
12.764
12.765
12.766
12.767
12.768
12.769 

 12.770
12.771
12.772
12.773
12.774
12.775
12.776
12.777
12.778
12.779
12.780
12.781
12.782 
12.789
12.784 
12.785
12.786
12.787

Villanueva de la Vera.............. .................. .......
Idem ......................................., ..........................
Idem ...................................................................
Idem ......................................., ..........................
Idem ..................... ...............................,..... ......
Idem ................................................... ................
Idem ..................... .............................................
Idem ....................................................................
Idem ..................... .............................................
Idem ...........................'........................................
Idem ....................................................................
Idem ........................... .......................................
Idem .....................„...........................................
Idem ..................................................................
Idem ..................... ........................... ................
Idem ............................... ................. .................
Idem ..................................... ........... .................
Idem ................................................. ...... ..........
Idem ..................... ................. .......... .................
Idem ........................................................ ..........
Idem ..................... ........................... .................
Idem ..................... ................., .........................
Idem ................................................ ...................
Idem ............................... ....................................
Idem ....................................................................
Idem .............................. ............ ............. ..........
Idem ....................................................................
Idem ............................................................ ......
Idem ..................... ........... ..... , .........................
Idem ........................................... ............. ..........
Idem ....................................................................
Idem ..................... ;..... .................. ....................
Idem ...................................................................
Idem ...................................................................
Idem ..................... ................., ................... ......
Idem ....... ............................... .......... .................
Idem ....................................................................

Idem .............. .....................................................
Idem ......................... ............................... ..........
Idem .......................... ................................. .......
Idem .............. .................... ................................
Idem ....................................... , .........................
Idem ..................... ........................... .......... .
Idem ..................... ................. , ..........................
Idem ..................... .................................. ..
Idem ..................... ................. , ......... .......... ......
Idem ..................... ............. ..........................
Idem ....................................................................
Idem ..................... ........... ................ . . . .............
Idem ..................... ........................... .................
Idem ....................................................................
Idem ..................................................... ..............
Idem ................................................... .................
Idem ......................... ........................ .................
Idem ..................... ........................... ......... ....
Idem ............................. ................... ..................
Idem ..................... ........... .................................
Villar de Plasencia........................................ ....
Idem ....................................................................

Idem .............................................................

Morcuende Salinero, Miguel ..........................
Morcuende Serrano, sotero .............................
Morouende Serrano, Tomás .............................
Moreno Bohoyo, Andrés ...................................
Moreno Bohoyo. Jacinto ...................................
Moreno Bohoyo, José .......................................
Moreno Quintas, Domingo ................................
Moreno Timón, Justo ......................................
Nieva Rodríguez, Pedro ...................................
Pérez Alvarez, José ...........................................
Pérez García, Narciso .......................................
Pérez Jiménez, Ensebio .......................... ..........
Pérez Jiménez, Sebastián ..................................
Pérez Maroto, Gregorio ...................................
.Pérez Morcuende, Pedro ....................................
Pérez Morcuende, Tomás ...................................
Pérez Sánchez, Laureano ..................................
Prieto Luis, Pedro .............................................
Prieto Morcuende, Antonio ..............................
Pireto Ramos, Dimas .........................................
Prieto Ramos, Lucas .............. ..........................
Ramos Gómez, Manuel ....................................
Ramos Timón, Francisco ..................................
Rey Paz, Rufino del .......................... ...............
Rodríguez Peláez, Leopoldo .............. ...... ........
Rodríguez Rodríguez, Angel ............................
Salinero Lancho, Antonio .................................
Salinero Morouende, Francisca ......................
Salinero Salazar, ULpiano .................................
Salinero Vázquez, Isidoro ..................................
Salinero Vázquez, Pedro ..................................
Sánchez Bohoyo, Gregorio ...............................
Sánchez Bohoyo, Jacinta ..................................
Sánchez GonzáJlez, Abelardo .............................
Sánchez Mayo, Eugenio ........ ; .........................
Sánchez Mayo, Miguel .....................................
Sánchez Timón, Mariano ..................................
Sánchez Timón, Vicente .......................
Serrano Castañar, Pascual .........................-.....
Serrano Martín, Antonio ..................................
Serrano Quintana, Dionisio ...............................
Serrano Quintana, Lorenzo ...............................
Serrano Quintana, Luisa ........ .........................
Simón Sánchez, Francisco ..............................
Sindicato Agrícola, de Villanueva ....................
Suárez González, José ......................................
Timón Araújo, Tomás ..................................
.Timón Araújo, Valentín ..................................
Timón Martín, Roque ........ .-..................... .
Timón Salinero. José ........................................
Timón Serrano. Bernabé ..................................
Timón Serrano. Justo ...............................; ......
Trancón Morales. Gregorio ................. ..............
Vázquez Castañar, Gil ......................................
Vázquez Castañar, José .....................................
Vázquez Felipe, Pedro .................................. .
Vázquez Márquez, Visitación ............................
Vázquez Morouende, Félix ................................
Castañares Nieto, pedro ...................................
García Guillem, Esteban ........................... 7.....
Gutiérrez Blázquez, Remigio ........ ........... .......
Mora Garrido, Emilig .......................................
Mora P&niagua, Alberto ............................ ......
Navas Redondo, Vicente ...................................
Nieto García, Julio ........................... .................
Paniagua González, Maximiliano ............ ........

12.000
5.000
3.000
8.000 
6.000
7.000
3.000
5.000
3.000
6.000
3.000
4.000
4.000
4.000 
3.000'
3.000 

10.000
2.000
5.000 

12.000
6.000
4.000
6.000 
6.000 
6.000
9.000
5.000 

10.000
2.000
5.000
8.000
4.000
3.000
7.000
5.000
6.000 
6.000
3.000
6.000 
6.000 
3.000
5.000
7.000
3.000 

12.000
4.000
8.000
7.000
8.000 
9.000
7.000
4.000 

50.000 
15 000
8.000
4.000

14.000 
8.000
4.000
6.000
5.000
2.000 „
4.000

10.000
5.000 
4.000-
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Número
de

orden
Término municipal APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas

12.788
12.789
12.790
12.791
12.792
12.793
12.794 

•12.795
12.796
12.797
12.798
12.799
12.800 
12.801 
12.802
12.803
12.804
12.805
12.806
12.807
12.808
12.809
12.810 
12.811 
12.812
12.813
12.814
12.815
12.816
12.817
12.818

Villar de Plasencia ....... .........................................
Idem ..............................................................................
Zarza de Granadilla.................................................
Idem ............7.............................. .................................
Idem ................................ ....... .....................................
Idem ..............................................................................
Idem ................................................... ..........................
Idem ..............................................................................
Idem ..................................*..........................................
Idem .................................................................... .
Idem ........................... ..................................................
Idem ................................................... ..........................
Idem ..............................................................................
Idem ..................................................................... .........
Idem ..............................................................................
Idem ..............................................................................
Idem ................................................................. ...........
Idem ..............................................................................
Idem ..............................................................................
Idem ............................................................................
Idem ............................................................................
Idem .............................................. .......... ...................
Idem ................................................. ...........................
Idem .................... .........................................................
Idem .....................?..«.................. ........... ...................
Idem ...................................... ......................................
Idem ............................................. ;................................
Idem ..............................................................................
Idem ..............................................................................
Idem ..............................................................................
Idem  ..............................................................................

S. Varea, C e le d o n io ............... .......................
Taborcia Calleja, Benedicto ................................
Antón M aillo, Elias .................................................. .
Arias González, Julián ............................... '...........
Bao Planchuelo, Florián ........... ............................
Cáceres Gordo, Emiliano de .................... ..........
Camisón González, M axim ino ..............................
Domínguez Esteban, Aureliano .......................... .
Domínguez Esteban, Gonzalo ...............................
Cambero Hernández, Arcadio ....i .........................
Cambero Hernández, Juan Luis ..........................
Cambero Hernández, M áxim o ............................. .
García Alcoba, Cirila ................................................
García Hernández, Anacleta ..............................7
García Muñoz, Teófilo .......................................... .
Gil Sánchez, Isaac .................................................. .
Gil Valencia, Efiginio .............................................. .
González Valencia, Ignacio ..................................
Grego García. Alvaro ....................... ........................
Grego Valencia, Venancio .................................. .
Hernánciez Hernández, Emerenciana ...............
M onforte Arrojo, Faustino ....................................
M uñoz Marcos, José .............................................. .
Pastor Cambero, Leoncio ........................................
Pastor Paciente, Adriano ...........?..........................
Planchuelo Antón, Juan............................................
Planchuelo R ojo , M odesto .......é...........................
Rodríguez Rodríguez, Carlos ................................
Rodríguez Rodríguez. Juan ............ ......................
Rubio Blanco, M axim iliano .................................. .'
Sánchez Ríos M ateo ......................................... .

6.000
2.000
7.000
6.000
3.000
6.000 

20.000
3.000
8.000 

12.000 
20.000 
12.000
3.000
4.000
4.000
2.000
5.000
3.000
3.000
4.000
4.000

40.000 
4.0QO 
7 000
4.000
4.000 . 
4 000

80.000
5.000 
4 000
4.000

PROVIN CIA DE CIUDAD REAL

12.819
12.820 
12.821 
12.822

12.823
12.824
12.825
12.826
12.827
12.828
12.829
12.830
12.831
12.832
12.833
12.834 
12.8'J5
12.836
12.837
12.838
12.839
12.840
12.841 
12.84*
12.843
12.844
12.845 
12 846
12.847
12.848

j Almagro ........................... ................................ ..........
¡ Idem .................. ......... ................:................................

Ciudad R ea l.............................................. . . . . ............
Idem ..............................................................................

Idem ..............................................................................
Idem ..............................................................................
Tdem ......................................................................... ....
Idem ................................... .. ........................................
Daimiel .............................. .........................................
Idem ..............................................................................
Idem .............................................................. ...............
Idem ..............................................................................
Fernán Caballero .................................................. .
Luciana ....................... .......... . ....................................
M alagón .................................................. -...................
Idem ............. ................................................................
Idem ..............................................................................
Idem ..............................................................................
Idem ..............................................................................
Tdem ........................................................ ...................
Idem ............................................................................
Tdem ........................................... .................................
Idem .............................................................................
Idem .................................. ...................... ...................
Idem ......................................................... ...................
Idem ..!................................................ ' ........................
Idem ................................... ........ i................................
Tdem ........................................................................ ....
Idem .......v. .....................................................................
Idem ............ .................................................................

Fon-tes Bam uevo, Ram ón ......
Fuentes Marín, Sebastián ....................... %...........
Astillero Serrano, Tom ás ............................ ..........
Ingeniero Director de los C. de Exo. de Ciu

dad Rea! ...................................................................
Llórente y M eldaña, Juliana ...............................
Núñez, Polícarpo (Hdros.) (Test.*) ...................
Pascual Martínez, V ictoriano ..............................
Pérez Fernández. Enrique .....................................
Durá Aguilar. Manuel .............................. .............
Hermandad de Cultivadores .............................. .
Hernández Mateos, José ...................... .................
Pinilla Pinilla. Fedérico ...............-7.........................
Ruiz Zapico. Teófilo ............................................... .
Morales M alagón, Julio ............................................
Barroso Rodríguez. Antonio ...............................
Cueva Navarro, Alejandro ....................................
G irica Alvarez. Salvador ........................ ...............
López García, de la Marina. Angel ...................
López Lucendo Rodríguez, Brígido ........... .
Martín Toledano v Fernández, \Generoso , ,.
M ata Lóoez Lucendo. A m adeo*...........................
Rodríguez Mata, Juan ................................... .......
Rodríguez Rey Cáceres. Magdalena ........... .......
Rodríguez Rev Rodríguez Rev, Angel ...........
Ruiz M ovrno Fenes. Julián ........................ ..........
Salcedo Ruiz. Lorenzo ...........................................
Santos Rodríguez Rev, Sagrario ........................
Segovia Cueva. Isidro .............................................
S im ?ncas G. del Parlillo, Angel ............ ...........
Ureña Mera, Emilia .................................................

7.000
5.000
3.000

€.000
10.000
9.000 

10.000
5.000 '

15.000
50.000 

100.000
1.500
6.000 

60.000
7.500
2.500
7.500 
2 500
2.500 
8.000

' 5.000
7.500 

10.000
2.500 

10.000
48.000
2.500
2.500 
5.000

15.000
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Numerodeorden Término municipal APELLIDOS Y NOMBRE Número   de plantas

12.849
12.850
12.851
12.852
12.853
12.854
12.855
12.856
12.857 
12 858
32.859
12.860

Manzanares .................. -............... •..................... .
Porzuna ........................................................................
Puebla de Don Rodrigo................................... •.........
R etuerta de Bullaque.................................................
Torralba de Calatrava..............................................
Idem ................................................................................Idem ......................................................... .......................
Idem ................................................................................Idem .................................................................................
Idem .................................................................................
Idem .................................................................................
Val verde ........................................................................

1Díaz Muñoz, León . ...................................................
Campos Sánchez, Pedro ................................ .......

, Sánchez y Sánchez, Gumersindo ........................
Muñoz Icabalceta, Antonio ............................ *......
Alvarez Ruiz de Castañeda, Francisco ...............
Carrasco Naranjo, Felipe .........................................
D íaz Cresoo Bermejo, Orencio ............................
Fernández de Alba v Carrasco, Marciano .......
García B. Ordóñez, José .........................................
G ijón Eguía, Julio .....................................................
Martí Serrano Lerma, Gilberto ............................
G alán Cabañas, Evencio .........................................

8.000
110.000

15.000
10.000 
3.000
5.000
5.000 

10.000
5.000

25.000
20.000
3.000

PROVINCIA DE GUADALAJARA
12.86112.862
12.863
12.864

Almoguera ....... . . . . . . . .............................. ................ '...Idem .................................................................................
Pastrana .........................................................................
Idem .................................................................................

i G arcía Illa-na, Saturnino ..................
Salcedo Fernández, Eugenio (Hdros.) ...............
González Bachiller, José .........................................
¡Ranera del Val, Santiago .....................................

15.000
5.000
5.000 
2.500

t PROVINCIA DE TOLEDO
12.865 

. 12.866
12.867
12.868
12.869
12.870
12.871
12.872
12.873
12.874
12.875
12.876
12.877
12.878
12.879 

^12.880
12.881 
12.882 
12.383 
12.884 

• 12.885 
12.886
12.887
12.888 
12.889
12.880
12.891
12.892
12.893
12.894 

. 12.895
12.896
12.897
12.898
12.899

12 899 bis. |

Belvis de la Jara ..:....... 77r...r.............................. .
Calzada d¿ Oropesa ..................................................Idem .................................................................................
Idem .................................................................................
Idem ..................... ........................ ................... ............Idem .......................................... . ...................................
ídem  ...................................................... ;........................
Idem .................................................................................
Idem .................................................................... —........
Idem .................................................................................
Idem .................................................................... ............
Idem ........... .....................................................................
ídem  .......................................... :........................ ............
Idem .................................................... ...........
Idem ....... .........................................  ...........
Cerralbos (L os)............................... ;..........................
Corral de Almaguer.................................................
Herencias (L as)................................ . ................
Lagartera .....................................................................
Lucillos ....................................... ..................................
Oropesa ..........................................................................
Idem ....................................................;...........................
Idem .................................................................................
Puente dqj Arzobispo.................... ................... -.........
Talavera de la R ein a ................................................
Idem ....... ................. ............vr.w............. ................
Idem ..........................i.....; ...'.....................................
Idem ................. ......................................... ....................Idem ................................................................................
Idem .................................... - ........................................
Idem .............................................. , ...............................
Idem .............................................. , .......................: .....
Idem ..............................................., ...............................
Idem .......................................................... ....................
Idem .............. .................................................................
Toledo tJLÍV................................ ..............................

i

C asas González, D ionisio ...r.T...r.-..;......
Amor Gómez, Olegario ..."....................................... .
Díaz González, Cecilia .............................................
Domíngue, Segundo ......................................... .......... .
G onzález M artín, Juana .......................... .............
Igual Amor. Pedro .......................................................
Marcos Lozano, Agustín ............... ......... ............. .
Marcos Lozano, Amadeo .........................................
Muñoz Moreno, Juan ................................................¿
Parras Díaz, Francisco ............................................
Pulido Camacho, Angel ......................................
Ramos Rosado, Antonio .........................................
Rubio Marcos, Agapito ......................................t;...
Suela, Eugenio .............................................................
Urdíales Amor, Pedro ........... ;....................................
Jim énez Barcos, Juan ............................ *................
Pazos de Diego, Gabriel .............................................
Hernández Mateos, Germán ..................................
Moreno Alia, Vicente .................................................
Fernández-Santos Jim énez, Angel ........................
Amor Ramos, M atías ................................... .............
Casanova Mostacero, Angel .....................................
Guzmán Ortega, Urbano .........................................
Fernández Carrasco, Ambrosio ............................
Alcaraz Segura, V icente ........................................
Alonso Calatayud, R afael ......................................
Cedenilla Guinot, Joaquín .......... ......... .................-
Colado de la Llave, Nicolás ................................... *
Enciso Gómez, Antonio ........................................... .
Gómez Cirujano, Germán ......................................
Hernández de la Cruz. Juan .......... ............;........
Jim énez González, Víctor .........................................
Mavoral Fernánaez, Constancio ................. .
Peralta Sánchez. Alejandra .....................................
Vázquez Fernández, Martin ....................................
Gaspar Rodrigo, Fem ando ....................................

15.000 
6.000
5.000
7.000

10.000
3.000
5.000 

10.000
3.000
4.000
6.000 

20,000 
12.000
3.000
4.000
2.000 

12.000
250.000 

12.000 
 ̂ 15.000

3.000
40.000
10.000
5.000 

20.000
4.000
4.000
5.000

25.000
30.000
4.000 

• 25.000
4.000
4.000
4.000 
2 000


